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ASUNTO : Evaluación Ambiental para la identificación del sitio impactado por 
actividades de hidrocarburos con código S0251, en el ámbito la 
cuenca del río Tigre, distrito de Trompeteros, provincia y 
departamento de Loreto. 
 

CUE :   2018-05-0112 
 

REFERENCIA : Planefa 20191 
Informe N.° 00023-2019-OEFA/DEAM-SSIM 
Informe N.° 00039-2019-OEFA/DEAM-SSIM 
 

FECHA : Lima, 30 de octubre de 2019. 

 
Tenemos el agrado de dirigirnos a usted para informar lo siguiente: 
 
1. INFORMACIÓN GENERAL 

 
Los aspectos generales de la evaluación ambiental del sitio con código S0251 se presentan 
en la tabla 1.1: 
 
Tabla 1.1. Datos generales de la actividad realizada 

a. Zona evaluada 

Ámbito de la cuenca del río Tigre, al este de la Plataforma K donde 
se encuentra el pozo SHIVIYAC 21 y SHIVIYAC 22, a 2,1 km al 
norte de la Batería Shiviyacu y a 12 km al noreste de la comunidad 
nativa José Olaya, en el Lote 192, distrito de Trompeteros, 
provincia y departamento de Loreto. 

b Centroide del sitio S0251 373890E 

                                                 
1  Aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo N.° 007-2019-OEFA/CD, del 16 de febrero de 2019, a través 

del cual «Aprueban el Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental” – Planefa del OEFA correspondiente al 
año 2019». 
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Coordenadas UTM WGS84  
Zona 18 Sur 

9726662N 
 

c. Problemática identificada 
Evaluar la calidad ambiental del sitio S0251 para su identificación 
como sitio impactado por actividades de hidrocarburos y la 
estimación del nivel de riesgo a la salud y al ambiente. 

d. La actividad se realizó en el 
marco de Planefa 2019 

e. Periodo de ejecución 3 y 4 de abril de 2019 

f. Tipo de evaluación  
Identificación de Sitio Impactado por actividades de Hidrocarburos 
según normativa especial 

 
Profesionales que aportaron al estudio 

 
Tabla 2.2.  Listado de profesionales 

N.° Nombres y Apellidos Profesión Actividad desarrollada 

1 Armando Martín Eneque Puicón Biólogo Gabinete 
2 Milena Jenny León Antúnez Ingeniera Ambiental Gabinete 

3 Marco Antonio Padilla Santoyo Ingeniero Ambiental y de 
Recursos Naturales Gabinete 

4 Yanina Elena Inga Victorio 
Ingeniero Ambiental y de 

Recursos Naturales Gabinete 

5 Zarela Elida Vidal García Abogada Gabinete 

6 Nicol Camila Faustino Meza 
Bachiller en Ciencias 

Biológicas Gabinete 

 
2. DATOS DE LA ACTIVIDAD REALIZADA 
 
Tabla 2.1. Cantidad de puntos evaluados en el sitio S0251 

a. Fecha de 
comisión 

Reconocimiento 27 de abril de 20182 

Identificación de Sitio  3 y 4 de abril de 2019 (suelo) 

b. Puntos evaluados Suelo  8 puntos de muestreo (10 muestras) 

 
          Tabla 2.2 Resultados de la estimación del nivel de riesgo a la salud y al ambiente para el sitio 

S0251 
Riesgo Parámetro Puntaje* Clasificación 

Riesgo a la salud 
NRF 48,0 Nivel de Riesgo Medio 

NRSsalud 40,8 Nivel de Riesgo Medio 

Riesgo al ambiente NRSambiente 34,5 Nivel de Riesgo Medio 

* Con rangos de hasta 100 puntos 
 
Tabla 2.3. Parámetros que incumplieron los ECA para suelo, para el sitio S0251 

Matriz Parámetro 
Cantidad de muestras que incumplieron la norma 

Número de muestras  Norma referencial 

Suelo Bario 1 
Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para 

Suelo de uso agrícola, aprobado mediante 
Decreto Supremo N.° 011-2017-MINAM 

 
 

                                                 
2  Aprobado mediante Informe N.° 00023-2019-OEFA/DEAM-SSIM, del 12 de febrero de 2019.  
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3. PRINCIPALES CONCLUSIONES 
 
El proceso para la identificación del sitio S0251, dio como resultado que es un sitio 
impactado por actividades de hidrocarburos, debido a que los resultados obtenidos en 
la evaluación ambiental determinan lo siguiente:       

(i) De las diez (10) muestras tomadas en el área de potencial interés de 6717 m2, una (1) 
presenta un valor que supera los Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para Suelo 
de uso agrícola e industrial, para el parámetro bario total. 
 

(ii) Los resultados de la estimación del nivel de riesgo para el sitio impactado S0251, dio 
como resultado que constituye un sitio impactado por las actividades de hidrocarburos 
cuyo resultado de estimación del nivel de riesgo es: MEDIO para el riesgo físico (NRF), 
MEDIO para la Salud (NRSsalud) y MEDIO para el riesgo al Ambiente (NRSambiente). 
 

4. RECOMENDACIONES  
 

 Aprobar el presente informe de identificación de sitio impactado por actividades de 
hidrocarburos con código S0251, en concordancia con lo establecido en la Ley  
N.° 30321-Ley que crea el Fondo de Contingencia para Remediación Ambiental, su 
Reglamento y la Directiva para la Identificación de Sitios Impactados por Actividades 
de Hidrocarburos y su Anexo, la Metodología para la Estimación del Nivel de Riesgo 
a la Salud y al Ambiente. 

 
 Remitir el presente informe a la Junta de Administración del Fondo Nacional del 

Ambiente (Fonam), a través de su Secretaría Técnica, Administrativa y financiera, 
para las acciones que correspondan en el marco de sus funciones conforme al 
procedimiento establecido en la Ley N.° 30321 y su Reglamento. 

 
 Remitir el presente informe a la Dirección de Supervisión Ambiental en Energía y 

Minas, para las acciones que correspondan en el marco de sus funciones. 
 

 
   Atentamente:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
[MLEONA] 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
[MPADILLA]  
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1. INTRODUCCIÓN 
 
El departamento de Loreto con un área de 36 885 195 ha es el más extenso del Perú 
que alberga una alta biodiversidad, abundantes recursos hídricos, extensos bosques 
y grandes reservas hidrocarburíferas; este último recurso propició que en los años 70 
se iniciara la actividad petrolera y cuya exploración y explotación ha generado un 
conjunto de sitios afectados, lo que ha ocasionado las protestas de los pueblos 
indígenas que se encuentran asentados en esta región. 
 
En el marco del diálogo desarrollado por representantes del Poder Ejecutivo y 
organizaciones representantes de pueblos indígenas Achuar, Quechua, Kichwa, 
Urarina y Kukama Kukamiria, de las cuencas de los ríos Pastaza, Tigre, Corrientes y 
Marañón en el departamento de Loreto, se suscribió el «Acta de Lima», el 10 de marzo 
de 2015, en la que se acordaron diversas acciones para atender las demandas de la 
población; entre ellas, la creación de un Fondo de contingencia para la remediación 
ambiental por actividades de hidrocarburos. 
 
Es por ello que el Estado aprobó la Ley N.° 303211-Ley que crea el Fondo de 
Contingencia para Remediación Ambiental (en adelante, Ley N.° 30321) que tiene por 
objeto financiar acciones de remediación ambiental de sitios impactados2, como 
consecuencia de las actividades de hidrocarburos, que impliquen riesgos a la salud y 
al ambiente y, ameriten una atención prioritaria y excepcional del Estado. 
 
Asimismo, mediante Decreto Supremo N.° 039-2016-EM3, se aprobó el Reglamento 
de la Ley N.° 30321 (en adelante, Reglamento) que establece el procedimiento para 
la ejecución de la remediación ambiental de los sitios impactados por actividades de 
hidrocarburos ubicados en el ámbito de las cuencas de los ríos Pastaza, Tigre, 
Corrientes y Marañón, departamento de Loreto. 

 
Es así que en el marco de los Artículos 11 y 12 del citado Reglamento, el Organismo 
de Evaluación y Fiscalización Ambiental-OEFA a través de la Dirección de Evaluación 
Ambiental-DEAM identifica sitios impactados por actividades de hidrocarburos, de 
acuerdo al proceso establecido en la «Directiva para la Identificación de Sitios 
Impactados por Actividades de Hidrocarburos y su Anexo, la Metodología para la 
Estimación del Nivel de Riesgo a la Salud y al Ambiente de Sitios Impactados» (en 
adelante, Directiva)4.  
 
El proceso de identificación de sitio impactado tiene tres (3) etapas: a) Etapa de 
Planificación que comprende: (i) la recopilación y revisión de la información 

                                                 
1  Publicada el 7 de mayo de 2015, en el diario oficial «El Peruano». 
 
2  El Artículo 3° del Reglamento de la Ley N.° 30321, aprobado mediante Decreto Supremo N.° 039-2016-EM, 

define a los sitios impactados como «Área geográfica que puede comprender pozos e instalaciones mal 
abandonadas, efluentes, derrames, fugas, residuos sólidos, emisiones, restos, depósitos de residuos, suelos 
contaminados, subsuelo y/o cuerpo de agua cuyas características físicas, químicas y/o biológicas han sido 
alteradas negativamente como consecuencia de las Actividades de Hidrocarburos». 
 

3  Publicado el 26 de diciembre de 2016, en el diario oficial «El Peruano». 
  
4  Aprobada mediante Resolución de Consejo Directivo N.° 028-2017-OEFA/CD, publicada en el diario oficial «El 

Peruano» el 1 de noviembre de 2017.  
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documental5, (ii) el reconocimiento6 y (iii) la formulación del Plan de Evaluación 
Ambiental-PEA7, b) Etapa de Ejecución que comprende la realización de las 
actividades programadas en el PEA, así como la  recopilación de la información de 
campo para el llenado de la Ficha para la estimación del nivel de riesgo a la salud y al 
ambiente8 y c) Etapa de Resultados, comprende el llenado de la Ficha para la 
estimación del nivel de riesgo a la salud y al ambiente y la elaboración del informe de 
identificación de sitio impactado correspondiente. 
 
 

 
 

 
En el marco del citado proceso, el 27 de abril de 2018 la Subdirección de Sitios 
Impactados-SSIM de la DEAM programó actividades de reconocimiento al sitio con 
código S0251, que se encuentra a aproximadamente 80 m al noreste del Pozo SHIV-
21 que va hacia la Batería Shiviyacu (a 2,1 km del sitio de evaluación) del Lote 192, 
distrito de Trompeteros, provincia y departamento de Loreto, cuyo resultado evidenció 
afectación a nivel organoléptico por presencia de hidrocarburos en el componente 
ambiental suelo y presencia de residuos relacionados con la actividad de 
hidrocarburos, conforme consta en el Informe N.° 00023-2019-OEFA/DEAM-SSIM del 
12 de febrero de 2019.  
 
El 28 de febrero de 2019, mediante Informe N.° 00039-2019-OEFA/DEAM-SSIM la 
SSIM aprobó el Plan de Evaluación Ambiental (en adelante, PEA) para el sitio S0251, 
con el objetivo de establecer y planificar las acciones para la evaluación de la calidad 
ambiental del citado sitio, a fin de obtener información para la identificación del sitio y 
la estimación del nivel de riesgo a la salud y al ambiente, en atención a lo establecido 
al objeto de la Ley N.° 30321 su Reglamento y Directiva. 
 
El presente informe constituye la etapa de resultados del proceso de identificación de 
sitio impactado por actividades de hidrocarburos y contiene la información documental 
vinculada al sitio S0251, la descripción de los actores participantes del proceso de 
identificación del sitio, la metodología utilizada en la evaluación realizada el 3 y 4 de 
abril de 2019, el análisis de los resultados, así como las conclusiones y 
recomendaciones correspondientes.    
 

2. MARCO LEGAL  
 
El marco legal comprende las siguientes normas: 

 
 Ley N.° 28611, Ley General del Ambiente.  

                                                 
5  Se debe entender como información documental la señalada en el Numeral 8 de la Directiva.  
  
6    Es el primer ingreso a campo para recolectar información técnica y logística del posible sitio impactado. El 

documento que se genera como producto de esta actividad es el Informe de reconocimiento. 
 
7  El PEA contiene las acciones necesarias para la identificación del sitio impactado por actividades de 

hidrocarburos y la estimación del nivel de riesgo a la salud y al ambiente, a partir de la información obtenida en 
la visita de reconocimiento y otra información analizada en gabinete.  

 
8  De acuerdo a lo establecido en la Metodología. 
 

Etapa de resultadosEtapa de ejecución 
Etapa de planificación 

Reconocimiento
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 Ley N.° 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental y modificatorias. 

 Ley N.° 30321, Ley que crea el Fondo de Contingencia para Remediación 
Ambiental. 

 Decreto Supremo N.° 039-2014-EM, aprueba Reglamento para la Protección 
Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos y modificatorias.  

 Decreto Supremo N.° 039-2016-EM, aprueba Reglamento de la Ley N.° 30321, 
Ley que crea el Fondo de Contingencia para Remediación Ambiental.  

 Decreto Supremo N.° 013-2017-MINAM, aprueba el Reglamento de 
Organización y Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental – OEFA. 

 Decreto Supremo N.° 011-2017-MINAM, aprueban Estándares de Calidad 
Ambiental (ECA) para Suelo. 

 Decreto Supremo N.° 012-2017-MINAM, aprueban Criterios para la Gestión de 
Sitios Contaminados. 

 Resolución Ministerial N.° 085-2014-MINAM, aprueba la Guía para el Muestreo 
de Suelos. 

 Resolución Ministerial N.° 057-2015-MINAM, aprueba la Guía de Inventario de 
la Fauna Silvestre. 

 Resolución Ministerial N.° 059-2015-MINAM, aprueba la Guía de Inventario de 
la Flora y vegetación. 

 Resolución de Consejo Directivo N.º 007-2019-OEFA/CD, aprueban el Plan 
Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental – PLANEFA del OEFA 
correspondiente al año 2019, aprobado el 16 de febrero de 2019.  

 
3. UBICACIÓN Y DESCRIPCIÓN DEL SITIO  

 
El sitio S0251 se encuentra ubicado en el ámbito de la cuenca del río Tigre, en el Lote 
192, al este de la plataforma K donde se encuentra el pozo SHIVIYAC 21 (SHIV-21) y 
SHIVIYAC 22, a 2,1 km al norte de la Batería Shiviyacu y a 12 km al noreste de la 
comunidad nativa José Olaya, distrito de Trompeteros, provincia y departamento de 
Loreto (Anexo 1.1).  
 
De la revisión del Mapa Nacional de Ecosistemas del Perú (Resolución Ministerial  
N.° 440-2018-MINAM), el sitio S0251 se ubica en una zona de bosque de colina baja, 
el cuerpo de agua más próximo al sitio es el río o quebrada Manchari, que desemboca 
en el río Tigre aproximadamente a 31 km de distancia desde el sitio S0251. 
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Figura 3.1. Ubicación del sitio impactado S0251 

  
El sitio S0251 se encuentra en una zona de pendiente moderada (con partes planas 
a moderadamente inclinada de 0 - 8%), en la parte más baja el suelo se encuentra 
saturado con agua. Presenta predominantemente suelo arcilloso saturado con una 
permeabilidad baja y alta plasticidad, con menor representatividad presencia de suelo 
arcillo-arenoso de plasticidad media, suelo franco-arcilloso de alta plasticidad y 
material orgánico superficial. En los alrededores del sitio pasan ductos que van desde 
los pozos SHIVIYAC 21 y SHIVIYAC 22 hacia la Batería Shiviyacu, mostrándose 
parcialmente la plataforma de los pozos (Plataforma K) en la ortofoto del sitio (Figura 
3.2). 
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Figura 3.2. Ortofoto del sitio S0251 tomada por un sistema de aeronave piloteada a 
distancia 
 

3.1 Características naturales del sitio 
 

3.1.1 Geológicas 
 
El área de estudio se localiza en el denominado Llano Amazónico, al norte del país, 
una región que se encuentra representado por colinas, lomadas y terrazas aluviales, 
y cuyo basamento está constituido por unidades litoestratigráficas de edad terciaria y 
cuaternaria, las primeras de carácter areno-arcilloso y las segundas limo-arcilloso, 
afectadas por pliegues anticlinales y sinclinales de gran radio de curvatura9  
(Figura 3.3). 

                                                 
9  EIA Sísmica 3D en Capahuari Norte-Sur, Tambo Este y Jíbaro Nor Este- Jibarito Lote 1AB, página 4.1.3-1 

Plataforma  

       K 
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Figura 3.3. Ubicación del Sitio S0251 en el mapa geológico del EIA Sísmica 3D en 
Capahuari Norte-Sur, Tambo Este y Jibarito Norte Este-Jibarito Lote 1AB 
 
En resumen, de acuerdo al mapa geológico, las características litológicas se aprecian 
en la Figura 3.4 que presenta la columna cronoestratigráfica del área de estudio, 
donde, se detalla las características litológicas de las formaciones geológicas 
observadas en el sitio S0251, de la más antigua a la más reciente y se señalan sus 
aspectos estructurales y morfológicos más relevantes. 
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Figura 3.4. Columna cronostratigráfica con la descripción del Sitio S0251 
 
Formación Ipururo (Ts-ip) 
 
En el sitio S0251, la unidad litoestratigráfica corresponde a la formación Ipururo. Esta 
formación se encuentra constituida principalmente por una potente alternancia de 
areniscas, arcillitas y limoarcillitas. Las areniscas consisten en paquetes de grano 
medio o grueso, poco coherentes, algunas veces calcáreas, de colores variados, pero 
predominando los grises y amarillentos; frecuentemente es posible observar en ellas 
también una clara estratificación cruzada. Las arcillitas y limoarcillitas son algunas 
veces calcáreas y por lo general de colores rojizos, marrones, grisáceos y abigarrados; 
ocurriendo en capas gruesas o con laminación fina. Algunas veces afloran limolitas 
con nódulos calcáreos de hasta 5 cm de diámetro. Los caracteres litológicos de esta 
unidad permiten considerar que fue depositada en un medio continental, 
específicamente fluvial de relleno de cauce o de llanura de inundación e incluso 
lacustre. 
 
Sus afloramientos, generalmente bastante intemperizados y de baja consistencia, se 
extienden ampliamente en el área, desde el río Corrientes hasta el Pastaza, donde 
constituye la formación predominante, observándose algunas secciones pequeñas 
pero representativas de sus capas en los taludes ribereños, en los cortes de carretera 
o en el DdV del oleoducto, dentro del Lote 192 (ex Lote 1AB)10. 
 

3.1.2 Fisiografía 
 

El sitio se encuentra en terrazas bajas eventualmente inundables (Tb1) y lomadas en 
roca terciarias (Lt), con superficies llanas que presentan menos de 2% de pendiente 
y alturas inferiores a 4 m sobre el nivel de estiaje, colindante con relieves poco 
accidentados de topografía ondulada y origen estructural-denudacional, con alturas 
inferiores a 20 m y cuyas pendientes oscilan entre 8 y 15%11. 

                                                 
10          Ídem 10, página 4.1.3-2   
11          Ídem 10, página 4.1.4-13/4.1.4-14   
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3.1.3 Hidrológicas 
 
Hidrográficamente, el sitio S0251, se describe dentro de la cuenca del río Tigre que 
pertenece a la vertiente del Atlántico. Este río forma parte del sistema hidrográfico del 
Amazonas y se caracteriza por ser navegable, presenta curso sinuoso, gran volumen 
de agua y poca pendiente. Su lecho fluvial es muy amplio, predominando la existencia 
de playas en las orillas convexas de los meandros con abundante cantidad de limo y 
materia orgánica que se utilizan para la agricultura, mucho más marcado en época de 
aguas bajas o vaciante. La distancia comprendida entre el sitio S0251 y el cauce 
principal del río Tigre es de 31 Km aproximadamente, y a lo largo de este tramo 
confluyen numerosos cuerpos de agua afluentes (quebradas, cochas).  
 
La quebrada Manchari, es uno de los principales afluentes del río Tigre y es la más 
próxima al sitio, se localiza a 1 km al este del sitio S0251; además, el río Corrientes 
también constituye un importante cuerpo de agua próximo al sitio, se encuentra 
ubicado a 12 km, sus recorridos son sobre superficies depresionadas y con cauces 
sinuosos, en época de mayores lluvias se desbordan sin afectar al sitio. 

 
En lo que respecta a la hidrogeología se puede indicar que, según el Instituto 
Geológico, Minero y Metalúrgico del Perú (Ingemmet)12, los acuíferos en todo el 
departamento de Loreto — donde se encuentra el ex Lote 1AB, son del tipo «no 
consolidado», de media y alta permeabilidad. Están constituidos por formaciones 
geológicas con partículas de textura correspondiente a las arenas. 

 
3.1.4 Topográficas 

 
La topografía se caracteriza por presentar una superficie de plana a moderada 
pendiente (0 – 8 % de pendiente) a unos 200 m s.n.m., lo que ubica al sitio S0251 en 
la llanura amazónica del norte del Perú, en una zona de bosque de colina baja, que 
se desarrolla entre los 198 y los 207 m s.n.m.; asimismo, le corresponde el piso 
altitudinal Omagua o Selva Baja, según la clasificación de Pulgar Vidal (1981). 
 

3.1.5 Suelos 
 

De acuerdo al EIA13 el sitio S0251 se encuentra emplazado en la Asociación Jibarito-
Colina (JTO-CO) conformado por las unidades de suelos Jibarito (Typic Dystrudepts) 
y suelo Colina (Typic Hapludults), en una proporción de 60 % y 40 %, respectivamente. 
Estas unidades de suelos, se presentan en terrazas altas disectadas y lomadas del 
cuaternario y terciario, así como, colinas bajas del cuaternario moderadamente 
disectadas. 
 
La reacción de ambos suelos es extremadamente ácida (pH: 3,5) a muy fuertemente 
ácida, con una saturación de bases menor a 50 % a nivel superficial y sub superficial. 
El nivel de sales es escaso (menor de 0,5 dS/m). La capa superficial posee contenido 
medio de materia orgánica (2,1 – 3,5 %), contenido bajo de fósforo disponible (1,4 – 
6,3 ppm P) y contenido bajo de potasio disponible (24 - 85 ppm K); condiciones que 
determinan la fertilidad natural baja del suelo. 

 
 
 
 
                                                 
12           Información recuperada de http://www.ingemmet.gob.pe/mapa-hidrogeologico  
13          EIA Sísmica 3D en Capahuari Norte-Sur, Tambo Este y Jíbaro Nor Este - Jibarito Lote 1AB, página 4.1.7-19 

http://www.ingemmet.gob.pe/mapa-hidrogeologico
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3.1.6 Datos climáticos 
 
El clima local del área es tropical, cálido, húmedo y lluvioso. Las temperaturas son 
homogéneas dentro del área, con variaciones inferiores a un grado Celsius (°C), 
siendo constantemente altas y con una media anual superior a los 25 °C (Onern, 
1984). En el Lote 192 la temperatura promedio anual es de 24,2 a 25,2 °C y es 
bastante uniforme en el área (Ingemmet, 1999). 
 
Los registros pluviométricos de la estación de Teniente López indican que los valores 
mensuales de precipitaciones varían entre los 180 y 360 mm, con picos en los meses 
de abril, junio y octubre, y períodos de menor precipitación entre agosto y septiembre, 
y entre noviembre y enero (Onern, 1984). La humedad relativa es alta y constante 
durante todo el año, con valores máximos durante abril y mayo (99,2 %) y los mínimos 
en junio (65,6 %). La evaporación es considerada baja (452 mm), originada por la alta 
tensión de la humedad relativa y por la escasa velocidad de los vientos (Ingemmet, 
1999). 
  

3.1.7 Cobertura vegetal 
 

La vegetación de la selva peruana donde se encuentra el sitio, comprende típicos 
bosques tropicales húmedos, con densa cobertura y heterogeneidad en cuanto a 
composición, distribución y contenido volumétrico de sus especies arbóreas, dicha 
variabilidad se debe a las condiciones dominantes del suelo, a las características 
fisiográficas del bosque y al factor clima (índice de humedad del 90 % al 95 %, 
temperaturas elevadas y lluvias frecuentes (ONERN, 1984).  
 
En el valle del Tigre y los sectores de terrazas medias, la cobertura vegetal se 
caracteriza por formaciones de bosques moderadamente densos, de limitado 
desarrollo vertical, de dosel poco uniforme con árboles emergentes de grandes copas 
dominantes. Poseen un marcado epifitismo, principalmente por especies de las 
familias Bromeliaceae y Orquidiaceae, sotobosque relativamente tupido. Entre las 
especies dominantes se encuentran: cumala (Irysnthera sp; Virola sp), machimango 
(Eschweilera sp), ochabaja (Sterculia sp), tortuga caspi (Guatteria inicrocarpa), quinilla 
(fam. Sapotaceae), entre otras. El ex Lote 1AB se encuentra en una región con alto 
potencial forestal, predominando bosques primarios y algunas áreas con vegetación 
secundaria (Estudio Técnico Independiente del ex Lote 1AB, 2018). 
 
En el sitio S0251 la vegetación existente es abundante, correspondiente a una zona 
de bosque primario de colina baja, compuesto por árboles de 20 m de altura y 
vegetación arbustiva en áreas inundadas.  
 

3.1.8 Fauna 
 
La fauna del ex Lote 1AB es rica y variada, y típica a la fauna silvestre de la llanura 
amazónica14. Pueden mencionarse como los más importantes exponentes las 
siguientes especies: el sajino (Tayassu tajacu), la huangana (Tayassu pecari), el 
venado rojo (Mazama americana) y la sachavaca (Tapirus terrestris), entre los 
herbívoros; el otorongo (Panthera onca), el tigrillo (Felis pardaIis) y el manco (Eira 
barbara), entre los carnívoros; el choro (Lagothrix saos), el frailecillo (Saimirí sciureus) 
y el pichico (Saguinus fuscicollis), entre los primates. También abundan frugívoros, 

                                                 
14  Oficina Nacional de Evaluación de Recursos Naturales (ONERN) - Corporación Departamental de Desarrollo de 

Loreto (CORDELOR) (1984). Inventario y Evaluación de Recursos Naturales de la Microregión Pastaza-Tigre. 
Departamento de Loreto. 
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como el achuni (Nasua nasua) y el perezoso (fam. Bradypodidae), y roedores como 
el ronsoco (Hydrochaerus hydrochaeris), el majaz o picuro (Cuniculus paca) y el añuje 
(Dasyprocta fuliginosa). Abundan pequeños mamíferos, como el torompelo y el 
pericote de monte, ambos de la familia Didelphidae. En lo que respecta a las aves, la 
zona de estudio alberga a una amplia variedad de especies tales como: el camungo 
(Anhima cornuta), los loros (fam. Psitacidae), los tucanes (fam. Ramphastidae), los 
gavilanes (fam. Accipitridae), la pucacunga (fam. Cracidae) y diversos colibríes (fam. 
Trochilidae). También se registra la presencia de especies que medran en los 
ecosistemas acuáticos, como es el caso de los lagartos de la familia Alligatoridae, y 
peces, carácidos, cíclidos, silúridos, entre otros. 
 

3.2 Información general del sitio S0251 
 
3.2.1 Esquema del proceso productivo 

 
No se han encontrado referencias históricas ni actuales que demuestren que se hayan 
desarrollado procesos productivos en el sitio S0251; sin embargo, se tiene 
conocimiento a través de los registros de Perupetro que próximo al sitio se encuentra 
la plataforma K que contiene dos pozos petroleros, SHIVIYAC 21 y SHIVIYAC 22. El 
pozo SHIV-21 (SHIVIYAC 21) se encuentra operativo desde 1986 (los trabajos de 
perforación fueron realizados del 8 al 30 de diciembre de 1986). Los oleoductos son 
utilizados para el transporte de petróleo crudo desde el los pozos hasta la Batería 
Shiviyacu, y de éste hasta la Estación Andoas (a orillas del río Pastaza) así como el 
suministro de diésel para las operaciones. 
 

3.2.2 Materias primas, productos, subproductos y residuos  
 

No aplica, debido a que no se ha identificado un proceso productivo en el área del sitio 
S0251. 
 

3.2.3 Sitios de disposición y descargas 
 

No aplica, debido a que no se ha identificado un proceso productivo en el área del 
sitio. 

 
3.3 Fuentes potenciales de contaminación 
 

Fuentes primarias 
 
La Fuente primaria comprende cualquier componente instalación o proceso de 
actividades antrópicas que pudo o puede liberar contaminantes al medio ambiente. 
 
Se ha realizado una verificación a un listado típico de instalaciones y eventos que 
podrían generarse, se consideraron las siguientes fuentes de contaminación: 
 
- Fugas y derrames visibles 
- Zona de tanques de combustibles, insumos químicos, pozos, tuberías y otros 
- Áreas de almacenamiento de sustancias y residuos 
- Drenajes 

 
Los cuales se describen en los siguientes ítems. 
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3.3.1 Fugas y derrames visibles 
 

Durante la ejecución de la evaluación ambiental en campo en el sitio S0251, no se ha 
identificado fugas o derrames activos provenientes de las instalaciones del sitio. 
 

3.3.2 Zona de tanques de combustibles, insumos químicos, pozos, tuberías y otros 
 
En la Tabla 3.1 se presentan las instalaciones y/o elementos que fueron identificados 
en el sitio S0251 durante la evaluación ambiental de campo; así como, el estado y los 
posibles indicios de impacto o afectación asociados a los mismos. 
 
Tabla 3.1. Instalaciones y elementos observados en el sitio S0251 

Instalación o 
elemento 

Sector 
del sitio 

Producto que 
contiene o transporta Estado Observaciones 

Tubería metálica Lateral  Ninguno Inactivo (en 
abandono) 

Reportado inicialmente por 
el monitor ambiental, 
verificado en campo 

 
3.3.3 Áreas de almacenamiento de sustancias y residuos 
 

Durante la evaluación ambiental en campo, no se observó áreas de almacenamiento 
de sustancias y residuos en el sitio S0251. 

 
3.3.4 Drenajes 
 

Durante la evaluación ambiental en campo, no se observó drenaje industrial en el sitio 
S0251. 

 
3.4 Focos potenciales o fuentes secundarias 
 
3.4.1 Priorización y validación  
 

Para determinar la existencia de los focos potenciales de contaminación en el sitio 
S0251, se evaluó la información recogida durante la visita de reconocimiento al sitio 
S0251, así como las fuentes potenciales de contaminación identificadas. En la 
siguiente tabla se describen los focos potenciales identificados en el sitio S0251. 
 
Tabla 3.2. Descripción de focos potenciales en el sitio S0251 

Número en 
el mapa 

Foco 
potencial Sustancia de interés 

Clasificación según 
la evidencia 

1 
Suelo con 

presencia de 
hidrocarburos 

Fracción de hidrocarburos F1 (C6-C10) 
Fracción de hidrocarburos F2 (>C10-C28) 
Fracción de hidrocarburos F3 (>C28-C40) 
Benceno, tolueno, etilbenceno y xileno (BTEX) 
Metales totales (As, Cd, Ba + Hg) 
Hidrocarburos Aromáticos Policíclicos (HAPs) 

++ 

2 Residuos 
metálicos 

Fracción de hidrocarburos F1 (C6-C10) 
Fracción de hidrocarburos F2 (>C10-C28) 
Fracción de hidrocarburos F3 (>C28-C40) 
Benceno, tolueno, etilbenceno y xileno (BTEX) 
Metales totales (As, Cd, Ba + Hg) 
Hidrocarburos Aromáticos Policíclicos (HAPs) 

+++ 
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Asimismo, la clasificación de los focos potenciales según la evidencia encontrada en 
el sitio S0251, se realizó siguiendo los criterios establecidos en la siguiente tabla. 

 
Tabla 3.3. Clasificación según nivel de evidencia de focos potenciales en el sitio S0251 

Nivel de evidencia Descripción 

Confirmado 
+++ 

Se ha observado presencia de hidrocarburos en fase libre durante las 
actividades de reconocimiento 

Probable 
++ Se ha observado suelo con presencia de hidrocarburos 

Posible 
+/- Se ha percibido organolépticamente olores a hidrocarburos en suelo 

Sin evidencia / no 
confirmado 

No se evidencio a nivel organoléptico ninguna afectación por 
hidrocarburos 

 
3.4.2 Mapa de focos potenciales (mapa conceptual de riesgos) 
 

La figura 3.5 presenta un mapa con la demarcación de los focos potenciales de 
contaminación identificados en el sitio y sus posibles sustancias de interés. 

 
Figura 3.5. Focos potenciales de contaminación en el sitio S0251 
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3.5 Vías de propagación y puntos de exposición 
 

Luego de la identificación de los focos de contaminación en el sitio S0251, se presenta 
las diversas vías de propagación que podrían seguir los contaminantes, luego de ser 
liberados al ambiente; asimismo, se muestran sus respectivos receptores o puntos de 
exposición, teniendo en cuenta las características del uso actual y futuro del sitio. 

 
3.5.1 Características de uso actual y futuro del sitio 

 
No se ha observado un uso específico para actividades industriales en el sitio S0251; 
sin embargo, en las inmediaciones al sitio se encuentran instalaciones de la actividad 
petrolera del Lote 192, tales como la plataforma K y derechos de vías de grupos de 
oleoductos que interconectan los diferentes pozos distribuidos con la Batería 
Shiviyacu. 
  
De la realización de entrevistas a los pobladores durante la visita de reconocimiento, 
se ha reportado que el área y sus inmediaciones son fuente de recursos ecosistémicos 
de provisión para las comunidades próximas, en especial las derivadas de actividades 
de caza de animales de monte (majaz, sajino, sachavaca, perdiz, venado, mono, etc.). 
 
En el futuro y de concluirse la explotación de hidrocarburos, se desconoce el uso que 
se le dará al sitio y sus alrededores, sin embargo, hay que tomar en cuenta que no 
será en el corto plazo y que el sitio se encuentra próximo a algunas comunidades, la 
comunidad nativa más cercana es José Olaya ubicada aproximadamente a 12 km al 
suroeste del sitio S0251. 
 

3.5.2 Vías de propagación y puntos de exposición 
 
Considerando las características del sitio S0251 y su entorno, los probables 
mecanismos de migración de los compuestos de interés hacia el ambiente y posibles 
receptores son los siguientes: 
 
Tabla 3.4. Vías de propagación  

Foco potencial de 
contaminación Vías de propagación Sustancias 

relevantes Receptores 

Suelo con presencia 
de hidrocarburos 
(iridiscencia) y 
residuos de actividad 
de hidrocarburos 
(tubería metálica) 

Suelo superficial - contacto directo (dérmico, 
ingestión e inhalación) 

- Fracción de 
hidrocarburos 
(F1, F2, y F3) 

- HAPs 
- Metales totales 
- BTEX 

- Pobladores de la 
comunidad nativa 
José Olaya. 
 

- Receptores 
ecológicos 

Suelo superficial – lluvia – agua superficial – 
drenaje – agua superficial (ingestión y/o 
contacto) 

Suelo superficial – lluvia – agua superficial – 
drenaje – agua subterránea (ingestión y/o 
contacto) 

Suelo subsuperficial - infiltración – drenaje – 
agua subterránea (ingestión y/o contacto) 

 
3.6 Características del entorno 
 

Dado que la principal actividad próxima al área es de tipo industrial, se identificaron y 
documentaron las características del entorno, con el fin de detectar fuentes y focos 
potenciales de contaminación en los alrededores que tengan probable influencia en el 
sitio S0251. 
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3.6.1 Fuentes en el entorno  
 

Durante las actividades de reconocimiento, en los alrededores del sitio S0251 se 
identificó una plataforma hacia el este del sitio, que contiene al pozo petrolero activo 
SHIV-21; asimismo, se observaron oleoductos activos que van hacia la Batería 
Shiviyacu del Lote 192 que transportan petróleo crudo y diésel.  
 
Asimismo, de la revisión documentaria, Carta PPN-OPE-0023-2015, documento 
remitido por Pluspetrol Norte S.A. al OEFA el 30 de enero de 2015, se verificó que el 
sitio S0251 se encuentra relacionado con el código Retazos de tubería que describe 
«Instalaciones, Equipos y Facilidades Inactivos», con coordenadas UTM  
373939/9726664 cuenca Corrientes; sin embargo, de lo verificado, se tiene que esta 
referencia se ubica en la cuenca del río Tigre. 
 
Tabla 3.5. Instalaciones y elementos observados en el entorno 

Instalación o 
elemento 

Sector 
del sitio 

Producto que 
contiene o transporta Estado Observaciones 

Plataforma de 
Pozo SHIV-21 
(Plataforma K) 

Fuera 
del sitio Petróleo crudo y diésel  En 

operación 

La plataforma del Pozo 
SHIV-21 se encuentra fuera 

y hacia el oeste del sitio  

 
3.6.2 Focos y vías de propagación 
 

De la revisión documentaria del Informe N.° 00023-2019-OEFA/DEAM-SSIM, se 
describe que, de las excavaciones realizadas en el suelo (hasta una profundidad de 
0,30 m) en la ubicación de referencias y alrededores, se evidenciaron 
organolépticamente indicios de afectación por presencia de hidrocarburos (color y 
olor); sin embargo, no se realizó muestreo de los parámetros para ser comparados 
con los valores de los Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Suelo.  
 
Asimismo, los residuos denominados Retazos de tubería también constituyen un foco 
potencial, que podrían ser fuente de contaminación con HTP, BTEX, HAPs y metales 
los cuales podrían propagarse a través del suelo (infiltración, retención), agua 
subterránea (disolución de contaminantes y transporte a través de la napa freática).  
 

4. ANTECEDENTES  
 

En 1971 se inician las actividades en el ex Lote 1AB (actual Lote 192) en un inicio 
como dos lotes separados Lote 1-A 1971 y Lote 1-B ubicados en las cuencas de los 
ríos Corrientes, Tigre y Pastaza, departamento de Loreto, cuyos contratos fueron 
suscritos entre Petróleos del Perú (Petroperú S.A.) y la empresa Occidental Petroleum 
Corporation of Perú (OPCP), Sucursal del Perú en los años 1972 y 1978, 
respectivamente15. Dichos contratos fueron resueltos, posteriormente Petroperú y 
Occidental firmaron el Contrato de Servicios para el Lote 1-AB cuya fecha de inicio es 
el 30 de agosto de 1985 y cuya fecha de vencimiento fue el 30 de mayo de 2007, así 
como, el Contrato de Servicios Petroleros con riesgo de fecha 22 de marzo de 1986. 
 
Durante el 1999 la empresa Pluspetrol Corporation, sucursal del Perú (Pluspetrol) y 
OPCP negociaron la venta de la participación de OPCP en el Contrato de Servicios 

                                                 
15  Decreto Supremo No. 389-85-EF, que declara la rescisión del Contrato del Lote-1AA y del Contrato del Lote  

1-B, publicado el 29 de agosto de 1985. 
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del Lote 1-AB. Dicha venta se concretó el 10 de diciembre de 1999 por lo que, el 8 de 
mayo de 2000, Perupetro, Occidental y Pluspetrol (desde el 2002 como Pluspetrol 
Norte S.A.) firmaron el Contrato de Cesión de Posición Contractual mediante el cual, 
Pluspetrol adquirió la calidad de parte Contratista en el Contrato de Servicios del Lote 
1-AB16. 
 
Con fecha 1 de junio de 2001, Perupetro y Pluspetrol suscribieron una modificación 
del Contrato del Lote 1-AB, mediante dicha modificación las partes acordaron cambiar 
la fecha de terminación del Contrato inicialmente fijada para el 30 de mayo de 2007 al 
29 de agosto del 2015. 
 
Posteriormente, el 30 de agosto de 2015 Perupetro y Pacific Stratus Energy del Perú 
S.A. suscribieron el Contrato de Servicios Temporal para la Explotación de 
Hidrocarburos en el Lote 192 (antes Lote 1AB), hasta por el plazo de dos años, es 
decir, hasta el 29 de agosto de 201717, quien se encuentra operando a la fecha18.  
 

4.1 Información documental vinculada al sitio S0251 
 

4.1.1 Información vinculada a pedidos de las comunidades  
 

 Referencia recogida en campo realizado por el Monitor ambiental 
 

Durante las actividades de reconocimiento, el 27 de abril de 2019, el monitor ambiental 
de la comunidad nativa José Olaya reportó en campo sobre la existencia de un posible 
sitio impactado, al cual se le realizó el reconocimiento y se le asignó el código de 
referencia R003502, esta referencia se encuentra asociada al sitio S0251. 
    

4.1.2 Información en el marco del proceso para la identificación de sitio impactado 
por actividades de hidrocarburos (Directiva) 

  
 Informe de reconocimiento (OEFA) del 12 de febrero de 2019 
 

Mediante Informe N.º 00023-2019-OEFA/DEAM-SSIM la DEAM aprobó el informe de 
reconocimiento realizada al sitio S0251, cuyos resultados evidencian afectación a 
nivel organoléptico por presencia de hidrocarburos en el componente suelo, y 
presencia de residuos (tubería metálica) producto del desarrollo de actividad de 
hidrocarburos, determinándose un área estimada de 6717 m2 (Anexo 2.1). 
 
 
 

                                                 
16 El 8 de mayo de 2000, Petroperú S.A, Occidental Peruana Inc, sucursal del Perú y Pluspetrol Perú Corporation, 

sucursal Perú, celebran la cesión de posición contractual en el contrato de servicios del Lote 1AB (Decreto 
Supremo N.° 007-2000-EM). En dicha cesión Occidental Peruana Inc, sucursal del Perú, cedió el total de su 
participación del Lote 1-AB a favor de la empresa Pluspetrol Perú Corporation, sucursal Perú. 

 
17  Aprobado mediante Decreto Supremo N° 027-2015-EM, mediante el cual aprueba la conformación, extensión, 

delimitación y nomenclatura del área inicial del Lote 192, ubicado entre las provincias de Datem del Marañón y 
Loreto de la región Loreto. 

 
18  Mediante Nota de Prensa de fecha 28 de junio de 2019, Perúpetro S.A. informó que el Lote 192 actualmente 

operado por Pacific Stratus Energy del Perú S.A (ahora, Frontera Energy) a la fecha tiene como nueva fecha de 
término contractual enero de 2020. Consultado: 27 de septiembre de 2019 en la siguiente dirección electrónica:  
https://www.perupetro.com.pe/wps/wcm/connect/corporativo/ca7209c4-4def-439e-ab2f-5a0bac779eb6/Nota+de+Prensa+-
+Negociaci%C3%B3n+Petroper%C3%BA.pdf?MOD=AJPERES 

  
 

https://www.perupetro.com.pe/wps/wcm/connect/corporativo/ca7209c4-4def-439e-ab2f-5a0bac779eb6/Nota+de+Prensa+-+Negociaci%C3%B3n+Petroper%C3%BA.pdf?MOD=AJPERES
https://www.perupetro.com.pe/wps/wcm/connect/corporativo/ca7209c4-4def-439e-ab2f-5a0bac779eb6/Nota+de+Prensa+-+Negociaci%C3%B3n+Petroper%C3%BA.pdf?MOD=AJPERES
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 Plan de Evaluación Ambiental (OEFA) del 28 de febrero de 2019 
 

Mediante Informe N.° 039-2019-OEFA/DEAM-SSIM la DEAM aprobó el Plan de 
Evaluación Ambiental para el sitio S0251. Dicho informe se aprobó con el objetivo de 
establecer y planificar las acciones para la evaluación de la calidad ambiental, a fin de 
obtener información para la identificación del sitio impactado por actividades de 
hidrocarburos y la estimación del nivel de riesgo a la salud y al ambiente (Anexo 2.2). 
 

4.1.3 Información en el marco de la función evaluadora 
 

 Informe N.° 00022-2015-OEFA/DE-SDCA-CEAI del 21 de enero del 2016 
 
Mediante este informe el OEFA determina «Niveles de Fondo y Niveles de referencia 
en tres asociaciones de suelo del departamento de Loreto», para 32 metales, cromo 
hexavalente y cloruros (Anexo 2.3). 
 
De acuerdo a este informe, el sitio S0251, se encuentra en una de las asociaciones 
de suelo estudiadas: Cambisol dístico – Acrisol háplico CMd-ACh, en tal sentido a 
continuación se muestra los resultados obtenidos para esta asociación: 
 
Tabla 4.1. Resultados de niveles de fondo y niveles de referencia (mg/Kg) 

Asociación de suelo: Cambisol dístrico – Acrisol háplico CMd-ACh Decreto Supremo  
N.° 011-2017-MINAM  

(Suelo Agrícola) Parámetro Nivel de fondo Nivel de referencia 

Aluminio 14 693 30 056 …………… 
Antimonio - - …………… 
Arsénico 0,911 1,888 50 
Bario 215,5 469 750 
Berilio 0,449 1,142 …………… 
Bismuto 1,512 7,114 …………… 
Boro 3,826 13,71 …………… 
Cadmio 0,0815 0,203 1.4 
Calcio 1707 3240 …………… 
Cerio 1,419 2,321 …………… 
Cobalto 60,95 107 …………… 
Cobre 22,13 32,93 …………… 
Cromo 23,48 45,61 …………… 
Cromo VI 1,474 3,158 …………… 
Estaño - - …………… 
Estroncio 37,91 97,9 …………… 
Fósforo 132,3 307,8 …………… 
Hierro 22 362 38 457 …………… 
Litio 2,374 4,654 …………… 
Magnesio 1473 3951 …………… 
Manganeso 848,9 1766 …………… 
Mercurio 0,462 2,04 6.6 
Molibdeno 13,36 27,85 …………… 
Níquel 9,096 23,51 …………… 
Plata -  - …………… 
Plomo 7,71 12,8 70 
Potasio 169,3 326 …………… 
Selenio - - …………… 
Sodio 137,5 238,8 …………… 
Talio 39,85 69,29 …………… 
Titanio 719,9 2903 …………… 
Torio -  - …………… 
Uranio 0,0901 0,185 …………… 
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Asociación de suelo: Cambisol dístrico – Acrisol háplico CMd-ACh Decreto Supremo  
N.° 011-2017-MINAM  

(Suelo Agrícola) Parámetro Nivel de fondo Nivel de referencia 

Vanadio 85,63 168,8 …………… 
Wolframio 0,099 0,218 …………… 
Zinc 34,7 63,25 …………… 
Cloruros 10,99 15,43 …………… 

Fuente: Informe N.° 00022-2015-OEFA/DE-SDCA-CEAI 
 

4.1.4 Otra información vinculada al sitio S0251 
 

 Carta PPN-OPE-0023-2015 remitida al OEFA el 30 de enero de 2015 por 
Pluspetrol Norte S.A.  

 
Mediante la carta, PPN-OPE-0023-2015 remitido por Pluspetrol Norte S.A. al OEFA el 
30 de enero de 2015, se brinda información georreferenciada sobre pozos petroleros, 
suelos contaminados, instalaciones y otros, ubicados en el ámbito del Lote 8 y Lote 
1AB (actual Lote 192). De la revisión del documento se verificó que el sitio S0251 se 
encuentra vinculado con el código: Retazos de tubería, descrito en el numeral 658 
como «“Instalaciones, Equipos y Facilidades Inactivos»”. La SSIM asignó a la citada 
referencia el código R001267 (Anexo 2.4) 

 
 Estudio Técnico Independiente del ex Lote 1AB. Lineamientos estratégicos para 

la remediación de los impactos de las operaciones petroleras en el ex Lote 1AB 
en Loreto, Perú 
 
En julio del 2018 el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) Perú, 
en el marco de un acuerdo de asistencia técnica con el Ministerio de Energía y Minas 
(Minem) entregó el referido Estudio Técnico Independiente (ETI) que contiene 
sugerencias y lineamientos para el proceso de remediación de las áreas afectadas 
por las actividades petroleras en el Lote 1AB (actual Lote 192). 
 
En lo respectivo a las características del petróleo del área de interés se menciona que 
hay un corte de agua de producción del 99 %, para el caso del yacimiento Shiviyacu 
la gravedad específica es de 21,5 °API con una menor concentración de componentes 
tóxicos que persisten más en el ambiente, y con un patrón de mezcla de hidrocarburos 
livianos con crudos pesados biodegradados19. 
 
El documento también recomienda la jerarquización de microcuencas basada en una 
serie de criterios cualitativos relacionados con los impactos existentes, indicadores de 
peligro y características socioambientales potencialmente afectadas. En este proceso 
se identificaron microcuencas de interés distribuidas de la siguiente forma: 12 en la 
cuenca del río Pastaza, 12 en la cuenca del Corrientes y 14 en la cuenca del río Tigre.  
 
En la Tabla 26 del ETI (página 191) se mencionan las microcuencas afectadas, del 
sitio Shiviyacu al que pertenece la microcuenca (Figura 31 de ETI) a la cual se le 
asigna una priorización alta, debido a que dicha microcuenca es «receptora de 
impactos de descargas históricas del agua de producción», las razones para dicha 
priorización son: «evidencia de fugas de HCs en agua pluvial, instalaciones 

                                                 
19  Cornejo, L. E. (2004). Aplicación de mezcla de hidrocarburos livianos y pesados para el tratamiento y bombeo 

de la producción de crudo en las operaciones del lote 1-AB. Tesis. Universidad Nacional de Ingeniería. Lima, 
Perú. 
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abandonadas, y disposición inadecuada de desechos de las operaciones» que han 
generado contaminación de la quebrada.  
  

5. PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN LA IDENTIFICACIÓN DE SITIOS IMPACTADOS 
 

5.1 Participación ciudadana 
 
El derecho a la participación en la gestión ambiental se encuentra reconocido en la 
Ley General del Ambiente20; asimismo, la DEAM del OEFA promueve dicha 
participación en todas sus acciones. 
 
En el numeral VI de la Directiva para la identificación de sitios impactados por 
actividades de hidrocarburos se señala que «Los equipos de monitoreo de las 
federaciones pueden brindar información vinculada sobre posibles sitios impactados 
y acompañar al personal del OEFA, durante el desarrollo de las actividades de 
reconocimiento y/o la ejecución de las actividades del PEA, en calidad de 
observadores, previa coordinación del OEFA»; asimismo, el Artículo 12 del 
Reglamento señala que para la identificación de sitios impactados el OEFA solicita 
información a los equipos de monitoreo de las federaciones de las cuencas de los ríos 
Pastaza, Corrientes, Tigre y Marañón, de corresponder. 

 
5.2 Actores involucrados 
 

La evaluación del sitio S0251 se desarrolló con la participación de los siguientes 
actores: 
 
Comunidad Nativa José Olaya  
 
Esta comunidad se encuentra ubicada aproximadamente a 12 km del sitio S0251, en 
la margen izquierda del río Corrientes, distrito de Trompeteros, provincia y 
departamento de Loreto. De acuerdo a la información del Ministerio de Cultura, la 
Comunidad Nativa José Olaya se identifican con el pueblo indígena Achuar21. 
 
La delimitación territorial de la comunidad nativa José Olaya se encuentra reconocida 
por la Resolución de la Dirección Regional Agraria del Gobierno Regional de Loreto  
N.° 070-2000-CTAR-DRA-L y titulada por la R.D. N.° 002-2014-GRL-DRA-L. 
Asimismo, según el Directorio Nacional de Centros Poblados del Instituto Nacional de 
Estadística e Informática (INEI) – Tomo 4, la comunidad José Olaya tiene una 
población aproximada de 285 habitantes22. Actualmente, el apu o presidente de la 
comunidad nativa es el señor Abel Nango Piñola. 

 
 
 

                                                 
20  Ley N.° 28611-Ley General del Ambiente. 
 

«Artículo III.- Del derecho a la participación en la gestión ambiental 
      Toda persona tiene el derecho a participar responsablemente en los procesos de toma de decisiones, así como 

en la definición y aplicación de las políticas y medidas relativas al ambiente y sus componentes, que se adopten 
en cada uno de los niveles de gobierno. El Estado concerta con la sociedad civil las decisiones y acciones de la 
gestión ambiental». 

 
21  Base de datos de pueblos indígenas del Ministerio de Cultura. Fecha de consulta 30 de abril de 2019. 

http://bdpi.cultura.gob.pe/busqueda-localidades 
 
22           Datos de población según el Censo Nacional del INEI 2017. 
 

https://www.google.com/url?q=http://bdpi.cultura.gob.pe/busqueda-localidades&sa=D&source=hangouts&ust=1543616721511000&usg=AFQjCNHK26C-E9Vavh3qIEmlfvHL9wiJ8A
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Pacific Stratus Energy del Perú S.A. 
 
Es la empresa operadora del Lote 192, ubicado en las provincias de Datem del 
Marañón y Loreto, departamento de Loreto. La empresa realiza actividades de 
explotación en el Lote 192, en virtud al Contrato de Licencia para la explotación de 
hidrocarburos celebrada el año 2015 con Perúpetro S.A. 
 
El 20 de marzo de 2019, en las oficinas de Pacific Stratus Energy del Perú S.A. en 
Andoas, se efectuó una reunión informativa y de coordinación con el representante de 
la empresa, el Sr. César Vargas Flores, Supervisor de HSEQ (Health, Safety, 
Environment and Quality). 
  

5.2.1 Reuniones 
 
Se realizaron reuniones con los actores involucrados antes del inicio de las actividades 
programadas, en las cuales se informaron sobre las actividades que se realizarían en 
el sitio S0251, se acordó la participación de los monitores ambientales de la zona, tal 
como se detalla en la Tabla 5.1. Asimismo, se realizó la presentación del plan de 
evaluación ambiental para el sitio S0251. 
 
Tabla 5.1. Reuniones con los actores involucrados 

Lugar Fecha Actor Descripción 

Comunidad 
Nativa José 

Olaya 

24 de abril 
de 2018 

Apu y teniente 
gobernador de la 
comunidad nativa 
José Olaya 

Reunión de coordinación en campo entre 
representantes del OEFA y 
representantes de la comunidad de José 
Olaya, para el inicio de las actividades de 
ejecución de la visita de reconocimiento 
(Anexo 3). 

Comunidad 
Nativa José 

Olaya 

30 de marzo 
de 2019 

Apu de la 
comunidad nativa 
José Olaya 

Reunión de coordinación en campo entre 
representantes del OEFA y la autoridad 
comunal Apu Abel Nango Piñola de la 
comunidad de José Olaya. Se explicó 
sobre la realización del trabajo de 
identificación de sitios impactados a 
efectuarse en el ámbito de su comunidad 
(Batería Shiviyacu) y otras zonas 
alrededor de la C.N.José Olaya: Muestreo 
de componentes agua, suelo, sedimento, 
hidrobiología; así como las visitas de 
reconocimiento (Anexo 3). 

 
5.2.2 Ejecución de la evaluación ambiental 

 
La evaluación ambiental para el sitio S0251 se desarrollaron los días 3 y 4 de abril de 
2019, donde se realizó el muestreo del parámetro suelo; asimismo, se procedió al 
recojo de la información para la estimación de nivel de riesgo.  

Las ejecuciones de estos trabajos fueron realizadas previa coordinación con el apu o 
presidente de la comunidad nativa José Olaya, contándose con la participación activa 
de un monitor ambiental y 3 apoyos locales. 
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6. OBJETIVOS 
 

6.1 Objetivo general 
 
Evaluar la calidad ambiental del sitio S0251 para su identificación como sitio 
impactado por actividades de hidrocarburos y su estimación del nivel de riesgo a la 
salud y al ambiente. 
 

6.2 Objetivos específicos 
 

 Evaluar la calidad del suelo en el sitio S0251.  
 

 Estimar el nivel de riesgo a la salud y al ambiente del sitio S0251. 
 

7. METODOLOGÍA  
 
7.1 Evaluación de la calidad de suelo 

 
El PEA del sitio S0251 planteó la necesidad de incluir el muestreo ambiental de suelo 
en el área de potencial interés, a fin de ampliar la información recogida en las 
actividades de reconocimiento, incluir resultados analíticos de parámetros del 
estándar de calidad ambiental para suelo y corroborar la información documentaria de 
los antecedentes. 

El área de potencial interés del sitio S0251 planteado en el Plan de Evaluación 
Ambiental fue de 0,67 ha, sin variar respecto al área de potencial interés para el sitio 
S0251. 

7.1.1 Guía utilizada para la evaluación 

El muestreo de suelo consideró las recomendaciones establecidas en la sección 1.3.3 
(tipos de muestreo), sección 5 (determinación de puntos de muestreo) y el Anexo  
N.° 2 de la «Guía para Muestreo de Suelos» aprobada el 9 de abril de 2014, mediante 
Resolución Ministerial N.º 085-2014-MINAM; asimismo, se tomaron en consideración 
las recomendaciones establecidas en guías de muestreo que se detallan en la Tabla 
7-1. 

Tabla 7.1. Referencias para el muestreo de la calidad del suelo 

Autoridad emisora País 
Dispositivo 

legal Referencia Año Sección 

Ministerio del 
Ambiente  
(Minam) 

Perú 

Resolución 
Ministerial  

N.º 085-2014-
MINAM 

Guía para muestreo de suelos 

2014 

Toda la 
guía 

Guía para la elaboración de planes 
de descontaminación de suelos Sección 1 

---- 

Manual de lineamientos y 
procedimientos para la elaboración y 

evaluación de informes de 
identificación de sitios contaminados 

2015 Todo el 
manual 

 
7.1.2 Ubicación de puntos de muestreo 
 

Los puntos de muestreo se ubicaron en toda la extensión del sitio S0251 y se 
distribuyeron con el objetivo de confirmar la presencia de contaminantes y estimar su 
extensión, los puntos de muestreo se detallan en la siguiente tabla: 
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Tabla 7.2. Ubicación de los puntos de muestreo de suelo para el sitio S0251 

Código OEFA 

Coordenadas UTM 
WGS 84 – Zona 18 M Altitud  

(m s. n. m.) 
Descripción 

Este (m) Norte (m) 

S0251-SU-001 0373816 9726652 199 
Ubicado 96 m al este de los pozos SHIVIYAC 
21 y SHIVIYAC 22. Muestra colectada a una 
profundidad de 0,30 m. 

S0251-SU-002 0373822 9726677 201 
Ubicado 105 m al este de los pozos SHIVIYAC 
21 y SHIVIYAC 22. Muestra colectada a una 
profundidad de 0,30 m. 

S0251-SU-003 0373853 9726661 200 
Ubicado 135 m al este de los pozos SHIVIYAC 
21 y SHIVIYAC 22. Muestra colectada a una 
profundidad de 0,30 m. 

S0251-SU-004 0373881 9726668 198 
Ubicado 164 m al este de los pozos SHIVIYAC 
21 y SHIVIYAC 22. Muestra colectada a una 
profundidad de 0,30 m. 

S0251-SU-
PROF1 0373881 9726668 198 

Ubicado 164 m al este de los pozos SHIVIYAC 
21 y SHIVIYAC 22. Esta muestra se colectó en 
el punto de muestreo S0251-SU-004, a una 
profundidad de 0,60 m. 

S0251-SU-005 0373881 9726650 203 
Ubicado 163 m al este de los pozos SHIVIYAC 
21 y SHIVIYAC 22. Muestra colectada a una 
profundidad de 0,30 m. 

S0251-SU-
PROF2 0373881 9726650 203 

Ubicado 163 m al este de los pozos SHIVIYAC 
21 y SHIVIYAC 22. Esta muestra se colectó en 
el punto de muestreo S0251-SU-005, a una 
profundidad de 0,60 m. 

S0251-SU-006 0373929 9726655 207 
Ubicado 211 m al este de los pozos SHIVIYAC 
21 y SHIVIYAC 22. Muestra colectada a una 
profundidad de 0,30 m. 

S0251-SU-007 0373960 9726668 203 
Ubicado 242 m al este de los pozos SHIVIYAC 
21 y SHIVIYAC 22. Muestra colectada a una 
profundidad de 0,30 m. 

S0251-SU-008 0373954 9726644 203 
Ubicado 236 m al este de los pozos SHIVIYAC 
21 y SHIVIYAC 22. Muestra colectada a una 
profundidad de 0,30 m. 

Se colectaron 10 muestras nativas puntuales, distribuidas en los 8 puntos de muestreo 
(8 muestras a nivel superficial y 2 muestras a profundidad); las muestras a nivel 
superficial tienen una profundidad de 0,30 m aproximadamente, y las muestras a 
profundidad de 0,60 m de profundidad, los puntos de muestreo fueron distribuidos en 
el área del sitio S0251; asimismo, se tomaron dos muestras de control (S0251-SU-
CTRL1 y S0251-SU-CTRL2) y una muestra de duplicado (S0251-SU-DUP1). 

Tabla 7.3. Ubicación de los puntos de muestreo de control 

N.º Código de muestra 

Coordenadas UTM 
WGS84 Zona 18 M Altitud 

(m.s.n.m.) Descripción 
Este (m) Norte (m) 

1 S0251-SU-CTRL1 374008 9726610 205 
Ubicado 291 m al este de los pozos 
SHIVIYAC 21 y SHIVIYAC 22. Muestra 
colectada a una profundidad de 0,30 m. 

2 S0251-SU-CTRL2 373778 9726631 208 
Ubicado 64 m al este de los pozos 
SHIVIYAC 21 y SHIVIYAC 22. Muestra 
colectada a una profundidad de 0,30 m. 

3 S0251-SU-DUP1 373929 9726655 207 

Ubicado 211 m al este de los pozos 
SHIVIYAC 21 y SHIVIYAC 22. Esta 
muestra se colectó en el punto de 
muestreo S0251-SU-006, a una 
profundidad de 0,30 m. 

La distribución de las muestras se presenta en el mapa respectivo tal como se muestra 
en la Figura 7.1 (Anexo 1.2). 
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Figura 7.1. Ubicación de los puntos de muestreo de suelo 

7.1.3 Parámetros y métodos a evaluar 
 

Los parámetros y métodos de análisis de las muestras de suelo tomadas en el sitio 
S0251 se detallan en la Tabla 7.4. 

Tabla 7.4. Parámetros analizados en el suelo del sitio S0251 
N.° Parámetro Método de ensayo Descripción 

1 Fracción de Hidrocarburos 
F1 (C6-C10) EPA 8015 C, Rev. 3 - 2007  Orgánicos no halogenados usando GC/FID 

2 Fracción de Hidrocarburos 
F2 (>C10-C28) EPA 8015 C, Rev. 3 - 2007  Orgánicos no halogenados por 

Cromatografía de Gases. 

3 Fracción de Hidrocarburos 
F3 (>C28-C40) 

EPA 8015 C, Rev. 3 - 2007  Orgánicos no halogenados por 
Cromatografía de Gases. 

4 Metales totales  EPA 3050 B: 1996/ 
EPA 6010 B: 1996 

Digestión ácida de sedimentos. Lodos y 
suelos/Espectrometría de Emisión Atómica 
de Plasma acoplado inductivamente. 
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N.° Parámetro Método de ensayo Descripción 

5 Mercurio Total EPA 7471 B, Rev. 2 –  
febrero 2007 

Mercurio en residuos sólidos o semisólidos 
(Técnica manual de vapor frío) 

6 Cromo VI 

EPA 3060, Rev. 1 –  
diciembre de 1996/EPA 

7199 Rev. 0 diciembre de 
1996 (Validado). 2017  

Digestión Alcalina para Cromo 
hexavalente. 

7 Hidrocarburos Aromáticos 
Policíclicos (HAPs) 

EPA 8270 D, Rev. 5 – 
2014.  

Componentes Orgánicos Semivolátiles por 
Cromatografía de Gas /Espectrometría de 
masa (GC/MS).  

 Fuente: Informes de ensayo N.° 24550/2019, 24551/2019 y 24552/2019, laboratorio ALS LS Perú. 

 
7.1.4 Equipos e instrumentos utilizados 

 
Para realizar el muestro de suelos, se utilizó un equipo de posicionamiento global 
GPS, de marca Garmin, modelo Montana 680, serie 4HU005029, una cámara digital, 
modelo Powershot D30BL serie 062051001191 para la extracción de las muestras de 
suelo se utilizó barreno convencional con serie Barre-OEFA-02. 

 
7.1.5 Criterios de comparación 

 
Los resultados obtenidos del muestreo de suelo son comparados con los Estándares 
de Calidad Ambiental (ECA) para Suelo, de uso agrícola, aprobado mediante Decreto 
Supremo N.° 011-2017-MINAM. Debe señalarse que, de acuerdo a lo establecido en 
la citada norma, se define «Suelo agrícola» como: «suelo dedicado a la producción de 
cultivos, forrajes y pastos cultivados. Es también aquel suelo con aptitud para el 
crecimiento de cultivos y el desarrollo de la ganadería. Esto incluye tierras clasificadas 
como agrícolas, que mantienen un hábitat para especies permanentes y transitorias, 
además de flora y fauna nativa. 
 

7.1.6 Análisis de datos 
 
Los resultados obtenidos del análisis de laboratorio, se encuentran en los Informes de 
ensayo N.° 24550/2019, 24551/2019 y 24552/2019, y se muestran en el Reporte de 
Campo (Anexo 3) y en el Reporte de Resultados del sitio S0251 (Anexo 4); los cuales 
fueron digitalizados y sistematizados en una base de datos, consignando la 
información recogida por cada punto de muestreo y/o muestra de suelo. Se utilizaron 
tablas y figuras de barras de los parámetros que superaron el ECA para suelo, con la 
finalidad de las concentraciones resultantes permitan confirmar si el sitio se encuentra 
impactado o no. Asimismo, se empleó el programa ArcGis versión 10.5.0 para la 
elaboración de mapas y figuras de ubicación de puntos de muestreo de suelo.  
 

7.2 Estimación del nivel de riesgo a la salud y al ambiente del sitio S0251 
 
La estimación del nivel de riesgo del sitio impactado S0251, se realizó conforme a los 
lineamientos establecidos en la Metodología para la Estimación del Nivel de Riesgo a 
la Salud y al Ambiente de Sitios Impactados aprobada por Resolución de Consejo 
Directivo N.° 028-2017-OEFA/CD. 
 
Dicha metodología requiere de información para su aplicación, la cual se recogió 
durante todo el proceso de identificación desarrollado para el sitio, tanto en las 
actividades de reconocimiento, la visita para ejecución del plan de evaluación y en 
gabinete.  La Información necesaria se ha recogido y consolidado en la «Ficha para 
la Estimación del Nivel de Riesgo» (Anexo 5), datos tales como: 
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• Descripción topográfica. 
• Características estacionales del sitio (inundabilidad). 
• Descripción de accesos, condiciones de seguridad y facilidades logísticas del sitio. 
• Información del centro poblado más cercano al sitio (población, costumbres, usos 

del sitio por parte de la población, etc.). 
• Actividades actuales e históricas en el sitio. 
• Descripción específica del sitio (características organolépticas, estado del 

ecosistema, presencia de posibles focos primarios o secundarios en el sitio, 
características litológicas del suelo, posibles usos del sitio, diagramas o croquis). 

• Entre otra información contenida en la «Ficha para la Estimación del Nivel de 
Riesgo». 

 
Cabe recordar que la metodología, establece tres indicadores que muestran los 
riesgos por la presencia de peligros de tipo físico y por la presencia de sustancias 
contaminantes. 

Figura 7.2. Indicadores de riesgos por presencia de peligros de tipo físico y por presencia 
de sustancias contaminantes 

 
Para la aplicación de la metodología se ha utilizado la «ficha de evaluación», la cual 
es una hoja de cálculo de Excel, y está programada con los algoritmos establecidos 
en la metodología y la cual nos proporciona los resultados de la aplicación de la 
metodología de la estimación del nivel de riesgo. 

 
8. RESULTADOS 

 
8.1 Calidad de suelo 

 
Los resultados de laboratorio obtenidos de los informes de ensayo N.° 24550/2019, 
24551/2019 y 24552/2019, evidencian la presencia de suelo contaminado con metales 
(bario). En la Tabla 8.1 se detallan los resultados de las muestras que superaron los 
Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para Suelo de uso agrícola e industrial, 
aprobado mediante Decreto Supremo N.° 011-2017-MINAM. 
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Tabla 8.1. Resultados de las muestras comparados con los ECA para suelo 

Código de muestra 
Parámetros 

Bario total (Ba) mg/kg 

S0251-SU-001 2248 

S0251-SU-002 80,2 

S0251-SU-003 171,9 

S0251-SU-004 179,7 

S0251-SU-PROF1 173,6 

S0251-SU-005 194,4 

S0251-SU-PROF2 208,9 

S0251-SU-006 188,5 

S0251-SU-007 93,2 

S0251-SU-008 128,2 

D.S. N.° 011-2017-MINAM Uso de Suelo Agrícola 750 

D.S. N.° 011-2017-MINAM Uso de Suelo Industrial 2000 

         : Supera el Estándar de Calidad Ambiental para suelo 
 
De los resultados obtenidos del análisis de laboratorio de 8 puntos de muestreo, se 
tomaron 10 muestras de suelo: 8 puntos (S0251-SU-001, S0251-SU-002, S0251-SU-
003, S0251-SU-004, S0251-SU-005, S0251-SU-006, S0251-SU-007 y S0251-SU-
008) tomadas a nivel superficial de 0,30 m; y dos (02) muestras fueron tomadas a 
profundidad (0,60 m) en los puntos S0251-SU-004 y S0251-SU-005. Además se 
tomaron dos (02) muestras control fuera del área del sitio S0251 (S0251-CTRL1 y 
S0251-CTRL2). Finalmente, una muestra duplicado (S0251-SU-DUP1) a nivel 
superficial en el punto S0251-SU-006.  
 
Bario total 
 
En la figura 8.1 se muestra las concentraciones de bario total (Ba) en el suelo del sitio 
S0251, en la cual se puede apreciar que la muestra S0251-SU-001 superó los ECA 
para suelo de uso agrícola e industrial en el parámetro bario (Anexo 1.3). 

 
Figura 8.1. Resultados del parámetro bario total (Ba) para el sitio S0251 
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  Figura 8.2. Puntos de muestreo con parámetros que superan el ECA  
 
8.2 Estimación del Nivel de Riesgo a la Salud y al Ambiente del Sitio Impactado 

S0251  
 

De la aplicación de la metodología para la estimación del nivel de riesgo aprobada con 
la RCD N°028-2017-OEFA/CD, reportada en la «Ficha de evaluación de la estimación 
de nivel de riesgo23» que ha sido procesada con la información recolectada en todo el 
proceso desarrollado para la identificación del sitio S0251, que incluye el trabajo de 
campo, trabajo de gabinete (ver ficha para la estimación del nivel de riesgo) y la 
evaluación de las concentraciones de los diversos parámetros fisicoquímicos 
considerados, se han obtenido los siguientes resultados:   

 
De acuerdo a dichos resultados el Nivel de Riesgo Físico tiene un valor de 48, que 
representa un nivel de riesgo MEDIO, debido a que se encuentran residuos de tubería 

                                                 
23  Hoja Excel, programada con los algoritmos y lineamientos establecidos en la metodología.  
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metálica que genera un ambiente físico inseguro que pudiera afectar a los pobladores 
de las comunidades cuando realizan actividades de caza y recolección en el sitio 
impactado y alrededores. 

 
El valor obtenido para el Nivel de Riesgo por Sustancias a la Salud es de 40,8 que 
representa un nivel de riesgo MEDIO, debido a que en el sitio impactado se han 
encontrado concentraciones de bario total que superan los ECA para suelo de uso 
agrícola e industrial; por lo que los pobladores de las comunidades se encuentran 
expuestos a estas sustancias cuando realizan actividades de caza y recolección en el 
sitio. 

 
El valor obtenido para el Nivel de Riesgo por Sustancias al Ambiente es de 34,5 que 
representa un nivel de riesgo MEDIO, debido a que el sitio impactado corresponde a 
un bosque inundable, lo que facilita el trasporte de las sustancias contaminantes hacia 
los receptores humanos y ecológicos. 
  
De la información recolectada en campo, gabinete y de los resultados de la analítica, 
registrada en la Ficha de estimación de nivel de riesgo a la salud y al ambiente se 
presenta un resumen de los resultados obtenidos: 
 
Tabla 8.2. Resultados de la estimación del nivel de riesgo a la salud y al ambiente  

Estimación del Parámetro Puntaje* Clasificación 

Riesgo a la salud 
NRF 48,0 Nivel de Riesgo Medio 

NRSsalud 40,8 Nivel de Riesgo Medio 

Riesgo al ambiente NRSambiente 34,5 Nivel de Riesgo Medio 

* Con rangos de hasta 100 puntos 
 
9. DISCUSIÓN 

 
Los resultados obtenidos muestran la presencia de suelo contaminado con el metal 
bario total en el sitio S0251 cuyas concentraciones han superado los ECA para suelo 
de uso agrícola e industrial (Decreto Supremo N.° 011-2017-MINAM).  
 
En la Carta PPN-OPE-0023-2015, así como en la identificación del posible sitio 
impactado reportado en campo por el Monitor ambiental el 27 de abril de 2018, se 
refiere que el sitio S0251 se encuentra relacionado con el código Retazos de tubería 
que describe «Instalaciones, Equipos y Facilidades Inactivos» producto del desarrollo 
de actividad de hidrocarburo en la zona (tuberías metálicas). En el Informe N.° 00023-
2019-OEFA/DEAM-SSIM, también se reporta indicios de afectación por presencia de 
hidrocarburos en la zona a nivel organoléptico (color y olor). 
 
Respecto de los resultados del parámetro bario total del presente estudio, la 
concentración encontrada en el punto S0251-SU-001, supera el valor del ECA para 
suelo de uso agrícola e industrial aprobado mediante Decreto Supremo N.° 011-2017-
MINAM, en el cual se establece la «Tabla 1. Valores para bario en sitios con presencia 
de baritina», que indica un valor de 10000 mg/kg para suelos de uso agrícola, el cual 
no es superado.  

 
De la distribución de los puntos de muestreo realizados para el área de potencial 
interés (API) del sitio S0251 (6717 m2) y los resultados obtenidos se advierte que, el 
único punto que supera el ECA, se ubica cercano al lado este de la plataforma 
petrolera y cerca de la referencia reportad por el monitor ambiental con código de 
referencia R003502 (presencia de tubería metálica). 
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Figura 9.1. Áreas de antecedentes y puntos de muestreo en el sitio S0251 
 
El bario y otros metales son compuestos químicos presentes en las aguas de 
producción (Fakhru’l-Razi, 2009) y la acumulación típicamente ocurre en las zonas 
más bajas por donde discurre el agua, en este caso, al tratarse de zonas relativamente 
altas, el bario podría estar asociado a la baritina utilizada en los lodos de perforación 
lo que explicaría su acumulación en esta zona del sitio.  
 
Aproximadamente a 80 m al oeste del sitio S0251, se encuentra la plataforma de los 
pozos SHIVIYAC 21 y SHIVIYAC 22, por lo que es posible que la acumulación de 
bario se deba a la mala disposición de los lodos de perforación y por ende la 
contaminación en el suelo se haya producido durante la perforación del pozo SHIV-
21. 
 
Además, es importante mencionar que según el informe N.° 00022-2015-OEFA/DE-
SDCA-CEAI, se determinó un nivel de fondo para el parámetro bario total de 215,5 

R003502 

R001267 
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mg/kg; el resultado de este parámetro en el sitio S0251 supera en casi 10 veces el 
resultado de nivel de fondo de dicho informe. 
 

9.1 Esquema conceptual para el sitio S0251 
 

El sitio S0251 constituye un sitio impactado por actividades de hidrocarburos debido 
a que los resultados de las concentraciones para bario total, muestran que existe 
afectación directa sobre el suelo en el área determinada de 6717 m2, conforme consta 
en el Registro Fotográfico (Anexo 7). Además también se evidenció presencia de 
residuos de actividad petrolera no activa en el lugar (tubería metálica). 
 
Para el sitio de S0251 se estableció el esquema conceptual que muestra la interacción 
del sitio con el componente ambiental suelo. 
 

 
Figura 9.2. Esquema del Modelo conceptual inicial para el sitio S0251 

 
10. CONCLUSIONES 

 
El proceso para la identificación del sitio S0251, dio como resultado que es un sitio 
impactado por actividades de hidrocarburos, debido a que los resultados obtenidos en 
la evaluación ambiental determinan lo siguiente:       

(i) De las diez (10) muestras tomadas en el área de potencial interés de 6717 m2, una (1) 
presenta un valor que supera los Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para Suelo 
de uso agrícola e industrial, para el parámetro bario total. 
 

(ii) Los resultados de la estimación del nivel de riesgo para el sitio impactado S0251, dio 
como resultado que constituye un sitio impactado por las actividades de hidrocarburos 
cuyo resultado de estimación del nivel de riesgo es: MEDIO para el riesgo físico (NRF), 
MEDIO para la Salud (NRSsalud) y MEDIO para el riesgo al Ambiente (NRSambiente). 

 
 



PERÚ 
Ministerio 
del Ambiente 

Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA 

SSIM: Subdirección de Sitios 
Impactados 

«Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres» 
«Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional» 

 

Página 30 de 30 
 

11. RECOMEDACIONES 
 
En función de los resultados obtenidos se sugiere considerar para el muestreo de 
caracterización del sitio: 
 

(i) Profundizar el muestreo de suelo en el sitio S0251, con la finalidad de advertir el 
alcance de la profundidad de la contaminación de los parámetros de interés. 
 

(ii) En la fase de caracterización del sitio S0251, se debe realizar el análisis del bario 
extraíble para determinar la presencia de baritina en el suelo. 
 

12. ANEXOS 
 

Anexo 1 : Mapas 

Anexo 1.1 : Mapa de ubicación del sitio impactado con código S0251 

Anexo 1.2 

 

Anexo 1.3 

: 

 

: 

Mapa de puntos de muestreo para suelo en el sitio con código 

S0251 

Mapa de excedencias de Bario en el suelo del sitio S0251 

Anexo 2 : Información documental vinculada al sitio S0251 

Anexo 2.1 : Informe N.º 00023-2019-OEFA/DEAM-SSIM 

Anexo 2.2 : Informe N.º 00039-2019-OEFA/DEAM-SSIM 

Anexo 2.3 : Informe N.° 00022-2015-OEFA/DE-SDCA-CEAI 

Anexo 2.4 : Carta PPN-OPE-0023-2015 

Anexo 3 : Actas de reunión en la comunidad nativa José Olaya  

Anexo 4 : Reporte de Campo del sitio S0251 

Anexo 5 : Reporte de resultados del sitio S0251 

Anexo 6 : Ficha para la estimación del nivel de riesgo  

Anexo 7 : Ficha de evaluación de la estimación del nivel de riesgo 

Anexo 8 : Registro Fotográfico  
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ANEXO 1.1 
Mapa de ubicación del sitio impactado con código S0251 
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ANEXO 1.2 
Mapa de puntos de muestreo para suelo en el sitio S0251 
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ANEXO 1.3 
Mapa de excedencias de F2 y F3 en el suelo del sitio 

S0251 
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ANEXO 2 
Información documental vinculada al sitio S0251 
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2019-I01-007813

INFORME N° 00023-2019-OEFA/DEAM-SSIM

A : FRANCISCO GARCÍA ARAGÓN 
Director de Evaluación Ambiental

DE : ARMANDO MARTÍN ENEQUE PUICÓN
Subdirector de Sitios Impactados

ASUNTO : Informe de visita de reconocimiento al posible sitio impactado, 
identificado con código S0251, ubicado en el Lote 192, ámbito de la 
cuenca del río Tigre, distrito de Trompeteros, provincia y departamento 
de Loreto.

CUE : 2018-05-0112

CUC : 0002-04-2018-402

REFERENCIA : POI 20191

FECHA : Lima, 12 de febrero de 2019

Tenemos el agrado de dirigirnos a usted para informar lo siguiente: 

1. INFORMACIÓN GENERAL

Detalles de la actividad realizada:

Función evaluadora Evaluación ambiental que determina causalidad

Zona evaluada Sitio S0251

Área de influencia / alrededores

Ámbito de la cuenca del río Tigre, en el Lote 192, al este 
de la plataforma donde se ubica el pozo SHIV-21, a 2,1 km 
de la Batería Shiviyacu y a 12 km al noreste de la 
comunidad nativa José Olaya, distrito de Trompeteros, 
provincia y departamento de Loreto.

Problemática identificada
Área posiblemente impactada por actividades de 
hidrocarburos.

¿A pedido de qué se realizó la 
actividad?

POI 2019

Fecha de visita de 
reconocimiento

27 de abril de 2018

¿Se realizó en el marco de un 
espacio de diálogo?

Si No X

1 El presente informe también se encuentra enmarcado en la propuesta del Planefa 2019, así como, en la 
Resolución de Presidencia del Consejo Directivo N.° 146-2018-OEFA/PCD del 31 de diciembre de 2018, que 
aprueba el Plan Operativo Institucional para el año 2019, del OEFA.
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Equipo profesional que aporta a este documento:

N.° Nombres y Apellidos Profesión
Actividad 

desarrollada
1 Armando Martín Eneque Puicón Biólogo Gabinete
2 Kelly Vargas Solórzano Ingeniero Ambiental Campo
3 Carlos Alberto Quispe Gil Biólogo Campo
4 Román Filomeno Gamarra Torres Ingeniero Químico Gabinete

2. ANTECEDENTES

Mediante Ley N.° 303212, Ley que crea el Fondo de Contingencia para Remediación 
Ambiental (en adelante, Ley N.° 30321) se creó el Fondo de Contingencia para 
Remediación Ambiental, el cual tiene por objeto financiar acciones de remediación 
ambiental de sitios impactados3 como consecuencia de las actividades de 
hidrocarburos, que impliquen riesgos a la salud y al ambiente y, ameriten una atención 
prioritaria y excepcional del Estado.

Mediante Decreto Supremo N.° 039-2016-EM4, se aprobó el Reglamento de la Ley       
N.° 30321 (en adelante, Reglamento) que tiene como finalidad desarrollar las 
disposiciones contenidas en la Ley N.° 30321 y establece los lineamientos a seguir 
para la ejecución de la remediación ambiental de los sitios impactados por actividades 
de hidrocarburos.

De acuerdo a lo establecido en el Artículo 12 del Reglamento de la Ley N.° 30321, el 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental-OEFA a través de la Dirección de 
Evaluación Ambiental-DEAM tiene a su cargo la identificación de sitios impactados 
por actividades de hidrocarburos. Dicha identificación se rige por el siguiente 
instrumento que para tales efectos aprobó el OEFA: «Directiva para la Identificación 
de Sitios Impactados por Actividades de Hidrocarburos y su Anexo, la Metodología 
para la Estimación del Nivel de Riesgo a la Salud y al Ambiente» (en adelante, 
Directiva)5.

En el marco de lo establecido en la Ley N.° 30321 y su Reglamento, el OEFA programó 
en el Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental - Planefa del OEFA, 
correspondiente al año 2018, el desarrollo de actividades para la identificación de 
sitios impactados, así como, en el marco de la propuesta del Planefa 2019 y la 
Resolución de Presidencia del Consejo Directivo N.° 146-2018-OEFA/PCD del 31 de 
diciembre de 2018, que aprueba el Plan Operativo Institucional para el año 2019, del 
OEFA. 

Del 16 al 30 de abril de 2018 la DEAM realizó visitas de reconocimiento para ciento 
treinta y siete (1376) referencias donde se encontrarían posibles sitios impactados, 

2 Publicada el 7 de mayo de 2015, en el diario oficial «El Peruano».

3 En el Artículo 3° del Reglamento de la Ley N.° 30321, aprobado con Decreto Supremo N.° 039-2016-EM, se 
define a los sitios impactados como «Área geográfica que puede comprender pozos e instalaciones mal 
abandonadas, efluentes, derrames, fugas, residuos sólidos, emisiones, restos, depósitos de residuos, suelos 
contaminados, subsuelo y/o cuerpo de agua cuyas características físicas, químicas y/o biológicas han sido 
alteradas negativamente como consecuencia de las Actividades de Hidrocarburos».

4 Publicado el 26 de diciembre de 2016, en el diario oficial «El Peruano».

5 Aprobada mediante Resolución de Consejo Directivo N.° 028-2017-OEFA/CD y publicada el 1 de noviembre de 
2017, en el diario oficial «El Peruano».

6 Las ciento treinta y siete (137) referencias fueron obtenidas de los siguientes documentos: uno (1) de la Carta 
PPN-OPE-0070-2016, uno (1) de la Carta N°003-2017-FONAM, tres (3) del Informe N°121-2014-OEFA/DE-
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ubicados en el distrito del Trompeteros, provincia y departamento de Loreto, conforme 
consta en el Plan de Trabajo con CUC 0002-04-2018-402. Cabe señalar que la 
referencia mencionada en el presente informe (referencia R003502) no forma parte 
de las 137 referencias indicadas en el CUC 0002-04-2018-402, debido a que fue 
asignada en campo a pedido del monitor ambiental.

En el presente informe se detallan las actividades realizadas en el posible sitio 
impactado con código S0251 y considera dos (2) referencias7.

3. OBJETIVO

Evaluar los componentes ambientales del posible sitio impactado S0251 en la visita 
de reconocimiento.

4. UBICACIÓN DEL SITIO

El posible sitio impactado S0251 (en adelante, sitio S0251) se encuentra ubicado en 
el ámbito de la cuenca del río Tigre, en el Lote 192, al este de la plataforma donde se 
ubica el pozo SHIV-21, a 2,1 km de la Batería Shiviyacu y a 12 km al noreste de la 
comunidad nativa José Olaya, distrito de Trompeteros, provincia y departamento de 
Loreto (Figura 4-1). 

Figura 4-1. Ubicación del sitio S0251

5. METODOLOGÍA

Para el proceso de identificación de sitios impactados en el marco de la Ley N.° 30321, 
la Directiva establece las siguientes etapas:

 Etapa de planificación, comprende:

SDCA, ciento veinte (120) de la Carta PPN-OPE-0023-2015, cinco (5) del Oficio N.° 1079-2016-MEM/DGAAE, 
cinco (5) del Oficio N.° 1536-2017-MEM/DGAAE/DGAE y dos (2) de las referencias reportadas por Mario Zúñiga 
Lossio, asesor de la Federación Indígena Quechua del Pastaza-FEDIQUEP.

7 Las referencias se encuentran detalladas en el numeral 6.1 «revisión documentaria» del presente informe. 

Batería Shiviyacu

R003502
R

R001267

S0251
R

Plataforma del 
pozo SHIV-21
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- Revisión documentaria, comprende la recopilación y revisión de la información 
documental respecto de los posibles sitios impactados.

- Visita de reconocimiento, consiste en validar y/o recabar información referida 
a la accesibilidad de la zona, características de la geografía de la zona, área 
aproximada del posible sitio impactado, ubicación de los puntos de muestreo, 
mediciones de campo, entre otras.

- Formulación de un Plan de Evaluación Ambiental-PEA, contiene las acciones 
necesarias para la identificación del sitio impactado y la estimación del nivel 
de riesgo a la salud y al ambiente.

 Etapa de ejecución, se ejecutan las actividades programadas en el PEA y se inicia 
el llenado de la Ficha para la estimación del nivel de riesgo, según lo dispuesto 
en la Metodología.

 Etapa de resultados, se completa la Ficha, según lo establecido en la Metodología 
y se elabora el Informe de Identificación de Sitio Impactado.

El Informe de visita de reconocimiento al posible sitio impactado identificado con 
código S0251, se encuentra enmarcado en la etapa de planificación – visita de 
reconocimiento (Figura 5-1).

Figura 5-1. Etapas del proceso de identificación de sitios impactados

Etapa de planificación 

Visita de reconocimiento

Etapa de 
ejecución Etapa de resultados

La evaluación de los componentes ambientales en la visita de reconocimiento 
comprende la revisión documentaria y la etapa de campo, las cuales se detallan a 
continuación:

5.1. Revisión documentaria

La SSIM recopila la información proporcionada por las personas naturales o jurídicas, 
a través de los diversos mecanismos de comunicación existentes8 (SINADA, mesa de 
partes, informes técnicos, etc.), que buscan poner de conocimiento una situación o 
problemática de afectación al ambiente por actividades de hidrocarburos.

Estos documentos consignan información de puntos de ubicación o áreas geográficas, 
a los cuales se les denomina «referencia» y se les asigna un código (p.e. R000001); 
asimismo, esta información conforma la base de datos de posibles sitios impactados 
de la SSIM.

Para la determinación del sitio S0251, se vincularán las referencias que se ubiquen 
dentro del área evaluada del sitio de acuerdo a la revisión de gabinete y la visita de 
reconocimiento. 

8          La información proporcionada por las personas naturales o jurídicas puede estar contenida en diversos documentos, 
según lo señalado en el «numeral 8» de la Directiva.
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5.1.1 Protocolos y guías

Para la ejecución de las actividades realizadas en el marco de la visita de 
reconocimiento se ha revisado y tomado en cuenta los protocolos y guías técnicas que 
se detallan en la siguiente tabla:

Tabla 5-1. Protocolos y guías técnicas de referencia

Componente 
ambiental 

Protocolo y/o guía Institución Referencia Año

Suelo 

- Guía para elaboración de Plan 
de Descontaminación de 
Suelos.

- Guía para Muestreo de Suelos.

Ministerio del Ambiente 
– MINAM

Resolución Ministerial 
N.° 085-2014-MINAM

2014

Flora y 
Fauna

- Guía de Inventario de la Fauna 
Silvestre.

- Guía de Inventario de la Flora 
y Vegetación.

Ministerio del Ambiente 
– MINAM

Resolución Ministerial 
N.° 057-2015-MINAM
Resolución Ministerial 
N.° 059-2015-MINAM

2015

Agua 
superficial

- Protocolo Nacional para el 
Monitoreo de la Calidad de los 
Recursos Hídricos 
Superficiales.

Ministerio de Agricultura 
y Riego – Autoridad 
Nacional del Agua

Resolución Jefatural 
N.° 010-2016-ANA

2016

5.2. Etapa de campo

5.2.1. Coordinación previa en campo

Previo a la visita de reconocimiento, se realizará una reunión de coordinación con los 
monitores ambientales de las comunidades nativas cercanas a las referencias 
vinculadas al sitio S0251, a quienes se les informará acerca de las actividades de 
reconocimiento de sitios impactados a realizarse en la zona.

5.2.2. Actividades en el sitio

Para la evaluación se tendrá en consideración los criterios establecidos en el 
«Instructivo para las actividades de reconocimiento de posibles sitios impactados» 
(Anexo 1), conforme se detalla a continuación:

a) Información del sitio

Se recogerá información de carácter general del sitio y su entorno, tales como, 
ubicación, centros poblados cercanos, accesos al sitio, tiempo estimado de acceso, 
distancia aproximada, entre otros.

Se registrará los indicios de uso y aprovechamiento de los recursos naturales 
existentes en el sitio, relacionados a la caza y pesca, como son presencia de 
municiones o cartuchos, redes, embarcaciones artesanales, entre otros.

Se recogerá información sobre las actividades que realizan los pobladores en el sitio 
y su entorno para el aprovechamiento de los recursos naturales en el sitio y su entorno.

b) Evaluación de componentes ambientales

Para advertir los signos o indicios de afectación de los componentes ambientales se 
considerará lo siguiente:
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Agua superficial

Verificación organoléptica (color y olor) con el fin de advertir la presencia de películas 
oleosas e iridiscencia en la superficie de los cuerpos de agua. 

Sedimentos

Verificación organoléptica (color y olor) de la formación del efecto iridiscente, gotas o 
formación de películas oleosas en la superficie del agua que se desprendan por el 
hincado o remoción del sedimento en el fondo del cuerpo de agua y análisis 
organoléptico de porciones de sedimentos.

Suelos

Verificación organoléptica (color y olor) a nivel superficial de la presencia de 
hidrocarburos en el suelo a través de hincado y remoción.

En el caso de suelo saturado o con alto contenido de materia orgánica (turba), también 
se evaluará la película de agua que cubre al suelo saturado, con el fin de observar 
iridiscencias o películas oleosas.

Flora

Observación de cambios en las características de la estructura, densidad y cobertura 
de vegetación en contraste con la vegetación circundante del sitio con el fin de advertir 
presencia o afectación por hidrocarburos en la flora (manchas a diferentes alturas, 
cambios en la morfología o muerte de individuos). 

Fauna

Observación de la fauna con el fin de advertir afectación por hidrocarburos 
(impregnación y muerte de individuos).

c) Presencia de instalaciones mal abandonadas y residuos 

Recorrido y observación en los alrededores de la ubicación del punto de la referencia, 
con el fin de advertir la presencia de:

 Infraestructuras mal abandonadas: pozos petroleros, tuberías, campamentos, 
baterías, tanques de almacenamientos, entre otros.

 Residuos asociados con la actividad de hidrocarburos: presencia de productos 
químicos, lodos de perforación, chatarra en general, entre otros.

d) Estimación del área del sitio

Se procede a delimitar el área donde se evidencie lo siguiente: 

 Afectación de los componentes ambientales (suelo, agua superficial y sedimento)
 Afectación de los recursos bióticos (flora y fauna)
 Presencia de instalaciones mal abandonadas 
 Residuos asociados a las actividades de hidrocarburos.
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Para delimitar el área evaluada del sitio S0251 se utilizará un equipo receptor GPS, 
cuya información será procesada en gabinete.

Para asociar los puntos con indicios de afectación se considerará los criterios de 
cercanía y posible causa de generación.

6. RESULTADOS 

6.1. Revisión documentaria

De acuerdo a la revisión de los documentos contenidos en la base de datos de la 
SSIM, se verificó que el sitio S0251 se encuentra asociado a las referencias que se 
encuentran contenidas en los documentos que se detallan a continuación:

Carta PPN-OPE-0023-2015 remitida al OEFA el 30 de enero de 2015 por Pluspetrol 
Norte S.A. mediante la cual brinda información georreferenciada sobre pozos 
petroleros, suelos contaminados, instalaciones y otros, ubicados en el ámbito del Lote 
8 y Lote 1AB (actual Lote 192). De la revisión del documento se verificó que el sitio 
S0251 se encuentra vinculado al siguiente código:

Z

 Retazos de tubería, descrito en el numeral 658 como «Instalaciones, Equipos y 
Facilidades Inactivos» (Anexo 2); la SSIM asignó a esta referencia el código 
R001267 (Tabla 6-1).

Las referencias que se encontrarían asociadas al sitio S0251 se describen en la 
siguiente tabla:

Tabla 6-1. Referencia obtenida de la revisión documentaria para el sitio S0251
Coordenadas UTM WGS84 

Zona 18 SurN.°
Código 

Referencia
Este (m) Norte (m)

Descripción Fuentes

1 R001267 373939 9726664
«Instalaciones, Equipos y 
Facilidades Inactivos», con 
código Retazos de tubería.

Carta PPN-OPE-0023-
2015

Esta referencia ha sido asignada durante la ejecución de la visita de reconocimiento, 
la cual se describe en la siguiente tabla 6-2: 

Tabla 6-2. Referencia obtenida en la salida de campo para el sitio S0251
Coordenadas UTM WGS84 

Zona 18 SurN.°
Código 

Referencia
Este (m) Norte (m)

Descripción Fuentes

1 R003502 373831 9726662 Posible sitio impactado
Monitor ambiental, 
reportado en campo el 
27 de abril de 2018

6.2. Etapa de campo

6.2.1 Coordinación previa en campo

Previo al trabajo de reconocimiento, el 24 de abril de 2018, se realizó una reunión de 
coordinación en la comunidad nativa José Olaya, en la que se informó al Apu y 
teniente gobernador, acerca de las actividades a realizar en la zona (Anexo 3).  

Las consultas realizadas fueron absueltas por el equipo técnico de la SSIM.
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6.2.2 Descripción del sitio

Durante la visita de reconocimiento realizada el 27 de abril de 2018, se determinó que 
el sitio S0251 se encuentra ubicado en el ámbito de la cuenca del río Tigre, en el Lote 
192, al este de la plataforma donde se ubica el pozo SHIV-21, a 2,1 km de la Batería 
Shiviyacu y a 12 km al noreste de la comunidad nativa José Olaya, distrito de 
Trompeteros, provincia y departamento de Loreto.

Para acceder al sitio S0251, se partió desde la comunidad nativa José Olaya en 
camioneta por el sistema vial de la zona durante 1 hora, recorriendo una distancia de 
12 km hasta la plataforma que contiene al pozo SHIV-21; seguidamente, se realizó 
una caminata hacia el este de la plataforma hasta llegar a las referencias asociadas 
al sitio y se realizó el recorrido correspondiente para la evaluación.

El sitio evaluado presenta una superficie con pendiente moderada, suelo 
predominantemente arcilloso, en la parte más baja el suelo es saturado en agua en 
ambas referencias. El sitio se encuentra dentro de un área con vegetación típica de 
bosque de terraza alta, con pequeños parches de dominancia de vegetación herbácea 
(Fotografía N.° 1 y 4 del Anexo 4).

Durante la visita de reconocimiento se recopiló información acerca de las actividades 
que realizan los pobladores en el sitio S0251, reportándose lo siguiente:

 Actividades de caza en la zona (majaz, sajino, sachavaca, perdiz, venado, 
mono, etc.).

 No se reportan actividades de pesca ni recolección.

El centro poblado más cercano al sitio S0251 es la Comunidad José Olaya, que se 
encuentra aproximadamente a 1 hora de este sitio en camioneta por vía terrestre.

En el Anexo 5 se presenta el croquis del sitio S0251 elaborado en campo.

6.3. Componentes ambientales evaluados

Agua Superficial

La evaluación de este componente no se realizó ya que no se observó cuerpos de 
agua en este sitio.

Sedimentos

La evaluación de este componente no se realizó ya que no se observó cuerpos de 
agua en este sitio.

Suelo

Para la evaluación de este componente se procedió a realizar excavaciones en el 
suelo (introduciendo una cavadora manual hasta una profundidad de 0,30 m) en la 
ubicación de las referencias y los alrededores. Como resultado de la evaluación se 
evidenció organolépticamente indicios de afectación por presencia de hidrocarburos 
(color y olor) (Fotografía N.° 2 y 3 del Anexo 4). 
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Flora

En cuanto a lo observado, no se evidenció afectación por hidrocarburos en la flora 
(manchas a diferentes alturas, cambios en la morfología o muerte de individuo) 
(Fotografía N.° 2, 3 y 4 del Anexo 4). 

Fauna 

En el recorrido del sitio S0251 no se evidenció fauna afectada por hidrocarburos.

6.4. Instalaciones mal abandonadas y residuos 

Realizada la visita de reconocimiento en el sitio S0251, se evidenció la presencia de 
residuos relacionados con la actividad de hidrocarburos, en la referencia R003502 
(tuberías metálicas), (Fotografía N.° 4 del Anexo 4). 

6.5. Estimación del área del sitio

De las actividades desarrolladas para el sitio S0251, se determinó un área evaluada 
de 6717 m2, que involucra al área con indicios de afectación a nivel organoléptico en 
el componente suelo y el área con presencia de residuos relacionados con la actividad 
de hidrocarburos (Anexo 6). 

Las coordenadas referenciales para este sitio son 373891E/9726662N del Sistema de 
Coordenadas UTM WGS84 Zona 18 Sur, correspondiente al centroide del área 
evaluada.

7. CONCLUSIONES

El sitio S0251 se encuentra en el ámbito de la cuenca del río Tigre, en el Lote 192, al 
este de la plataforma donde se ubica el pozo SHIV-21, a 2,1 km de la Batería Shiviyacu 
y a 12 km al noreste de la comunidad nativa José Olaya, distrito de Trompeteros, 
provincia y departamento de Loreto. Las coordenadas referenciales para este sitio son 
373891E/9726662N del Sistema de Coordenadas UTM WGS84 Zona 18 Sur, 
correspondiente al centroide del área evaluada.

El sitio S0251, se encuentra vinculado con la referencia R001267 (Carta PPN-OPE-
0023-2015) y la referencia R003502 (reportada por el monitor ambiental en campo el 
27 de abril de 2018 reportada por el monitor ambiental).

De la evaluación realizada en el sitio S0251 respecto a los componentes ambientales, 
se evidenció a nivel organoléptico indicios de presencia de hidrocarburos en el 
componente ambiental suelo y presencia de residuos relacionados con la actividad de 
hidrocarburos.

De acuerdo a la evaluación realizada se determinó un área evaluada en campo de 
6717 m2 para el sitio S0251.

8. RECOMENDACIÓN 

Sobre la base de las consideraciones expuestas se recomienda lo siguiente:

(i) Considerar el presente informe como insumo técnico para el desarrollo del Plan de 
Evaluación Ambiental, en caso corresponda. 
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9. ANEXOS

Anexo 1 :
Instructivo para las actividades de reconocimiento de posibles sitios 
impactados.

Anexo 2 : Carta PPN-OPE-0023-2015
Anexo 3 Registro de asistencia a reunión de fecha 24 de abril de 2018
Anexo 4 : Registro fotográfico del posible sitio impactado
Anexo 5 : Croquis del posible sitio impactado
Anexo 6 : Mapa del posible sitio impactado
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ANEXO 1 

Instructivo para las actividades de reconocimiento de 
posibles sitios impactados 

 



 

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN AMBIENTAL 
SUBDIRECCIÓN DE SITIOS IMPACTADOS 

 
 
 

 
 
 

Instructivo para las actividades de reconocimiento a posibles sitios impactados  
 

1. OBJETIVO 
 

Establecer los lineamientos para las actividades de reconocimiento a posibles sitios 
impactados (en adelante, PSI) en el marco del proceso de identificación de sitios impactados 
por actividades de hidrocarburos, ubicados en las cuencas de los ríos Pastaza, Tigre, 
Corrientes y Marañón del departamento de Loreto.  

 
2. ALCANCE 

  
El presente instructivo es de obligatorio cumplimiento para el ejercicio de las acciones de 
reconocimiento a PSI, que se encuentra comprendido en el proceso de identificación de 
sitios impactados por actividades de hidrocarburos, ubicados en las cuencas de los ríos 
Pastaza, Tigre, Corrientes y Marañón del departamento de Loreto, en el marco de la función 
de evaluación del OEFA.  
  
3. DEFINICIONES 

 
3.1. Escenario de Peligro Físico: Situación en la que pueda generarse daño físico por 

parte de un receptor humano, como consecuencia de la presencia de instalaciones 
mal abandonadas o de alteraciones del medio físico en un sitio impactado. 

 
3.2. Entorno Inmediato al Sitio Impactado: Entorno que rodea el sitio y que comparte 

las mismas características ecológicas y de provisión de servicios ecosistémicos. 
 

3.3. Medios Ambientales: Cualquier elemento natural (suelo, agua, aire, plantas, 
animales o cualquier otra parte del ambiente) que participa en los flujos de materia y 
energía en el sistema y que puede contener contaminantes. También se conoce como 
componente ambiental. 

 
3.4. Receptor: Organismo de origen humano, animal o vegetal (incluyendo el enfoque 

ecosistémico), población o comunidad que está expuesto a contaminantes o peligros 
físicos.  
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3.5. Sedimento: Materiales de depósito o acumulados por arrastre mecánico de las aguas 
superficiales o el viento depositados en los fondos marinos, fluviales, lacustres y 
depresiones continentales. 

 
3.6. Servicios Ecosistémicos de Provisión: Son los beneficios que las personas 

obtienen de los bienes y servicios de los ecosistemas, tales como alimentos, agua, 
materias primas, recursos genéticos, entre otros. 

 
3.7. Sitio Impactado: Área geográfica que puede comprender pozos e instalaciones mal 

abandonadas, efluentes, derrames, fugas, residuos sólidos, emisiones, restos, 
depósitos de residuos, suelos contaminados, subsuelo y/o cuerpo de agua cuyas 
características físicas, químicas y/o biológicas han sido alteradas negativamente 
como consecuencia de las Actividades de Hidrocarburos. 

 
3.8. Suelo: Material no consolidado compuesto por partículas inorgánicas, materia 

orgánica, agua, aire y organismos, que comprende desde la capa superior de la 
superficie terrestre hasta diferentes niveles de profundidad. 

 
3.9. Suelo Inundable: Suelo que presenta acumulación de agua en la superficie terrestre, 

durante ciertos periodos de tiempo, producto de la precipitación, así como de la 
escorrentía proveniente de zonas más altas. 

 
3.10. Toxicidad: La propiedad de una sustancia o mezcla de sustancias de provocar 

efectos adversos en la salud o en los ecosistemas. 
 

3.11. Vía de Exposición: Proceso por el cual el contaminante entra en contacto directo con 
el cuerpo, tejidos o barreras de intercambio del organismo receptor, por ejemplo: 
ingestión, inhalación y absorción dérmica. 

 
4. ABREVIATURAS 
 

DEAM :  Dirección de Evaluación Ambiental. 
SSIM  :  Subdirección de Sitios Impactados. 

 PEA :  Plan de Evaluación Ambiental. 
PSI   :  Posible sitio impactado. 
GPS  :  Global Positioning System (Sistema de posicionamiento global). 
EPP :  Equipo de Protección Personal. 
 

5. BASE LEGAL 
 

 Ley N.° 30321, Ley que crea el Fondo de Contingencia para Remediación 
Ambiental. 

 Decreto Supremo N.° 004-2017-MINAM, que aprueba los Estándares de Calidad 
Ambiental para Agua y establecen Disposiciones Complementarias. 

 Decreto Supremo N.° 011-2017-MINAM, que aprueba los Estándares de Calidad 
Ambiental (ECA) para Suelo. 
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 Decreto Supremo N.° 039-2016-EM, que aprueba el Reglamento de la Ley N.° 
30321, Ley que crea el Fondo de Contingencia para Remediación Ambiental.  

 Decreto Supremo N.° 039-2014-EM, que aprueba el Reglamento para la 
Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos.  

 Decreto Supremo N.º 043-2007-EM que aprueba el Reglamento de Seguridad 
para las Actividades de Hidrocarburos y Modifican Diversas Disposiciones. 

 Decreto Supremo N.º 032-2002-EM que aprueba el Glosario, Siglas y 
Abreviaturas del Subsector Hidrocarburos. 

 Resolución Ministerial N.° 118-2017-MEM/DM que aprueba los Lineamientos para 
la elaboración del Plan de Rehabilitación. 

 Resolución Ministerial N.° 057-2015-MINAM Guía de inventario de la fauna 
silvestre. 

 Resolución Ministerial N.° 059-2015-MINAM Guía de inventario de la flora y 
vegetación. 

 Resolución Ministerial N.° 085-2014-MINAM, que aprueba la Guía para el 
Muestreo de Suelos y Guía para la elaboración de Planes de Descontaminación 
de suelos. 
 

6. EQUIPOS, MATERIALES Y HERRAMIENTAS  
 

6.1. Equipos  
 

 Equipo receptor/navegador que emplee el Sistema de Posicionamiento Global (en 
adelante, equipo GPS). 

 Cámara digital 
 Cámara digital compacta a prueba de agua. 
 Teléfono satelital (de acuerdo a la ubicación del sitio a visitar). 
 Equipo analizador de VOC’s portátil – PID (Detector portátil de fotoionización). 
 Multiparámetro para lectura directa de parámetros de campo. 
 

6.2. Materiales y herramientas 
 

 Equipo para muestreo de suelos (cavador o sacabocado, barreno (tipo ruso o con 
broca), cuchara o espátula de acero inoxidable). 

 Binoculares 
 Libreta de campo 
 Lapicero 
 Pizarra acrílica 
 Marcadores y mota para pizarra acrílica 
 Wincha o cinta métrica 
 Cinta flying 
 Cordeles 
 Estacas y/o varillas 
 Pilas 
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7. SEGURIDAD Y PREVENCIÓN DE RIESGOS 
 

Los PSI podrían presentar condiciones de riesgo, como emisiones gaseosas fugitivas, 
suelos contaminados, fuentes de agua contaminadas, presencia de infraestructuras o 
botaderos con objetos punzocortantes, u otros que pudieran ocasionar afectación a la salud 
y la seguridad del evaluador. En consideración a ello, se establece que el evaluador debe 
recibir vacunación para fiebre amarilla, hepatitis B, tétanos y otras que sean recomendadas; 
asimismo deberá usar, cuando sea necesario, los siguientes equipos de protección personal: 

 
 Casco de seguridad 
 Lentes de seguridad 
 Corta viento 
 Protector solar para piel 
 Repelente de insectos 
 Chaleco institucional OEFA con cintas reflectivas 
 Bota de seguridad de cuero, tipo petrolera, con puntera de acero, caña alta 
 Ropa de trabajo: camisa manga larga y pantalón 
 Polainas de preferencia. 
 Guantes de badana o cuero 
 Guantes de hilo reforzado con puntos de polipropileno   
 Capota (capa para lluvia) impermeable  
 Wader de PVC para trabajo en zonas anegadas 
 Linternas frontales a prueba de agua 

 
Debido a la ubicación geográfica de los posibles sitios impactados (Loreto) el equipo de 
campo deberá incluir un personal de salud; el cual deberá contar con una mochila de 
primeros auxilios conteniendo: apósitos y vendajes, medicamentos para cortadura y 
lesiones, sueros antiofídicos, rehidratantes, tijeras, pinzas, analgésicos, antiinflamatorios, 
pastilla para potabilizar agua, entre otros. 

 
8. DETALLE DE LAS ACTIVIDADES A REALIZAR 

 
8.1. Consideraciones generales 

 
El objetivo de la visita de reconocimiento al PSI consiste en validar y/o recabar información 
que nos permita determinar preliminarmente la presencia de afectación en el sitio (mediante 
observaciones organolépticas). 
 
Adicionalmente, la visita de campo nos provee de información tal como: características 
geográficas del PSI, el área aproximada del posible sitio impactado, la probable ubicación 
de los puntos de muestreo, mediciones o análisis en campo, toma de muestras ambientales 
en caso se requiera, entre otros datos relevante.   

 
El presente instructivo establece cuatro (4) fases para la visita de reconocimiento del PSI; la 
primera (a realizarse en gabinete), consiste en revisar información vinculada al PSI de la 
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base de datos de la SSMI; la segunda (a realizarse en campo) consiste en validar y/o recabar 
información sobre la probable afectación en el sitio así como las características de éste; la 
tercera fase (post-campo) consiste en procesar y almacenar la información obtenida de cada 
sitio en la base de datos y repositorio de archivos de la SSIM; y por último la fase de 
resultados, que consiste en procesar y sistematizar la información obtenida a fin de elaborar 
el informe de visita de reconocimiento correspondiente, mediante el cual se determina si 
corresponde elaborar un PEA para la identificación del PSI.  
 
El PEA contiene las acciones necesarias para la identificación del sitio impactado y la 
estimación del nivel de riesgo a la salud y al ambiente.  

 
A continuación, se detallan las cuatro (4) fases: 

 
8.1.1. Gabinete  
 
Es previo a la fase de campo y tiene por objeto revisar la información con la que cuenta el 
OEFA y otras entidades, así como de la sociedad civil y de la ciudadanía que permita realizar 
la identificación del sitio impactado, la cual deberá estar colgada en la base de datos de la 
SSIM.  

  
Para ello, se deberá revisar lo siguiente: Usos y actividades actuales e históricas del sitio 
y sus alrededores a fin de analizar los factores que podrían haber afectado los componentes 
ambientales; registros de derrames, emisiones y eventos que puedan tener impactos 
ambientales residuales en la zona; información cartográfica, geográfica, de estacionalidad 
de la zona (vaciante o creciente); incluyendo rutas de probables accesos al sitio, entre otra 
información que se considere relevante. Como producto de la revisión de la información 
documental vinculada al PSI se elaborará un formato especifico (resumen).  

 
8.1.2. Campo  
 
Puede incluir reuniones con las autoridades locales (jefes o apus de comunidades nativas, 
federaciones, asociaciones, presidente o directivos de la comunidad, alcalde, etc.) así como 
el representante del administrado que viene operando dentro del ámbito de influencia del 
sitio a visitar. Las actas que se generen como producto de las reuniones deberán ser 
ingresadas a la base de datos de la SSIM. 
 
Para iniciar las labores in situ el evaluador deberá contar con un GPS, en el que deberá 
ingresar las coordenadas referenciales del PSI a visitar; para lo cual se utilizará el sistema 
de coordenadas Universal Transversal de Mercator (en adelante, UTM) y Datum Sistema 
Geodésico Mundial de 1984 (en adelante, WGS 84 Zona 18 Sur). 
 
El equipo de trabajo estará conformado por uno (1) o dos (2) evaluadores de la SSIM de la 
DEAM, así como los apoyos locales requeridos y un representante del administrado, de ser 
necesario. 
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El traslado o ruta que realice el equipo de trabajo desde el centro poblado más cercano al 
PSI hasta los puntos de referencia del PSI deberá ser registrado en el GPS. Asimismo, 
deberán realizar lo siguiente: 
 

 Registrar la fecha y hora de inicio del reconocimiento del sitio. 
 Determinar la distancia recorrida para llegar al sitio. 
 Describir las condiciones de seguridad de los accesos y del sitio. 
 Tomar registros fotográficos y fílmicos del sitio.  
 Describir el estado del tiempo. 
 Describir la presencia o ausencia de cercos y o cualquier tipo de señalización 

presente en el área (carteles, cintas de peligro, etc.). 
 Describir los usos del sitio y su entorno, así como la presencia de infraestructuras 

y residuos y los peligros asociados a éstos. 
 Ubicar y describir la presencia de posibles fuentes primarias de contaminación 

(como por ejemplo pozos mal cerrado con surgentes de fluidos), su impacto hacia 
algún componente ambiental (suelo, agua superficial, sedimento y agua 
subterránea) y los recursos bióticos. 

 Ubicar y describir componentes ambientales probablemente afectados (suelo, 
agua superficial, sedimento y agua subterránea) bajo la percepción organoléptica 
(olor y color); se puede realizar el hincado y remoción del suelo o sedimentos. En 
base a las afectaciones observadas se procede a delimitar el área del sitio.  

 Describir la presencia de fuentes de agua y su aprovechamiento. 
 Describir los servicios ecosistémicos de provisión (caza, pesca o recolección de 

frutos u otros) que brinda el área evaluada. 
 Realizar una evaluación de la fauna silvestre afectada, para la cual se tendrá en 

cuenta lo siguiente: 
 Recorridos en el sitio y alrededores identificando señales directas o 

indirectas que indiquen la presencia de fauna silvestre (especies 
presentes, huellas, zonas de alimentación, collpas, áreas de descanso, 
etc.). 

 Determinación de fauna silvestre que se encuentran en el sitio. Observar 
presencia de signos de afectación y después determinar si alguna especie 
se encuentra en alguna categoría de conservación. 

 Realizar la evaluación de la flora afectada, se tomará en cuenta lo siguiente:  
 Describir las formaciones vegetales que se encuentran en el sitio y sus 

alrededores. 
 Describir los diferentes tipos de hábitats asociados en el sitio y sus 

alrededores. 
 Identificar las especies de flora afectada. 
 Reconocer y describir los ecosistemas frágiles que se observen en el sitio 

y sus alrededores. 
 En la(s) comunidad(es) más próxima(s) al sitio, se recogerá información con 

referentes calificados para obtener la siguiente información: 
 Condiciones del sitio en las estaciones de vaciante y creciente. 
 Número de habitantes de la comunidad o centro poblado cercano al sitio. 
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 Cuerpos de agua o fuentes hídricas cercanos al sitio y sus diferentes usos 
por parte de la población. 

 Detalle de ubicación de pozos de agua subterránea para consumo 
poblacional cercanos al sitio (si los hubiera). 

 Distancia estimada de la población al sitio. 
 Importancia del sitio a evaluar. 
 Servicios ecosistémicos que el sitio provee, especies de flora y fauna de 

importancia para la población que se ubican en el sitio. 
 

8.1.3. Post-campo  
 

Consiste en almacenar la información obtenida en campo en la base de datos y repositorio 
de archivos de la SSIM. Cada sitio visita tendrá una carpeta en el repositorio y deberá 
almacenar lo siguiente:  

 La información contenida en el GPS (tracks, waypoints y fotografías).  
 Los registros fotográficos y fílmicos de la cámara fotográfica, los cuales deben ser 

codificadas.  
 Registro de toda la información alfanumérica recolectada en campo. 
 Digitalización y codificación de los documentos registrados en campo.  
 

8.1.4. Resultado 
 
Es el procesamiento y análisis de la información obtenida, a fin elaborar el informe de visita 
de reconocimiento correspondiente que incluye el área estimada del sitio, componentes 
ambientales afectados de ser el caso, entre otra información respecto del sitio. Asimismo, 
en dicho informe se determina si corresponde elaborar un PEA para la identificación del PSI.  
 
El PEA contiene las acciones necesarias para continuar la identificación del sitio impactado 
y la estimación del nivel de riesgo a la salud y al ambiente. 
 
8.2. Registros de las actividades de reconocimiento 

 
8.2.1. Acta de reunión 
 
Las actas de reunión que se generan deben ser digitalizadas, codificadas e ingresadas en 
la base de datos de la SSIM. 
 
8.2.2. Bitácora de campo 

 
La bitácora de campo es el cuaderno o libreta donde se ha registrado toda la información de 
campo del sitio visitado, la cual incluye información del sitio, así como el croquis y sus 
referencias. 

 
 



 

             

Revisión: 00 
Fecha de Emisión: 14/06/2018 

Código: 
SSIM – 00001 

I01 –Instructivo para las actividades de 
reconocimiento a posibles sitios impactados. 

 

Área: SSIM 
Página:  8  d e  8  

 

 
 

8.2.3. Ficha de campo 
 

Con toda la información del sitio visitado se procede a llenar una ficha del sitio que contiene 
la información consolidada del sitio. Dicho formato será ingresado a la base de datos de la 
SSIM. 

 
8.2.4. De los registros fotográficos 
Los registros fotográficos deben registrar fecha y hora; además de evidenciar el orden y 
limpieza con la que se trabaja en campo y ser representativas de la actividad.  
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~ ~ pluspetrol 

PPN-OPE-0023-2015 

San Isidro, 30 de enero de 2015 

Señores 
DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN DEL 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA 
Avenida República de Panamá W 3542 
San Isidro.-

Referencia: Declaración de Pasivos Ambientales (lotes 1AB y 8) 

De nuestra consideración: 

.•; ., .. · .... ,~ .. 

Dentro del plazo conferido por el ordenamiento jurídico vigente, sirva la presente para 
remitirles info rm ación sobre los pasivos ambientales encontrados a la fecha en los Lotes 
1AB y 8, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley No. 29134, Ley que 
regula los Pasivos Amb ientales del Subsector Hidrocarburos, el · artícu lo 8 del 
Reg lamento de la Ley No. 29134, aprobado por Decreto Supremo No. 004-2011-EM, y 
el artículo 2 de la Resolución Ministerial No. 536-2014-MEMIDM, que aprueba el 
Inventario Inicial de Pasivos Ambientales del Subsector Hidrocarburos. 

Cabe precisar que nuestra empresa cumple con presentar la referida información aún 
cuando la responsabilidad en la generación de dichos pasivos ambientales y la 
obligación de su remediación esté todavía pendiente de ser determinada por la 
autoridad competente y conforme a lo establecido en el ordenamiento jurídico aplicable, 
respetando los Principios de Legalidad, Seguridad Jurídica, Gradualidad, Sostenibilidad, 
Responsabilidad Ambiental, y No Retroactividad. 

Asimismo, el listado adjunto no ha considerado los sitos impactados que ya han sido 
remediados conforme a los estándares aprobados en el Plan Ambiental 
Complementario de los Lotes 1 AB y 8, por no estar comprendidos dentro del alcance de 
la norm a. 

Agradeciéndoles por la atención que se sirvan brindar a la presente, nos es grato 
saludarlos y quedar de ustedes. 

Eduardo Maestri 
Gerente Ejecutivo 

;¡ 
¡; 
, ¡ 

;¡ ,, 
J 

. ; 



N" Cód igo 

641 Tramos de tubería 

642 Retazos de tubería 

643 Línea de díesel 

644 Linea de drenaje 

645 Tramos de tubería 

646 Flow Line en desuso 

647 Tramos de tubería 

648 Flow Line en desuso 

649 Flow Line en desuso 

650 Flow Line en desuso 

651 Flow Line en desuso 

652 Tramos de tubería 

653 Tramos de tubería 

654 Retazos de tubería 

655 Tramos de tubería 

656 Tramos de tubería 

657 Flow Line en desuso 

658 Retazos de tubería 

659 Retazos de tubería 

660 Linea de díesel 

661 Tramos de tubería 

662 Tramos de tubería 

663 Retazos de tubería 

664 Retazos de tubería 

665 Retazos de tubería 

666 Retazos de tubería 

667 Retazos de tubería 

668 Tramos de tubería 

669 Retazos de tubería 

670 Retazos de tubería 

671 Tramos de tubería 

672 Retazos de tubería 

Anexo N" 01 

Listado de Pas ivos Ambientales Ubic ados en L ote 1AB 

PLUSPETROL NORTE 

X WGS84 Y WGS84 Cuenca Descripción 

373713 9672592 Corrientes Instalaciones, Equipos y Facilidades Inactivos 

373628 9725921 Corrientes Instalaciones, Equipos y Facilidades Inactivos 

373628 9725921 Corrientes Instalaciones, Equipos y Facilidades Inactivos 

373662 9725941 Corrientes Instalaciones, Equipos y Facilidades Inactivos 

373662 9725941 Corrientes Instalaciones, Equipos y Facilidades Inactivos 

373706 9725896 Corrientes Instalaciones, Equipos y Facilidades Inactivos 

373706 9725877 Corrientes Instalaciones, Equipos y Facilidades Inactivos 

373591 9725608 Corrientes Instalaciones, Equipos y Facilidades Inactivos 

373630 9725371 Corrientes Instalaciones, Equipos y Facilidades Inactivos 

373658 9725213 Corrientes Instalaciones, Equipos y Facilidades Inactivos 

373685 9725057 Corrientes Instalaciones, Equipos y Facilidades Inactivos 

373816 9724383 Corrientes Instalaciones, Equ1pos y Facilidades Inactivos 

373864 9724365 Corrientes Instalaciones, Equipos y Facilidades Inactivos 

373837 9724359 Corrientes Instalaciones, Equipos y Facilidades Inactivos 

373905 9724311 Corrientes Instalaciones, Equipos y Facilidades Inactivos 

373869 9724226 Corrientes Instalaciones, Equipos y Facilidades Inactivos 

373886 9724166 Corrientes Instalaciones, Equipos y Facilidades Inactivos 

373939 9726664 Corrientes Instalaciones, Equipos y Facilidades Inactivos 

373595 9726650 Corrientes Instalaciones, Equipos y Facilidades Inactivos 

373643 9726674 Corrientes Instalaciones, Eauioos v Facilidades Inactivos 

373956 9722408 Corrientes Instalaciones, Equipos y Facilidades Inactivos 

373972 9722411 Corrientes Instalaciones, Equipos y Facilidades Inactivos 

373938 9722332 Corrientes Instalaciones, Equipos y Facilidades Inactivos 

374028 9722405 Corrientes Instalaciones, Equipos y Facilidades Inactivos 

374028 9722405 Corrientes Instalaciones, Equ1pos y Facilidades Inactivos 

373790 9721669 Corrientes Instalaciones, Equipos y Facilidades Inactivos 

373874 9721652 Corrientes Instalaciones, Equipos y Facilidades Inactivos 

374557 9728111 Corrientes Instalaciones, Equipos y Facilidades Inactivos 

374527 9728087 Corrientes Instalaciones, Equipos y Facilidades Inactivos 

373688 9724429 Corrientes Instalaciones, Equipos y Facilidades Inactivos 

373728 9724448 Corrientes Instalaciones, Eauioos v Facilidades Inactivos 

373500 9729882 Corrientes Instalaciones, Eauipos y Facilidades Inactivos 
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ANEXO 3 

Registro de asistencia con fecha 24 de abril de 2018 
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ANEXO 4 
Registro fotográfico del posible sitio impactado 
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VISITA DE RECONOCIMIENTO DE POSIBLE SITIO IMPACTADO S0251 

                CUE: 2018-05-0112                                                                   CUC: 0002-4-2018-402 

Distrito Trompeteros Provincia Loreto Departamento Loreto 

FOTOGRAFÍA N.° 1 
R003502 

 

 
Fecha: 27/04/2018 

Hora: 16:05 horas 

COORDENADAS  
UTM -WGS84 – ZONA 18M  

Este (m): 0373831  

Norte (m): 9726662 

Altitud (m.s.n.m): 199 

Precisión: ± 3 

DESCRIPCIÓN: Vista de la ubicación en terreno de la referencia R003502. 

VISITA DE RECONOCIMIENTO DE POSIBLE SITIO IMPACTADO S0251 

       CUE: 2018-05-0112                                                                           CUC: 0002-4-2018-402 

Distrito Trompeteros Provincia Loreto Departamento Loreto 

FOTOGRAFÍA N.° 2 
R003502  

 

 
Fecha: 27/04/2018 

Hora: 15:47 horas 

COORDENADAS  
UTM -WGS84 – ZONA 18M  

Este (m): 0373831  

Norte (m): 9726662 

Altitud (m.s.n.m): 199 

Precisión: ± 3 

DESCRIPCIÓN: Procedió a realizar excavaciones en el suelo saturado, predominantemente arcilloso. 
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VISITA DE RECONOCIMIENTO DE POSIBLE SITIO IMPACTADO S0251 

         CUE: 2018-05-0112                                                                           CUC: 0002-4-2018-402 

Distrito Trompeteros Provincia Loreto Departamento Loreto 

FOTOGRAFÍA N.° 3 
R003502  

 

 
Fecha: 27/04/2018 

Hora: 15:47 horas 

COORDENADAS  
UTM -WGS 84 – ZONA 18M  

Este (m): 0373831  

Norte (m): 9726662 

Altitud (m.s.n.m): 199 

Precisión: ± 3 

DESCRIPCIÓN: 
Se evidenció organolépticamente indicios de afectación por presencia de 
hidrocarburos (color y olor). 

VISITA DE RECONOCIMIENTO DE POSIBLE SITIO IMPACTADO S0251 

        CUE: 2018-05-0112                                                                           CUC: 0002-4-2018-402 

Distrito Trompeteros Provincia Loreto Departamento Loreto 

FOTOGRAFÍA N.° 4 
R003502 

 

 
Fecha: 27/04/2018 

Hora: 16:04 horas 

COORDENADAS  
UTM -WGS84 – ZONA 18M  

Este (m): 0373831  

Norte (m): 9726662 

Altitud (m.s.n.m): 199 

Precisión: ± 3 

DESCRIPCIÓN: 
Se evidenció la presencia de residuos relacionados con la actividad de 
hidrocarburos. 
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ANEXO 5 
Croquis del posible sitio impactado 
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ANEXO 6 
Mapa del posible sitio impactado  
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Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres
Año de la Lucha contra la Corrupción y la Impunidad

2019-I01-007813

INFORME N° 00039-2019-OEFA/DEAM-SSIM

A : FRANCISCO GARCÍA ARAGÓN
Director de Evaluación Ambiental

DE : ARMANDO MARTÍN ENEQUE PUICÓN 
Subdirector de Sitios Impactados

MARCO ANTONIO PADILLA SANTOYO
Especialista de Sitios Impactados

ASUNTO : Plan de Evaluación Ambiental del sitio con código S0251 ubicado en 
el Lote 192, en el ámbito de la cuenca del río Tigre, distrito de 
Trompeteros, provincia y departamento de Loreto.

CUE : 2018-05-0112

REFERENCIA : Planefa 20191

POI 2019 

Informe N.° 00023-2019-OEFA/DEAM-SSIM
(Hoja de Tramite: 2019-I01-007813)

FECHA : Lima, 28 de Febrero de 2019

Tengo el agrado de dirigirme a usted para informar lo siguiente:

1. INFORMACIÓN GENERAL

Detalles de la evaluación ambiental:

Función evaluadora Evaluación Ambiental que determina causalidad 

Zona evaluada o alrededores
Sitio con código S0251 ubicado en el Lote 192 en el ámbito 
de la cuenca del río Tigre

Sector Energía - Hidrocarburos

Área de influencia/alrededores

Ámbito de la cuenca del río Tigre, en el Lote 192, al este de 
la plataforma donde se ubica el pozo SHIV-21, a 2,1 km de 
la Batería Shiviyacu y a 12 km al noreste de la comunidad 
nativa José Olaya, distrito de Trompeteros, provincia y 
departamento de Loreto.

Problemática identificada
Área posiblemente impactada por actividades de 
hidrocarburos.

¿A pedido de quién se realizó la 
actividad?

Planefa 2019

¿Se realizó en el marco de un 
espacio de diálogo?

Sí No X

Componentes determinados para 
la evaluación ambiental

Número de puntos de muestreo propuestos

Suelo 8

1 Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental – PLANEFA del OEFA correspondiente al año 2019, 
aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo N.° 007-2019-OEFA/CD del 16 de febrero de 2019.
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Equipo profesional que aportó a este documento:

N.° Nombres y Apellidos Profesión
Actividad 

desarrollada
1 Armando Martín Eneque Puicón Biólogo Gabinete

2
Marco Antonio Padilla Santoyo Ingeniero Ambiental y de 

Recursos Naturales
Gabinete

3 Angie Valeska Teresa Ruiz Peña Bachiller en Derecho Gabinete

4 Julio César Rodríguez Adrianzén
Ingeniero Ambiental y de 
Recursos Naturales

Gabinete

5 Román Filomeno Gamarra Torres Ingeniero Químico Gabinete

2. OBJETIVO

Establecer y planificar las acciones para la evaluación de la calidad ambiental del sitio 
con código S0251, ubicado en el ámbito de la cuenca del río Tigre, en el Lote 192, al 
este de la plataforma donde se ubica el pozo SHIV-21, a 2,1 km de la Batería Shiviyacu 
y a 12 km al noreste de la comunidad nativa José Olaya, distrito de Trompeteros, 
provincia y departamento de Loreto (sitio S0251), a fin de obtener información para la 
identificación del sitio impactado y para la estimación del nivel de riesgo a la salud y 
al ambiente de acuerdo a lo establecido en la Ley N.° 303212.

3. JUSTIFICACIÓN

Mediante Ley N.° 30321, Ley que crea el Fondo de Contingencia para Remediación 
Ambiental (en adelante, Ley N.° 30321) se creó el Fondo de Contingencia para 
Remediación Ambiental, el cual tiene por objeto financiar acciones de remediación 
ambiental de sitios impactados3, como consecuencia de las actividades de 
hidrocarburos, que impliquen riesgos a la salud y al ambiente y, ameriten una atención 
prioritaria y excepcional del Estado.

Mediante Decreto Supremo N.° 039-2016-EM4, se aprobó el Reglamento de la Ley 
N.° 30321 (en adelante, Reglamento) que tiene como finalidad desarrollar las 
disposiciones contenidas en la Ley N.° 30321 y establece los lineamientos a seguir 
para la ejecución de la remediación ambiental de los sitios impactados por actividades 
de hidrocarburos ubicados en el ámbito de las cuencas de los ríos Pastaza, Tigre, 
Corrientes y Marañón, departamento de Loreto. 

De acuerdo a lo establecido en los Artículos 11 y 12 del Reglamento de la Ley 
N.° 30321, el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental-OEFA a través de 
la Dirección de Evaluación Ambiental-DEAM tiene a su cargo la identificación de sitios 
impactados por actividades de hidrocarburos, el que se rige conforme a las etapas 
establecidas en la «Directiva para la Identificación de Sitios Impactados por 
Actividades de Hidrocarburos y su Anexo, la Metodología para la Estimación del Nivel 
de Riesgo a la Salud y al Ambiente de Sitios Impactados».
El 27 de abril de 2018 la SSIM realizó visita de reconocimiento al sitio S0251, ubicado 
en el ámbito de la cuenca del río Tigre, en el Lote 192, al este de la plataforma donde 

2 Publicada el 7 de mayo de 2015, en el diario oficial «El Peruano».

3 En el Artículo 3° del Reglamento de la Ley N.° 30321, aprobado con Decreto Supremo N.° 039-2016-EM, se 
define a los sitios impactados como «Área geográfica que puede comprender pozos e instalaciones mal 
abandonadas, efluentes, derrames, fugas, residuos sólidos, emisiones, restos, depósitos de residuos, suelos 
contaminados, subsuelo y/o cuerpo de agua cuyas características físicas, químicas y/o biológicas han sido 
alteradas negativamente como consecuencia de las Actividades de Hidrocarburos».

4 Publicado el 26 de diciembre de 2016, en el diario oficial «El Peruano».
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se ubica el pozo SHIV-21, a 2,1 km de la Batería Shiviyacu y a 12 km al noreste de la 
comunidad nativa José Olaya, distrito de Trompeteros, provincia y departamento de 
Loreto, cuyos resultados preliminares advierten posible afectación a nivel 
organoléptico en el componente ambiental suelo y presencia de residuos relacionados 
con la actividad de hidrocarburos, conforme se detalla en el Informe N.° 00023-2019-
OEFA/DEAM-SSIM.

La Subdirección de Sitios Impactados (SSIM) de la DEAM elabora el presente PEA 
del sitio S0251 el cual establece y planifica las acciones para la evaluación de la 
calidad ambiental, a fin de obtener información para la identificación de sitios 
impactados y para la estimación del nivel de riesgo a la salud y al ambiente. 

El presente informe también se encuentra enmarcado en el Planefa 2019, Resolución 
de Concejo Directivo N.° 007-2019-OEFA/CD, del 16 de febrero de 2019, a través del 
cual «Aprueban el Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental – PLANEFA 
del OEFA correspondiente al año 2019.

4. ANÁLISIS 

El PEA del sitio con código S0251 ubicado en el Lote 192, en el ámbito de la cuenca 
del río Tigre, distrito de Trompeteros, provincia y departamento de Loreto, se 
encuentra desarrollado en el anexo que se adjunta y forma parte del presente informe.

5. CONCLUSIÓN

En vista que el PEA del sitio S0251 cuenta con el sustento técnico y legal requerido, 
el equipo profesional de la SSIM recomienda su aprobación por la DEAM.

Atentamente: 

[AENEQUE]

Firmado digitalmente por:
ENEQUE PUICON Armando
Martin (FIR16723309)
Cargo: Subdirector de Sitios
Impactados
Lugar: Sede Central -
Lima\Lima\Jesus Maria
Motivo: Soy el autor del
documento
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[MPADILLA]

Visto el Informe, la Dirección de Evaluación Ambiental ha dispuesto su aprobación. 

Atentamente:

[FGARCIA]

Firmado digitalmente por:
PADILLA SANTOYO Marco
Antonio (FIR40847914)
Cargo: Especialista de Sitios
Impactados - Profesional I
Lugar: Sede Central -
Lima\Lima\Jesus Maria
Motivo: Soy el autor del
documento

Firmado digitalmente por:
GARCIA ARAGON Francisco
(FIR31044541)
Cargo: Director de la Direccción
de Evaluación Ambiental
Lugar: Sede Central -
Lima\Lima\Jesus Maria
Motivo: Soy el autor del
documento
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"Esta es una  copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por el OEFA, aplicando los dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-
PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. Nª 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web: https://sistemas.oefa.gob.pe/verifica e  ingresando la siguiente clave: 00483970"
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1. INTRODUCCIÓN

El Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental-OEFA, a través de la Dirección 
de Evaluación Ambiental-DEAM, realiza la identificación de sitios impactados por 
actividades de hidrocarburos en el ámbito de las cuencas de los ríos Pastaza, 
Corrientes, Tigre y Marañón, departamento de Loreto, conforme a lo establecido en la 
Ley N.° 303211 – Ley que crea el Fondo de Contingencia para Remediación Ambiental 
y su Reglamento2 (en adelante, Ley N.° 30321 y Reglamento). 

Asimismo, el OEFA aprobó la Directiva3 para la Identificación de Sitios Impactados por 
Actividades de Hidrocarburos y su Anexo, la Metodología para la Estimación del Nivel 
de Riesgo a la Salud y al Ambiente (en adelante, Directiva) la cual establece las etapas 
a seguir para la identificación de sitios impactados y la metodología a aplicar para la 
estimación del nivel de riesgo a la salud y al ambiente. 

En atención al objeto de la Ley N.° 30321 y conforme a las etapas para la identificación 
de sitios impactados establecidas en la Directiva, corresponde el desarrollo del PEA 
para el sitio S0251 (PEA del sitio S0251), ubicado en el ámbito de la cuenca del río 
Tigre, en el Lote 192, al este de la plataforma donde se ubica el pozo SHIV-21, a 2,1 
km de la Batería Shiviyacu y a 12 km al noreste de la comunidad nativa José Olaya, 
distrito de Trompeteros, provincia y departamento de Loreto.

El presente informe se encuentra programado en el marco del Planefa del OEFA 
correspondiente al año 2019, aprobado mediante Resolución de Concejo Directivo 
N.° 007-2019-OEFA/CD del 16 de febrero de 2019.

Adicionalmente, se revisó el informe de visita de reconocimiento del sitio S0251, en el 
cual se advierte afectación del componente ambiental suelo a nivel organoléptico; se 
recomienda realizar la evaluación de este componente ambiental a fin de obtener 
información que permita determinar la presencia de sustancias contaminantes 
asociados a la actividad de hidrocarburos. 

La SSIM elabora el presente PEA del sitio S0251, el cual establece y planifica las 
acciones para la evaluación de la calidad ambiental del sitio S0251, a fin de obtener 
información para la identificación del sitio impactado y para la estimación del nivel de 
riesgo a la salud y al ambiente. 

2. MARCO LEGAL 

El marco legal comprende las siguientes normas:
 Ley N.° 28611, Ley General del Ambiente. 
 Ley N.° 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental 

y sus modificatorias.

1 La Ley N.° 30321, publicada en el diario oficial «El Peruano», el 7 de mayo de 2015. 

2 Aprobado mediante Decreto Supremo N.° 039-2016-EM, publicado en el diario oficial «El Peruano», el 26 de 
diciembre de 2016.

3 Aprobada mediante Resolución de Consejo Directivo N.° 028-2017-OEFA/CD, publicada en el diario oficial «El 
Peruano», el 1 de noviembre de 2017.  
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 Ley N.° 30321, Ley que crea el Fondo de Contingencia para Remediación 
Ambiental.

 Decreto Supremo N.° 039-2014-EM, aprueba Reglamento para la Protección 
Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos y sus modificatorias. 

 Decreto Supremo N.° 039-2016-EM, aprueba Reglamento de la Ley N.° 30321, 
Ley que crea el Fondo de Contingencia para Remediación Ambiental. 

 Decreto Supremo N.° 013-2017-MINAM, aprueba el Reglamento de 
Organización y Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental – OEFA.

 Decreto Supremo N.° 011-2017-MINAM, aprueba Estándares de Calidad 
Ambiental (ECA) para Suelo. 

 Resolución Ministerial N.° 085-2014-MINAM, aprueba la Guía para el Muestreo 
de Suelos.

 Resolución de Concejo Directivo N.° 007-2019-OEFA/CD del 16 de febrero de 
2019, a través del cual aprueban el Plan Anual de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental – PLANEFA del OEFA correspondiente al año 2019.

3. ANTECEDENTES 

3.1 Actividades extractivas o productivas identificadas

El sitio S0251 se encuentra en el ámbito geográfico establecido en el Contrato de 
Licencia de Exploración y Explotación del Lote 192. Dicho lote se encuentra localizado 
en la selva norte del Perú, en los territorios de las provincias de Loreto y Datem del 
Marañón, departamento de Loreto. 

En 1971 se inician las actividades en el ex Lote 1AB (actual Lote 192), en un inicio 
como dos lotes separados Lote 1-A y Lote 1-B y se encuentra en las cuencas de los 
ríos Corrientes, Tigre y Pastaza, departamento de Loreto. El primer contrato fue 
suscrito el 22 de junio de 1971, entre Petróleos del Perú (Petroperú S.A.) y la empresa 
Occidental Petroleum Corporation of Perú, Sucursal del Perú. El primer pozo 
exploratorio fue el Capahuari Norte 1-X, hasta 1982 se habían perforado 144 pozos 
de los cuales 129 resultaron productivos y según el boletín Estadística Anual de 
Hidrocarburos 2017 de Perupetro, en este año, se produjeron 1´387,722 barriles 
extraídos de los 77 pozos productores de un total de 247 pozos que se encuentran en 
este lote.

Pluspetrol Norte S.A. operó en este lote hasta el 29 de agosto de 2015 y luego de 
declararse desierta la licitación internacional, el lote fue concedido por negociación 
directa a la empresa Pacific Stratus Energy del Perú S.A., por un plazo de dos años 
(concesión temporal).

3.2 Recopilación, revisión y análisis de la información

La revisión y análisis de la información documental vinculada con el sitio S0251 
ayudará a establecer la metodología que se aplicará para la evaluación de la calidad 
ambiental del sitio S0251, a fin de obtener la información necesaria para la 
identificación del sitio impactado y para la estimación del nivel de riesgo a la salud y 
al ambiente.
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3.2.1 Acciones realizadas en el marco de la función evaluadora 

En el marco de la función evaluadora que tiene a su cargo el OEFA, se realizaron las 
siguientes acciones que se encuentran contenidas en los informes que se detallan a 
continuación: 

Informe N.° 00023-2019-OEFA/DEAM-SSIM, emitido por la DEAM, el 12 de febrero 
de 2019, que describen las actividades realizadas por la SSIM en la visita de 
reconocimiento realizada el 27 de abril de 2018, al sitio S0251, ubicado en el ámbito 
de la cuenca del río Tigre, en el Lote 192, al este de la plataforma donde se ubica el 
pozo SHIV-21, a 2,1 km de la Batería Shiviyacu y a 12 km al noreste de la comunidad 
nativa José Olaya, distrito de Trompeteros, provincia y departamento de Loreto. 

El sitio S0251 se encuentra vinculado a las referencias con códigos R001267 y 
R003502 conforme se detalla en la Tabla 3-1.

Tabla 3-1. Referencias asociadas al sitio S0251       
Coordenadas UTM WGS84 

Zona 18 SurN.°
Código 

Referencia
Este (m) Norte (m)

Descripción Fuentes

1 R001267 373939 9726664
«Instalaciones, Equipos y 
Facilidades Inactivos», con 
código Retazos de tubería.

Carta PPN-OPE-0023-
2015

2 R003502 373831 9726662 Posible sitio impactado
Monitor ambiental, 
reportado en campo el 
27 de abril de 2018

En el Informe N.° 00023-2018-OEFA/DEAM-SSIM, se señala que en la evaluación 
realizada al sitio S0251 se evidenció a nivel organoléptico, indicios de presencia de 
hidrocarburos en el componente ambiental suelo y presencia de residuos relacionados 
con la actividad de hidrocarburos, siendo el área evaluada de 6717 m2. De los 
resultados obtenidos en la visita de reconocimiento, la SSIM recomendó utilizar la 
información recabada como insumo para la elaboración del PEA del sitio S0251 

(Anexo 1). 

3.2.2 Documentos vinculados con el sitio S0251

Carta PPN-OPE-0023-2015, documento remitido por Pluspetrol Norte S.A. al OEFA el 
30 de enero de 2015, que contiene información georreferenciada sobre pozos 
petroleros, suelos contaminados, instalaciones, residuos y otros, ubicados en el 
ámbito del Lote 8 y Lote 1AB (ahora Lote 192)4. De la revisión del documento se 
verificó que el sitio S0251 se encuentra relacionado con código Retazos de tubería 
que describe «Instalaciones, Equipos y Facilidades Inactivos» (Anexo 2).

4. OBJETIVOS

4.1 Objetivo general

4 Cabe mencionar que la Carta PPN-OPE-0023-2015, se encuentra vinculada con la Resolución Directoral 
N.° 1551-2016-OEFA/DFSAI, expediente N.° 028-2015-OEFA/DFSAI/PAS y Resolución N.° 046-2017-
OEFA/TFA-SME.
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Evaluar la calidad ambiental del sitio S0251, a fin de obtener información para la 
identificación del sitio impactado y la estimación del nivel de riesgo a la salud y al 
ambiente.

4.2 Objetivos específicos

Evaluar la calidad del suelo en el sitio S0251.

Recoger información para la estimación del nivel de riesgo a la salud y al ambiente del 
sitio S0251, según la «Ficha para la Estimación del Nivel de Riesgo».

5. CONTEXTO SOCIAL 

5.1 De las coordinaciones con los actores locales 

Para la ejecución en campo de las acciones de evaluación ambiental para el sitio 
S0251 se tiene previsto realizar una (1) reunión previa con las autoridades, monitores 
ambientales y otros actores involucrados, de ser el caso, a fin de informar sobre las 
acciones a realizarse y para formar grupos de trabajo que incluyan a los monitores 
ambientales de la zona. 

Cabe mencionar que el sitio S0251 se encuentra a una (1) hora de la comunidad nativa 
José Olaya. 

6. UBICACIÓN DEL ÁREA DE ESTUDIO 

El sitio S0251 se encuentra ubicado en el ámbito de la cuenca del río Tigre, en el Lote 
192, al este de la plataforma donde se ubica el pozo SHIV-21, a 2,1 km de la Batería 
Shiviyacu y a 12 km al noreste de la comunidad nativa José Olaya, distrito de 
Trompeteros, provincia y departamento de Loreto.

Figura 6-1. Ubicación del sitio S0251

S0251

Plataforma del 
pozo SHIV-21

Batería Shiviyacu
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7. METODOLOGÍA

El PEA del sitio S0251 determina la necesidad de realizar la evaluación ambiental del 
componente suelo. Así como el recojo de información para la estimación de nivel de 
riesgo a la salud y al ambiente, en virtud del análisis de la información contenida en 
los siguientes documentos: 

• Informe N.° 00023-2019-OEFA/DEAM-SSIM: los resultados obtenidos muestran 
indicios de afectación a nivel organoléptico por presencia de hidrocarburos en 
el componente ambiental suelo en el sitio y presencia de residuos relacionados 
con la actividad de hidrocarburos. 

• Carta PPN-OPE-0023-2015: mediante el cual se reporta un (1) punto de referencia 
de posible sitio impactado con código Retazos de tubería que describe como 
«Instalaciones, Equipos y Facilidades Inactivos».

7.1 Objetivo específico N.° 1: Evaluar la calidad del suelo en el sitio S0251

7.1.1 Área de estudio

Para determinar el área de estudio de la evaluación ambiental se ha considerado el 
área evaluada comprendida en el Informe N.° 00023-2019-OEFA/DEAM-SSIM de 
6717 m2.

Se ha determinado como Área de Potencial Interés (en adelante, API) para el 
componente suelo del PEA del sitio S0251 la misma área del Informe N.° 00023-2019-
OEFA/DEAM-SSIM de 6717 m2, la que encuentra en la Figura 7-1.

Figura 7-1. API del sitio S0251

API suelo S0251 

Plataforma 
del pozo 

SANJ-25D
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El API determinado para el presente PEA será de 0,67 ha y tendrá como objetivo 
verificar el alcance de la afectación a nivel organoléptico del componente suelo y la 
presencia de residuos relacionados con la actividad de hidrocarburos advertidos en el 
Informe N.° 00023-2019-OEFA/DEAM-SSIM.  

7.1.2 Protocolos de muestreo

Para la ejecución de las actividades de evaluación ambiental del componente suelo 
se considera tomar en cuenta las guías que se detallan en la Tabla 7-1:

Tabla 7-1. Guía técnica de referencia para el muestreo del componente suelo
Componente 

Ambiental
Guías Institución

Dispositivo 
legal

Año

Suelo
- Guía para elaboración de Plan de 

Descontaminación de suelos.
- Guía para muestreo de suelos.

MINAM

Resolución 
Ministerial 

N.° 085-2014-
MINAM

2014

7.1.3 Ubicación de puntos de muestreo

Para determinar el número de puntos de muestreo se tomó en cuenta lo establecido 
en la Guía para Muestreo de Suelos; asimismo, para la distribución de los puntos se 
analizó la información de la visita de reconocimiento (Informe N.° 00023-2019-
OEFA/DEAM-SSIM).

La distribución de los puntos de muestreo se realizará de modo que se cubra el área 
sin información analítica (informe N.° 00023-2019-OEFA/DEAM-SSIM).

En ese sentido, se propone para el presente PEA del sitio S0251 realizar ocho (8) 
puntos de muestreo para confirmar o descartar la presencia de contaminantes 
presentes en el suelo y estimar la extensión del sitio. La distribución de los puntos de 
muestreo se presenta a continuación y se detalla en el mapa respectivo (Anexo 3).

Figura 7-2. Distribución de puntos de muestreo de suelo en el sitio S0251
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Tabla 7-2. Ubicación de los puntos de muestreo definidos para el componente suelo
Coordenadas UTM WGS84 Zona 18 Sur

N.° Código
Este (m) Norte (m)

1 S0251-SU-001 373819 9726651

2 S0251-SU-002 373821 9726676

3 S0251-SU-003 373856 9726662

4 S0251-SU-004 373888 9726672

5 S0251-SU-005 373884 9726646

6 S0251-SU-006 373920 9726658

7 S0251-SU-007 373961 9726667

8 S0251-SU-008 373957 9726641

Para la cantidad de puntos establecidos se tomarán muestras a un nivel para verificar 
la afectación del componente. La profundidad de este nivel se definirá en campo 
tomando en cuenta los hallazgos durante el muestreo y los antecedentes del sitio.

Adicionalmente, se tomarán muestras en un segundo nivel (25 % del total de puntos 
de muestreo establecido), las cuales brindarán información preliminar sobre la 
profundidad de la afectación encontrada en el sitio. La selección de los puntos donde 
se tomarán muestras de profundidad será establecida a criterio del evaluador, de 
acuerdo a lo advertido en los trabajos de muestreo. 

7.1.4 Parámetros a evaluar

Para el muestreo de identificación del componente suelo se ha considerado un total 
de diez (10) muestras nativas5 (distribuidas entre los ocho (8) puntos de muestreo) y 
dos (2) muestras control que se ubicarán fuera del área de estudio y a criterio del 
evaluador. Adicionalmente, se considerará el 10% de las muestras nativas como 
control de laboratorio.

Las cantidades y parámetros a analizar en las muestras de suelo se presentan en la 
Tabla 7-3. 

Tabla 7-3. Parámetros a evaluar en las muestras de suelo
Parámetros para evaluación de suelo6

Matriz
Cantidad de 

Muestras
Parámetro

Fracción de hidrocarburos F1 (C6-C10)

Fracción de hidrocarburos F2 (>C10-C28)

Fracción de Hidrocarburos F3 (>C28-C40)

Metales totales (As, Cd, Ba, Hg)

Cromo hexavalente

Suelo
 (muestras nativas)

10

Hidrocarburos Aromáticos Policíclicos (HAPs)

Fracción de hidrocarburos F1 (C6-C10)Suelo
 (muestras de 

2
Fracción de hidrocarburos F2 (>C10-C28)

5          Se consideran muestras nativas a las colectadas en el área definida para el sitio en evaluación.

6           Decreto Supremo N.º 011-2017-MINAM – Aprueban Estándares de Calidad Ambiental para Suelo
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Parámetros para evaluación de suelo6

Matriz
Cantidad de 

Muestras
Parámetro

Fracción de Hidrocarburos F3 (>C28-C40)

Metales totales (As, Cd, Ba, Hg)

Cromo hexavalente

control)

Hidrocarburos Aromáticos Policíclicos (HAPs)

Fracción de hidrocarburos F1 (C6-C10)

Fracción de hidrocarburos F2 (>C10-C28)

Fracción de Hidrocarburos F3 (>C28-C40)

Metales totales (As, Cd, Ba, Hg)

Cromo hexavalente

Suelo
 (muestra de control 
de laboratorio - 10% 

de muestras 
nativas)

1

Hidrocarburos Aromáticos Policíclicos (HAPs)

7.1.5 Criterios de evaluación

El PEA considera el siguiente criterio de evaluación: para el componente suelo, la 
superación del ECA aprobado mediante Decreto Supremo N.° 011-2017-MINAM en 
los puntos de muestreo definidos para el componente suelo.

Adicionalmente, y de acuerdo al concepto de «sitio impactado» presente en el 
Reglamento de la Ley N.° 30321, se toma en cuenta como criterio de evaluación la 
presencia de instalaciones mal abandonadas y/o residuos asociados a la actividad de 
hidrocarburos en el sitio S0251.

7.1.6 Análisis de datos

Consiste en el registro e inclusión de los resultados analíticos obtenidos durante el 
muestreo de identificación en la base de datos de la SSIM; así como, la comparación 
con la normativa ambiental nacional vigente, la generación de gráficas y/o figuras que 
representen los resultados obtenidos; y la elaboración de mapas específicos para el 
sitio, que incluyan:

• Componentes ambientales evaluados.
• N.° de puntos de muestreo por componente.
• Puntos de muestreo con excedencias analíticas.
• Instalaciones u otras instalaciones asociados a la actividad de hidrocarburos en 

el sitio. 
• Área evaluada en el sitio S0251.

7.2 Objetivo específico N.º 2: Recoger información para la estimación del nivel de 
riesgo a la salud y al ambiente del sitio S0251, según la «Ficha para la 
Estimación del Nivel de Riesgo»

Consiste en recopilar información específica requerida en la «Ficha para la Estimación 
del Nivel de Riesgo» (Anexo 4), tales como:

• Descripción topográfica.
• Características estacionales del sitio (inundabilidad).
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• Descripción de accesos, condiciones de seguridad y facilidades logísticas para el 
sitio.

• Información del centro poblado más cercano al sitio (población, costumbres, usos 
del sitio por parte de la población, etc.).

• Actividades actuales e históricas en el sitio.
• Descripción específica del sitio (características organolépticas, estado del 

ecosistema, presencia de posibles focos primarios o secundarios en el sitio, 
características litológicas del suelo, posibles usos del sitio, diagramas o croquis).

• Otra información contenida en la «Ficha para la Estimación del Nivel de Riesgo». 

8. ASPECTOS ADMINISTRATIVOS

El presente PEA del sitio S0251 se ejecutará en una (1) salida de campo para lo cual 
será necesario los siguientes requerimientos:

8.1 Equipo evaluador

Para el cumplimiento de las actividades establecidas en el PEA del sitio S0251, se 
requerirá un equipo multidisciplinario compuesto por profesionales especializados, 
según se detalla en la Tabla 8-1.

Tabla 8-1. Equipo evaluador 

N.°
Etapa de la evaluación 

ambiental 
Función Cantidad de personal

Líder de campo 1

Especialista de muestreo 1

Personal de apoyo (guías) 4

Personal de apoyo (drillers) 2

1
Ejecución en campo del 

PEA del sitio S0251

Personal primeros auxilios 1

8.2 Unidades de transporte 

El PEA del sitio S0251 considera la necesidad de unidades de transporte aéreo, 
terrestre y fluvial de acuerdo a lo señalado en la Tabla 8-2.

Tabla 8-2. Unidades de transporte

Ruta (ida y vuelta) 
N.°

Etapa de la 
evaluación 
ambiental Origen Destino

Tipo de 
transporte

Días Unidades

Lima
Nuevo Andoas 
(ruta comercial)

Aéreo 1 1

Nuevo Andoas José Olaya Terrestre 1 11
Ejecución en 

campo del PEA 
del sitio S0251

José Olaya Sitio S0251 Terrestre 1 1

8.3 Equipos y materiales 

El PEA del sitio S0251 considera la necesidad de equipos y materiales de acuerdo a 
lo indicado en la Tabla 8-3.
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Tabla 8-3. Equipos y materiales 

N.°
Etapa de 

Evaluación 
Ambiental 

Descripción del equipo Unidades

1 GPS 3
2 Libreta de notas y lapicero 3

3 Pizarra de campo y plumones 2

4 Barreno de muestreo de suelo (con cabeza de 3 pulgadas) 2

5 Cámaras fotográficas 3
6 Kit para limpieza de equipos 1
7 PID analizador de gases 1
8 Cinta de embalaje y cúter 1
9 Wincha metálica 1
10

Ejecución en 
campo del PEA 
del sitio S0251

Dron 1

El PEA del sitio S0251 considera la necesidad de materiales para la toma y 
conservación de muestras de acuerdo a la Tabla 8-4.

Tabla 8-4. Materiales para la toma y conservación de las muestras

N.°
Matriz 

ambiental
Materiales Unidades

Frascos para 
muestras

De acuerdo a la cantidad de muestras a colectar

Coolers 
(conservación de 
muestras)

De acuerdo a la cantidad de muestras a colectar

Etiquetas De acuerdo a la cantidad de muestras a colectar

Hielo en gel De acuerdo a la cantidad de muestras a colectar

1
Suelo

Bolsas con cierre 
hermético

De acuerdo a la cantidad de muestras a colectar

8.4 Equipo de protección personal

Los equipos de protección personal requeridos se presentan en la Tabla 8-5.

Tabla 8-5. Equipos de protección personal 

N.° Indumentaria Unidades

1 Casco de seguridad 3
2 Chaleco con cinta reflectiva 3

3 Camisa y/o polo de manga larga 3

4 Botas de jebe de caña alta 3

5 Lentes de seguridad 3

8.5 Cronograma de actividades

La Tabla 8-6 presenta el cronograma propuesto para la evaluación ambiental del sitio 
S0251, el cual se ejecutará de acuerdo los criterios de priorización que establezca la 
SSIM.
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Tabla 8-6. Cronograma de actividades 

Actividades de evaluación del sitio S0251
Mes 

1
Mes 

2
Mes 

3
Mes 

4

Objetivo específico N.° 1: Evaluar la calidad del 
suelo en el sitio S0251.

Acciones para la 
evaluación de la 
calidad ambiental 
del sitio S0251, a fin 
de obtener 
información para la 
identificación del 
sitio impactado y 
para la estimación 
del nivel de riesgo a 
la salud y al 
ambiente.

Objetivo específico N.° 2: Recopilar información 
para la estimación del nivel de riesgo a la salud y al 
ambiente del sitio S0251, según la «Ficha para la 
Estimación del Nivel de Riesgo».

Análisis de muestras en laboratorio  

Elaboración del Informe de Identificación del Sitio Impactado con código 
S0251, el cual incluye la estimación del nivel de riesgo a la salud y al 
ambiente 

9. ANEXOS

Anexo 1 : Informe N.° 00023-2019-OEFA/DEAM-SSIM

Anexo 2 : Parte pertinente de la Carta PPN-OPE-0023-2015

Anexo 3 : Mapa de distribución de los puntos de muestreo de suelo

Anexo 4 : Ficha para la estimación del nivel de riesgo a la salud y al ambiente
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INFORME N° 00023-2019-OEFA/DEAM-SSIM

A : FRANCISCO GARCÍA ARAGÓN 
Director de Evaluación Ambiental

DE : ARMANDO MARTÍN ENEQUE PUICÓN
Subdirector de Sitios Impactados

ASUNTO : Informe de visita de reconocimiento al posible sitio impactado, 
identificado con código S0251, ubicado en el Lote 192, ámbito de la 
cuenca del río Tigre, distrito de Trompeteros, provincia y departamento 
de Loreto.

CUE : 2018-05-0112

CUC : 0002-04-2018-402

REFERENCIA : POI 20191

FECHA : Lima, 12 de febrero de 2019

Tenemos el agrado de dirigirnos a usted para informar lo siguiente: 

1. INFORMACIÓN GENERAL

Detalles de la actividad realizada:

Función evaluadora Evaluación ambiental que determina causalidad

Zona evaluada Sitio S0251

Área de influencia / alrededores

Ámbito de la cuenca del río Tigre, en el Lote 192, al este 
de la plataforma donde se ubica el pozo SHIV-21, a 2,1 km 
de la Batería Shiviyacu y a 12 km al noreste de la 
comunidad nativa José Olaya, distrito de Trompeteros, 
provincia y departamento de Loreto.

Problemática identificada Área posiblemente impactada por actividades de 
hidrocarburos.

¿A pedido de qué se realizó la 
actividad? POI 2019

Fecha de visita de 
reconocimiento 27 de abril de 2018

¿Se realizó en el marco de un 
espacio de diálogo? Si No X

1 El presente informe también se encuentra enmarcado en la propuesta del Planefa 2019, así como, en la 
Resolución de Presidencia del Consejo Directivo N.° 146-2018-OEFA/PCD del 31 de diciembre de 2018, que 
aprueba el Plan Operativo Institucional para el año 2019, del OEFA.
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Equipo profesional que aporta a este documento:

N.° Nombres y Apellidos Profesión Actividad 
desarrollada

1 Armando Martín Eneque Puicón Biólogo Gabinete
2 Kelly Vargas Solórzano Ingeniero Ambiental Campo
3 Carlos Alberto Quispe Gil Biólogo Campo
4 Román Filomeno Gamarra Torres Ingeniero Químico Gabinete

2. ANTECEDENTES

Mediante Ley N.° 303212, Ley que crea el Fondo de Contingencia para Remediación 
Ambiental (en adelante, Ley N.° 30321) se creó el Fondo de Contingencia para 
Remediación Ambiental, el cual tiene por objeto financiar acciones de remediación 
ambiental de sitios impactados3 como consecuencia de las actividades de 
hidrocarburos, que impliquen riesgos a la salud y al ambiente y, ameriten una atención 
prioritaria y excepcional del Estado.

Mediante Decreto Supremo N.° 039-2016-EM4, se aprobó el Reglamento de la Ley       
N.° 30321 (en adelante, Reglamento) que tiene como finalidad desarrollar las 
disposiciones contenidas en la Ley N.° 30321 y establece los lineamientos a seguir 
para la ejecución de la remediación ambiental de los sitios impactados por actividades 
de hidrocarburos.

De acuerdo a lo establecido en el Artículo 12 del Reglamento de la Ley N.° 30321, el 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental-OEFA a través de la Dirección de 
Evaluación Ambiental-DEAM tiene a su cargo la identificación de sitios impactados 
por actividades de hidrocarburos. Dicha identificación se rige por el siguiente 
instrumento que para tales efectos aprobó el OEFA: «Directiva para la Identificación 
de Sitios Impactados por Actividades de Hidrocarburos y su Anexo, la Metodología 
para la Estimación del Nivel de Riesgo a la Salud y al Ambiente» (en adelante, 
Directiva)5.

En el marco de lo establecido en la Ley N.° 30321 y su Reglamento, el OEFA programó 
en el Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental - Planefa del OEFA, 
correspondiente al año 2018, el desarrollo de actividades para la identificación de 
sitios impactados, así como, en el marco de la propuesta del Planefa 2019 y la 
Resolución de Presidencia del Consejo Directivo N.° 146-2018-OEFA/PCD del 31 de 
diciembre de 2018, que aprueba el Plan Operativo Institucional para el año 2019, del 
OEFA. 

Del 16 al 30 de abril de 2018 la DEAM realizó visitas de reconocimiento para ciento 
treinta y siete (1376) referencias donde se encontrarían posibles sitios impactados, 

2 Publicada el 7 de mayo de 2015, en el diario oficial «El Peruano».

3 En el Artículo 3° del Reglamento de la Ley N.° 30321, aprobado con Decreto Supremo N.° 039-2016-EM, se 
define a los sitios impactados como «Área geográfica que puede comprender pozos e instalaciones mal 
abandonadas, efluentes, derrames, fugas, residuos sólidos, emisiones, restos, depósitos de residuos, suelos 
contaminados, subsuelo y/o cuerpo de agua cuyas características físicas, químicas y/o biológicas han sido 
alteradas negativamente como consecuencia de las Actividades de Hidrocarburos».

4 Publicado el 26 de diciembre de 2016, en el diario oficial «El Peruano».

5 Aprobada mediante Resolución de Consejo Directivo N.° 028-2017-OEFA/CD y publicada el 1 de noviembre de 
2017, en el diario oficial «El Peruano».

6 Las ciento treinta y siete (137) referencias fueron obtenidas de los siguientes documentos: uno (1) de la Carta 
PPN-OPE-0070-2016, uno (1) de la Carta N°003-2017-FONAM, tres (3) del Informe N°121-2014-OEFA/DE-
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ubicados en el distrito del Trompeteros, provincia y departamento de Loreto, conforme 
consta en el Plan de Trabajo con CUC 0002-04-2018-402. Cabe señalar que la 
referencia mencionada en el presente informe (referencia R003502) no forma parte 
de las 137 referencias indicadas en el CUC 0002-04-2018-402, debido a que fue 
asignada en campo a pedido del monitor ambiental.

En el presente informe se detallan las actividades realizadas en el posible sitio 
impactado con código S0251 y considera dos (2) referencias7.

3. OBJETIVO

Evaluar los componentes ambientales del posible sitio impactado S0251 en la visita 
de reconocimiento.

4. UBICACIÓN DEL SITIO

El posible sitio impactado S0251 (en adelante, sitio S0251) se encuentra ubicado en 
el ámbito de la cuenca del río Tigre, en el Lote 192, al este de la plataforma donde se 
ubica el pozo SHIV-21, a 2,1 km de la Batería Shiviyacu y a 12 km al noreste de la 
comunidad nativa José Olaya, distrito de Trompeteros, provincia y departamento de 
Loreto (Figura 4-1). 

Figura 4-1. Ubicación del sitio S0251

5. METODOLOGÍA

Para el proceso de identificación de sitios impactados en el marco de la Ley N.° 30321, 
la Directiva establece las siguientes etapas:

 Etapa de planificación, comprende:

SDCA, ciento veinte (120) de la Carta PPN-OPE-0023-2015, cinco (5) del Oficio N.° 1079-2016-MEM/DGAAE, 
cinco (5) del Oficio N.° 1536-2017-MEM/DGAAE/DGAE y dos (2) de las referencias reportadas por Mario Zúñiga 
Lossio, asesor de la Federación Indígena Quechua del Pastaza-FEDIQUEP.

7 Las referencias se encuentran detalladas en el numeral 6.1 «revisión documentaria» del presente informe. 

Batería Shiviyacu

R003502
R

R001267

S0251
R

Plataforma del 
pozo SHIV-21
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- Revisión documentaria, comprende la recopilación y revisión de la información 
documental respecto de los posibles sitios impactados.

- Visita de reconocimiento, consiste en validar y/o recabar información referida 
a la accesibilidad de la zona, características de la geografía de la zona, área 
aproximada del posible sitio impactado, ubicación de los puntos de muestreo, 
mediciones de campo, entre otras.

- Formulación de un Plan de Evaluación Ambiental-PEA, contiene las acciones 
necesarias para la identificación del sitio impactado y la estimación del nivel 
de riesgo a la salud y al ambiente.

 Etapa de ejecución, se ejecutan las actividades programadas en el PEA y se inicia 
el llenado de la Ficha para la estimación del nivel de riesgo, según lo dispuesto 
en la Metodología.

 Etapa de resultados, se completa la Ficha, según lo establecido en la Metodología 
y se elabora el Informe de Identificación de Sitio Impactado.

El Informe de visita de reconocimiento al posible sitio impactado identificado con 
código S0251, se encuentra enmarcado en la etapa de planificación – visita de 
reconocimiento (Figura 5-1).

Figura 5-1. Etapas del proceso de identificación de sitios impactados

Etapa de planificación 

Visita de reconocimiento
Etapa de 
ejecución Etapa de resultados

La evaluación de los componentes ambientales en la visita de reconocimiento 
comprende la revisión documentaria y la etapa de campo, las cuales se detallan a 
continuación:

5.1. Revisión documentaria

La SSIM recopila la información proporcionada por las personas naturales o jurídicas, 
a través de los diversos mecanismos de comunicación existentes8 (SINADA, mesa de 
partes, informes técnicos, etc.), que buscan poner de conocimiento una situación o 
problemática de afectación al ambiente por actividades de hidrocarburos.

Estos documentos consignan información de puntos de ubicación o áreas geográficas, 
a los cuales se les denomina «referencia» y se les asigna un código (p.e. R000001); 
asimismo, esta información conforma la base de datos de posibles sitios impactados 
de la SSIM.

Para la determinación del sitio S0251, se vincularán las referencias que se ubiquen 
dentro del área evaluada del sitio de acuerdo a la revisión de gabinete y la visita de 
reconocimiento. 

8          La información proporcionada por las personas naturales o jurídicas puede estar contenida en diversos documentos, 
según lo señalado en el «numeral 8» de la Directiva.



SSIM: Subdirección de 
Sitios Impactados

Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres
Año de la Lucha contra la Corrupción y la Impunidad

5.1.1 Protocolos y guías

Para la ejecución de las actividades realizadas en el marco de la visita de 
reconocimiento se ha revisado y tomado en cuenta los protocolos y guías técnicas que 
se detallan en la siguiente tabla:

Tabla 5-1. Protocolos y guías técnicas de referencia

Componente 
ambiental Protocolo y/o guía Institución Referencia Año

Suelo 

- Guía para elaboración de Plan 
de Descontaminación de 
Suelos.

- Guía para Muestreo de Suelos.

Ministerio del Ambiente 
– MINAM

Resolución Ministerial 
N.° 085-2014-MINAM 2014

Flora y 
Fauna

- Guía de Inventario de la Fauna 
Silvestre.

- Guía de Inventario de la Flora 
y Vegetación.

Ministerio del Ambiente 
– MINAM

Resolución Ministerial 
N.° 057-2015-MINAM
Resolución Ministerial 
N.° 059-2015-MINAM

2015

Agua 
superficial

- Protocolo Nacional para el 
Monitoreo de la Calidad de los 
Recursos Hídricos 
Superficiales.

Ministerio de Agricultura 
y Riego – Autoridad 
Nacional del Agua

Resolución Jefatural 
N.° 010-2016-ANA 2016

5.2. Etapa de campo

5.2.1. Coordinación previa en campo

Previo a la visita de reconocimiento, se realizará una reunión de coordinación con los 
monitores ambientales de las comunidades nativas cercanas a las referencias 
vinculadas al sitio S0251, a quienes se les informará acerca de las actividades de 
reconocimiento de sitios impactados a realizarse en la zona.

5.2.2. Actividades en el sitio

Para la evaluación se tendrá en consideración los criterios establecidos en el 
«Instructivo para las actividades de reconocimiento de posibles sitios impactados» 
(Anexo 1), conforme se detalla a continuación:

a) Información del sitio

Se recogerá información de carácter general del sitio y su entorno, tales como, 
ubicación, centros poblados cercanos, accesos al sitio, tiempo estimado de acceso, 
distancia aproximada, entre otros.

Se registrará los indicios de uso y aprovechamiento de los recursos naturales 
existentes en el sitio, relacionados a la caza y pesca, como son presencia de 
municiones o cartuchos, redes, embarcaciones artesanales, entre otros.

Se recogerá información sobre las actividades que realizan los pobladores en el sitio 
y su entorno para el aprovechamiento de los recursos naturales en el sitio y su entorno.

b) Evaluación de componentes ambientales

Para advertir los signos o indicios de afectación de los componentes ambientales se 
considerará lo siguiente:
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Agua superficial

Verificación organoléptica (color y olor) con el fin de advertir la presencia de películas 
oleosas e iridiscencia en la superficie de los cuerpos de agua. 

Sedimentos

Verificación organoléptica (color y olor) de la formación del efecto iridiscente, gotas o 
formación de películas oleosas en la superficie del agua que se desprendan por el 
hincado o remoción del sedimento en el fondo del cuerpo de agua y análisis 
organoléptico de porciones de sedimentos.

Suelos

Verificación organoléptica (color y olor) a nivel superficial de la presencia de 
hidrocarburos en el suelo a través de hincado y remoción.

En el caso de suelo saturado o con alto contenido de materia orgánica (turba), también 
se evaluará la película de agua que cubre al suelo saturado, con el fin de observar 
iridiscencias o películas oleosas.

Flora

Observación de cambios en las características de la estructura, densidad y cobertura 
de vegetación en contraste con la vegetación circundante del sitio con el fin de advertir 
presencia o afectación por hidrocarburos en la flora (manchas a diferentes alturas, 
cambios en la morfología o muerte de individuos). 

Fauna

Observación de la fauna con el fin de advertir afectación por hidrocarburos 
(impregnación y muerte de individuos).

c) Presencia de instalaciones mal abandonadas y residuos 

Recorrido y observación en los alrededores de la ubicación del punto de la referencia, 
con el fin de advertir la presencia de:

 Infraestructuras mal abandonadas: pozos petroleros, tuberías, campamentos, 
baterías, tanques de almacenamientos, entre otros.

 Residuos asociados con la actividad de hidrocarburos: presencia de productos 
químicos, lodos de perforación, chatarra en general, entre otros.

d) Estimación del área del sitio

Se procede a delimitar el área donde se evidencie lo siguiente: 

 Afectación de los componentes ambientales (suelo, agua superficial y sedimento)
 Afectación de los recursos bióticos (flora y fauna)
 Presencia de instalaciones mal abandonadas 
 Residuos asociados a las actividades de hidrocarburos.
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Para delimitar el área evaluada del sitio S0251 se utilizará un equipo receptor GPS, 
cuya información será procesada en gabinete.

Para asociar los puntos con indicios de afectación se considerará los criterios de 
cercanía y posible causa de generación.

6. RESULTADOS 

6.1. Revisión documentaria

De acuerdo a la revisión de los documentos contenidos en la base de datos de la 
SSIM, se verificó que el sitio S0251 se encuentra asociado a las referencias que se 
encuentran contenidas en los documentos que se detallan a continuación:

Carta PPN-OPE-0023-2015 remitida al OEFA el 30 de enero de 2015 por Pluspetrol 
Norte S.A. mediante la cual brinda información georreferenciada sobre pozos 
petroleros, suelos contaminados, instalaciones y otros, ubicados en el ámbito del Lote 
8 y Lote 1AB (actual Lote 192). De la revisión del documento se verificó que el sitio 
S0251 se encuentra vinculado al siguiente código:

Z

 Retazos de tubería, descrito en el numeral 658 como «Instalaciones, Equipos y 
Facilidades Inactivos» (Anexo 2); la SSIM asignó a esta referencia el código 
R001267 (Tabla 6-1).

Las referencias que se encontrarían asociadas al sitio S0251 se describen en la 
siguiente tabla:

Tabla 6-1. Referencia obtenida de la revisión documentaria para el sitio S0251
Coordenadas UTM WGS84 

Zona 18 SurN.° Código 
Referencia

Este (m) Norte (m)
Descripción Fuentes

1 R001267 373939 9726664
«Instalaciones, Equipos y 
Facilidades Inactivos», con 
código Retazos de tubería.

Carta PPN-OPE-0023-
2015

Esta referencia ha sido asignada durante la ejecución de la visita de reconocimiento, 
la cual se describe en la siguiente tabla 6-2: 

Tabla 6-2. Referencia obtenida en la salida de campo para el sitio S0251
Coordenadas UTM WGS84 

Zona 18 SurN.° Código 
Referencia

Este (m) Norte (m)
Descripción Fuentes

1 R003502 373831 9726662 Posible sitio impactado
Monitor ambiental, 
reportado en campo el 
27 de abril de 2018

6.2. Etapa de campo

6.2.1 Coordinación previa en campo

Previo al trabajo de reconocimiento, el 24 de abril de 2018, se realizó una reunión de 
coordinación en la comunidad nativa José Olaya, en la que se informó al Apu y 
teniente gobernador, acerca de las actividades a realizar en la zona (Anexo 3).  

Las consultas realizadas fueron absueltas por el equipo técnico de la SSIM.
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6.2.2 Descripción del sitio

Durante la visita de reconocimiento realizada el 27 de abril de 2018, se determinó que 
el sitio S0251 se encuentra ubicado en el ámbito de la cuenca del río Tigre, en el Lote 
192, al este de la plataforma donde se ubica el pozo SHIV-21, a 2,1 km de la Batería 
Shiviyacu y a 12 km al noreste de la comunidad nativa José Olaya, distrito de 
Trompeteros, provincia y departamento de Loreto.

Para acceder al sitio S0251, se partió desde la comunidad nativa José Olaya en 
camioneta por el sistema vial de la zona durante 1 hora, recorriendo una distancia de 
12 km hasta la plataforma que contiene al pozo SHIV-21; seguidamente, se realizó 
una caminata hacia el este de la plataforma hasta llegar a las referencias asociadas 
al sitio y se realizó el recorrido correspondiente para la evaluación.

El sitio evaluado presenta una superficie con pendiente moderada, suelo 
predominantemente arcilloso, en la parte más baja el suelo es saturado en agua en 
ambas referencias. El sitio se encuentra dentro de un área con vegetación típica de 
bosque de terraza alta, con pequeños parches de dominancia de vegetación herbácea 
(Fotografía N.° 1 y 4 del Anexo 4).

Durante la visita de reconocimiento se recopiló información acerca de las actividades 
que realizan los pobladores en el sitio S0251, reportándose lo siguiente:

 Actividades de caza en la zona (majaz, sajino, sachavaca, perdiz, venado, 
mono, etc.).

 No se reportan actividades de pesca ni recolección.

El centro poblado más cercano al sitio S0251 es la Comunidad José Olaya, que se 
encuentra aproximadamente a 1 hora de este sitio en camioneta por vía terrestre.

En el Anexo 5 se presenta el croquis del sitio S0251 elaborado en campo.

6.3. Componentes ambientales evaluados

Agua Superficial

La evaluación de este componente no se realizó ya que no se observó cuerpos de 
agua en este sitio.

Sedimentos

La evaluación de este componente no se realizó ya que no se observó cuerpos de 
agua en este sitio.

Suelo

Para la evaluación de este componente se procedió a realizar excavaciones en el 
suelo (introduciendo una cavadora manual hasta una profundidad de 0,30 m) en la 
ubicación de las referencias y los alrededores. Como resultado de la evaluación se 
evidenció organolépticamente indicios de afectación por presencia de hidrocarburos 
(color y olor) (Fotografía N.° 2 y 3 del Anexo 4). 
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Flora

En cuanto a lo observado, no se evidenció afectación por hidrocarburos en la flora 
(manchas a diferentes alturas, cambios en la morfología o muerte de individuo) 
(Fotografía N.° 2, 3 y 4 del Anexo 4). 

Fauna 

En el recorrido del sitio S0251 no se evidenció fauna afectada por hidrocarburos.

6.4. Instalaciones mal abandonadas y residuos 

Realizada la visita de reconocimiento en el sitio S0251, se evidenció la presencia de 
residuos relacionados con la actividad de hidrocarburos, en la referencia R003502 
(tuberías metálicas), (Fotografía N.° 4 del Anexo 4). 

6.5. Estimación del área del sitio

De las actividades desarrolladas para el sitio S0251, se determinó un área evaluada 
de 6717 m2, que involucra al área con indicios de afectación a nivel organoléptico en 
el componente suelo y el área con presencia de residuos relacionados con la actividad 
de hidrocarburos (Anexo 6). 

Las coordenadas referenciales para este sitio son 373891E/9726662N del Sistema de 
Coordenadas UTM WGS84 Zona 18 Sur, correspondiente al centroide del área 
evaluada.

7. CONCLUSIONES

El sitio S0251 se encuentra en el ámbito de la cuenca del río Tigre, en el Lote 192, al 
este de la plataforma donde se ubica el pozo SHIV-21, a 2,1 km de la Batería Shiviyacu 
y a 12 km al noreste de la comunidad nativa José Olaya, distrito de Trompeteros, 
provincia y departamento de Loreto. Las coordenadas referenciales para este sitio son 
373891E/9726662N del Sistema de Coordenadas UTM WGS84 Zona 18 Sur, 
correspondiente al centroide del área evaluada.

El sitio S0251, se encuentra vinculado con la referencia R001267 (Carta PPN-OPE-
0023-2015) y la referencia R003502 (reportada por el monitor ambiental en campo el 
27 de abril de 2018 reportada por el monitor ambiental).

De la evaluación realizada en el sitio S0251 respecto a los componentes ambientales, 
se evidenció a nivel organoléptico indicios de presencia de hidrocarburos en el 
componente ambiental suelo y presencia de residuos relacionados con la actividad de 
hidrocarburos.

De acuerdo a la evaluación realizada se determinó un área evaluada en campo de 
6717 m2 para el sitio S0251.

8. RECOMENDACIÓN 

Sobre la base de las consideraciones expuestas se recomienda lo siguiente:

(i) Considerar el presente informe como insumo técnico para el desarrollo del Plan de 
Evaluación Ambiental, en caso corresponda. 



SSIM: Subdirección de 
Sitios Impactados

Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres
Año de la Lucha contra la Corrupción y la Impunidad

9. ANEXOS

Anexo 1 : Instructivo para las actividades de reconocimiento de posibles sitios 
impactados.

Anexo 2 : Carta PPN-OPE-0023-2015
Anexo 3 Registro de asistencia a reunión de fecha 24 de abril de 2018
Anexo 4 : Registro fotográfico del posible sitio impactado
Anexo 5 : Croquis del posible sitio impactado
Anexo 6 : Mapa del posible sitio impactado

Los que suscriben el presente informe asumen la responsabilidad que la Ley establece por 
la veracidad y exactitud de su contenido.

Atentamente: 

[AENEQUE]

Visto el Informe, la Dirección de Evaluación Ambiental ha dispuesto su aprobación. 

Atentamente:

[FGARCIA]

Firmado digitalmente por:
ENEQUE PUICON Armando
Martin (FIR16723309)
Cargo: Subdirector de Sitios
Impactados
Lugar: Sede Central -
Lima\Lima\Jesus Maria
Motivo: Soy el autor del
documento

Firmado digitalmente por:
GARCIA ARAGON Francisco
(FIR31044541)
Cargo: Director de la Direccción
de Evaluación Ambiental
Lugar: Sede Central -
Lima\Lima\Jesus Maria
Motivo: Soy el autor del
documento
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VISITA DE RECONOCIMIENTO DE POSIBLE SITIO IMPACTADO S0251 
                CUE: 2018-05-0112                                                                   CUC: 0002-4-2018-402 

Distrito Trompeteros Provincia Loreto Departamento Loreto 

FOTOGRAFÍA N.° 1 
R003502 

 

 
Fecha: 27/04/2018 

Hora: 16:05 horas 

COORDENADAS  
UTM -WGS84 – ZONA 18M  

Este (m): 0373831  

Norte (m): 9726662 

Altitud (m.s.n.m): 199 

Precisión: ± 3 

DESCRIPCIÓN: Vista de la ubicación en terreno de la referencia R003502. 

VISITA DE RECONOCIMIENTO DE POSIBLE SITIO IMPACTADO S0251 
       CUE: 2018-05-0112                                                                           CUC: 0002-4-2018-402 

Distrito Trompeteros Provincia Loreto Departamento Loreto 
FOTOGRAFÍA N.° 2 

R003502  

 

 
Fecha: 27/04/2018 

Hora: 15:47 horas 

COORDENADAS  
UTM -WGS84 – ZONA 18M  

Este (m): 0373831  

Norte (m): 9726662 

Altitud (m.s.n.m): 199 

Precisión: ± 3 

DESCRIPCIÓN: Procedió a realizar excavaciones en el suelo saturado, predominantemente arcilloso. 
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VISITA DE RECONOCIMIENTO DE POSIBLE SITIO IMPACTADO S0251 
         CUE: 2018-05-0112                                                                           CUC: 0002-4-2018-402 

Distrito Trompeteros Provincia Loreto Departamento Loreto 
FOTOGRAFÍA N.° 3 

R003502  

 

 
Fecha: 27/04/2018 

Hora: 15:47 horas 

COORDENADAS  
UTM -WGS 84 – ZONA 18M  

Este (m): 0373831  

Norte (m): 9726662 

Altitud (m.s.n.m): 199 

Precisión: ± 3 

DESCRIPCIÓN: Se evidenció organolépticamente indicios de afectación por presencia de 
hidrocarburos (color y olor). 

VISITA DE RECONOCIMIENTO DE POSIBLE SITIO IMPACTADO S0251 
        CUE: 2018-05-0112                                                                           CUC: 0002-4-2018-402 

Distrito Trompeteros Provincia Loreto Departamento Loreto 
FOTOGRAFÍA N.° 4 

R003502 

 

 
Fecha: 27/04/2018 

Hora: 16:04 horas 

COORDENADAS  
UTM -WGS84 – ZONA 18M  

Este (m): 0373831  

Norte (m): 9726662 

Altitud (m.s.n.m): 199 

Precisión: ± 3 

DESCRIPCIÓN: Se evidenció la presencia de residuos relacionados con la actividad de 
hidrocarburos. 
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ANEXO 5 
Croquis del posible sitio impactado 
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ANEXO 6 
Mapa del posible sitio impactado  
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ANEXO 2 

Parte pertinente de la Carta PPN-OPE-0023-2015  
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~ ~ pluspetrol 

PPN-OPE-0023-2015 

San Isidro, 30 de enero de 2015 

Señores 
DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN DEL 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA 
Avenida República de Panamá W 3542 
San Isidro.-

Referencia: Declaración de Pasivos Ambientales (lotes 1AB y 8) 

De nuestra consideración: 

.•; ., .. · .... ,~ .. 

Dentro del plazo conferido por el ordenamiento jurídico vigente, sirva la presente para 
remitirles info rm ación sobre los pasivos ambientales encontrados a la fecha en los Lotes 
1AB y 8, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley No. 29134, Ley que 
regula los Pasivos Amb ientales del Subsector Hidrocarburos, el · artícu lo 8 del 
Reg lamento de la Ley No. 29134, aprobado por Decreto Supremo No. 004-2011-EM, y 
el artículo 2 de la Resolución Ministerial No. 536-2014-MEMIDM, que aprueba el 
Inventario Inicial de Pasivos Ambientales del Subsector Hidrocarburos. 

Cabe precisar que nuestra empresa cumple con presentar la referida información aún 
cuando la responsabilidad en la generación de dichos pasivos ambientales y la 
obligación de su remediación esté todavía pendiente de ser determinada por la 
autoridad competente y conforme a lo establecido en el ordenamiento jurídico aplicable, 
respetando los Principios de Legalidad, Seguridad Jurídica, Gradualidad, Sostenibilidad, 
Responsabilidad Ambiental, y No Retroactividad. 

Asimismo, el listado adjunto no ha considerado los sitos impactados que ya han sido 
remediados conforme a los estándares aprobados en el Plan Ambiental 
Complementario de los Lotes 1 AB y 8, por no estar comprendidos dentro del alcance de 
la norm a. 

Agradeciéndoles por la atención que se sirvan brindar a la presente, nos es grato 
saludarlos y quedar de ustedes. 

Eduardo Maestri 
Gerente Ejecutivo 

;¡ 
¡; 
, ¡ 

;¡ ,, 
J 

. ; 



N" Cód igo 

641 Tramos de tubería 

642 Retazos de tubería 

643 Línea de díesel 

644 Linea de drenaje 

645 Tramos de tubería 

646 Flow Line en desuso 

647 Tramos de tubería 

648 Flow Line en desuso 

649 Flow Line en desuso 

650 Flow Line en desuso 

651 Flow Line en desuso 

652 Tramos de tubería 

653 Tramos de tubería 

654 Retazos de tubería 

655 Tramos de tubería 

656 Tramos de tubería 

657 Flow Line en desuso 

658 Retazos de tubería 

659 Retazos de tubería 

660 Linea de díesel 

661 Tramos de tubería 

662 Tramos de tubería 

663 Retazos de tubería 

664 Retazos de tubería 

665 Retazos de tubería 

666 Retazos de tubería 

667 Retazos de tubería 

668 Tramos de tubería 

669 Retazos de tubería 

670 Retazos de tubería 

671 Tramos de tubería 

672 Retazos de tubería 

Anexo N" 01 

Listado de Pas ivos Ambientales Ubic ados en L ote 1AB 

PLUSPETROL NORTE 

X WGS84 Y WGS84 Cuenca Descripción 

373713 9672592 Corrientes Instalaciones, Equipos y Facilidades Inactivos 

373628 9725921 Corrientes Instalaciones, Equipos y Facilidades Inactivos 

373628 9725921 Corrientes Instalaciones, Equipos y Facilidades Inactivos 

373662 9725941 Corrientes Instalaciones, Equipos y Facilidades Inactivos 

373662 9725941 Corrientes Instalaciones, Equipos y Facilidades Inactivos 

373706 9725896 Corrientes Instalaciones, Equipos y Facilidades Inactivos 

373706 9725877 Corrientes Instalaciones, Equipos y Facilidades Inactivos 

373591 9725608 Corrientes Instalaciones, Equipos y Facilidades Inactivos 

373630 9725371 Corrientes Instalaciones, Equipos y Facilidades Inactivos 

373658 9725213 Corrientes Instalaciones, Equipos y Facilidades Inactivos 

373685 9725057 Corrientes Instalaciones, Equipos y Facilidades Inactivos 

373816 9724383 Corrientes Instalaciones, Equ1pos y Facilidades Inactivos 

373864 9724365 Corrientes Instalaciones, Equipos y Facilidades Inactivos 

373837 9724359 Corrientes Instalaciones, Equipos y Facilidades Inactivos 

373905 9724311 Corrientes Instalaciones, Equipos y Facilidades Inactivos 

373869 9724226 Corrientes Instalaciones, Equipos y Facilidades Inactivos 

373886 9724166 Corrientes Instalaciones, Equipos y Facilidades Inactivos 

373939 9726664 Corrientes Instalaciones, Equipos y Facilidades Inactivos 

373595 9726650 Corrientes Instalaciones, Equipos y Facilidades Inactivos 

373643 9726674 Corrientes Instalaciones, Eauioos v Facilidades Inactivos 

373956 9722408 Corrientes Instalaciones, Equipos y Facilidades Inactivos 

373972 9722411 Corrientes Instalaciones, Equipos y Facilidades Inactivos 

373938 9722332 Corrientes Instalaciones, Equipos y Facilidades Inactivos 

374028 9722405 Corrientes Instalaciones, Equipos y Facilidades Inactivos 

374028 9722405 Corrientes Instalaciones, Equ1pos y Facilidades Inactivos 

373790 9721669 Corrientes Instalaciones, Equipos y Facilidades Inactivos 

373874 9721652 Corrientes Instalaciones, Equipos y Facilidades Inactivos 

374557 9728111 Corrientes Instalaciones, Equipos y Facilidades Inactivos 

374527 9728087 Corrientes Instalaciones, Equipos y Facilidades Inactivos 

373688 9724429 Corrientes Instalaciones, Equipos y Facilidades Inactivos 

373728 9724448 Corrientes Instalaciones, Eauioos v Facilidades Inactivos 

373500 9729882 Corrientes Instalaciones, Eauipos y Facilidades Inactivos 
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ANEXO 3 

Mapa de distribución de los puntos de muestreo de suelo 

 



SHIVIYACU (P4) Production Facility

SHIV-32H

SHIV-31H

SHIV-19D

SHIV-29

SHIV-25

SHIV-03

SHIV-21

SHIV-26

SHIV-20D

SHIV-06ST

SHIV-07D

SHIV-01X

TIGREProvincia: LORETODepartamento: LORETO

Distrito: TROMPETEROS

Distrito: TIGRE

192

372500

372500

375000

375000

377500

377500

97
25

00
0

97
25

00
0

97
27

50
0

97
27

50
0

± !!!!!!

LORETO

UCAYALI

SAN MARTIN

ANCASH

AMAZONAS

HUANUCO

LA LIBERTAD

JAMARCA

MAPA DE UBICACIÓN

AGUAJAL

MAPA DE UBICACIÓN DE PUNTOS DE MUESTREO DE 

SUELO EN EL SITIO CON CÓDIGO S0251

Datum Horizontal WGS84
Proyección Transversa de Mercator 

Sistema de Coordenadas - UTM - Zona 18 Sur

Escala : 

Febrero 2019

Cartas Nacionales, escala 1:100 000 - IGN; Centros Poblados - INEI, 
Subdirección de Sitios Impactados de la Dirección de Evaluación Ambiental - OEFA

Fecha:

Departamento Loreto - Provincia Loreto - Distrito Trompeteros

Fuente:

CSIG OEFA

Organismo de
Evaluación y
Fiscalizacion Ambiental

Ministerio 
del Ambiente

PERÚ

Elaborado:

0 500 1,000 1,500250
Metros.

!?

!?

!?

!?

!?

!?

!?

!?

!A!A

S0251-SU-008

S0251-SU-007

S0251-SU-006

S0251-SU-005

S0251-SU-004

S0251-SU-003

S0251-SU-002

S0251-SU-001

Zoom

Zoom

Área de estudio

Ecuador
Colombia

Brasil

Service Layer Credits: Sources: Esri, HERE, Garmin, Intermap, increment P Corp., GEBCO, USGS, FAO, NPS, NRCAN, GeoBase, IGN, Kadaster
NL, Ordnance Survey, Esri Japan, METI, Esri China (Hong Kong), swisstopo, © OpenStreetMap contributors, and the GIS User Community

Distrito: Trompeteros

±

1/20,000

              Leyenda

!? Puntos de Muestreo de Suelo

!A Referencias

Oleoductos - Lote 8

Área de Estudio

Área de Evaluación-VR

Plataformas Petroleras

Signos Convencionales

!? Puntos de Muestreo de Suelo

Red Hidrográfica

Límite Distrital

Límite Provincial

Límite Departamental

Cuenca Hidrrográfica

1/1,500

(6 717 m )
2



 SSIM: Subdirección de 
Sitios Impactados 

 
Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 

Año de la Lucha contra la Corrupción y la Impunidad 

 

 

 

 

 

ANEXO 4 
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Subdirectora de Evaluación de la Calidad Ambiental 
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Tercero Evaluador 
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Tercero Evaluador 

Asunto Informe de Determinación de Niveles de Fondo y Niveles de Referencia 
en tres Asociaciones de Suelo del departamento de Loreto, ejecutado 
durante el año 2015. 

Referencia 

Fecha 

PLANEFA 2015 

Lima, 

l. INFORMACIÓN GENERAL 

Distrito Andoas de la provincia Datem, del Marañón, distritos: 
a. Zona Trompeteros, Urarinas y Parinari de la provincia y departamento de 

Loreto. 

b. Ámbito de influencia Cuencas: Tigre de código 4982, Pastaza de código 4986 y la 
lntercuenca Medio Bajo Marañón de códiQo 49831. 

Carencia de estudios de nivel de fondo y nivel de referencia de las 

c. Problemática de la asociaciones de suelo Gleysol dístrico - Histosol fíbrico (Gld - HSf), 
zona Fluvisol eútrico - Gleysol eútrico (Fle - Gle) y Cambisol dístrico -

Acrisol háplico (CMd- ACh). 

d. 
¿A pedido de qué se 

PLANEFA 2015 realizó la actividad? 

e. 
¿Se realizó en el marco de un espacio de diálogo, mesa de diálogo I SI 
o mesa de desarrollo? 

1 

1 NO lx 
11. OBJETO 

1. Determinar los niveles de fondo y niveles de referencia de metales en tres Asociaciones de 
Suelo del departamento de Loreto. 

111. ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN 

2. El análisis se encuentra desarrollado en el Anexo Nº 1 referido al Informe de Determinación 
de Niveles de Fondo y Niveles de Referencia en Tres Asociaciones de Suelo del 

. departamento de Loreto, ejecutado durante el año 2015, que se adjunta y forma parte del 
presente Informe. 

Delimitación y codificación de Unidades Hidrográficas por el método Pfastetter - Oficina de Hidrogeomática de la Dirección 
de Conservación y Planeamiento de Recursos Hidricos de la Autoridad Nacional del Agua .- 2011 . 
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, t , IV. CONCLUSIÓN 

3. Mediante el presente Informe, se recomienda la revIsIon y aprobación del Informe 
"Determinación de Niveles de Fondo y Niveles de Referencia en Tres Asociaciones de 
Suelo del departamento de Loreto - 2015", que obra como anexo. 

Atentamente, 

~ . 
FRANCISCO GARCIA ARAGON 
Coordinador de Evaluaciones 
Ambientales Integrales 
Dirección de Evaluación 

~Í1t'AY GUILLERMO PACCORI 
Tercero Evaluador 
Dirección de Evaluación 

Lima, 1 7 DIC. 2015 

Tercero Evaluador 
Dirección de Evaluación 

Visto el Informe Nº ooo.2~-2015-OEFA/DE-SDCA-CEAI y habiéndose verificado que se encuentra 
enmarcado dentro de la función evaluadora, así como su coherencia lógica; la Subdirectora de Evaluación 
de la Calidad Ambiental recomienda su APROBACIÓN a la Dirección de Evaluación, razón por la cual se 
TRASLADA el presente Informe. 

Atentamente, 

Subdirectora de Evalua(2!9 
Dirección de Evaluación 

Lima, 1 7 DIC. 2015 

Visto el Informe Nº «5)':)~~ -2015-OEFA/DE-SDCA-CEAI, y en atención a la recomendación de la 
Coordinación de Evaluaciones Ambientales Integrales, así como de la Subdirección de Evaluación de la 
Calidad Ambient , a Dirección de Evaluación ha dispuesto aprobar el presente Informe. 
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INTRODUCCIÓN 

Las actividades antrópicas en el Perú han tenido periodos de gran desarrollo que han 
influenciado en la calidad ambiental en diferentes grados, de acuerdo a la capacidad 
de resiliencia de ambiente, las características propias de los ecosistemas y el grado 
de impacto que una actividad pudiese tener. Si bien en las áreas donde puede haber 
influencia antrópica, puede existir una anomalía natural de ciertos parámetros 
asociada a condiciones propias de la zona, las actividades antrópicas también han 
dado lugar a importantes anomalías. 

En ese sentido, el nivel de fondo se define como la concentración de una sustancia 
presente de forma sistemática en el medio natural, la cual no fue influenciada por 
actividades humanas localizadas; así pues, estos valores deberían permitir detectar 
la presencia de concentraciones no naturales en el suelo. Asimismo, el nivel de 
referencia es un valor que permite diferenciar, con garantías suficientes, entre un 
suelo natural y un suelo alterado, de acuerdo a su comparación con él; es decir, es 
un valor que permite asegurar que existe una concentración anormal de alguna 
sustancia en particular1 . 

El presente informe pretende definir niveles de fondo y de referencia para 32 metales, 
cromo hexavalente y cloruros en tres asociaciones de suelo: (i) Gleysol dístrico -
Histosol fíbrico (Gld - HSf), (ii) Fluvisol eútrico - Gleysol eútrico (Fle - Gle) y (iii) 
Cambisol dístrico - Acrisol háplico (CMd- ACh) del departamento de Loreto, con la 
finalidad de obtener una herramienta de comparación para la evaluación de 
resultados de metales presentes en los suelos que no se contemplan en el Estándar 
de Calidad Ambiental para Suelos, establecido en el Decreto Supremo Nº 002-2013-
MINAM. 

La metodología de obtención de las concentraciones de los niveles de fondo y niveles 
de referencia es a través del tratamiento estadístico mediante el software ProUCL 
5.0 de la Agencia de Protección Ambiental de los Estados Unidos (USEPA) de los 
resultados de laboratorio obtenidos de las muestras de suelo colectadas en las tres 
asociaciones de suelo antes mencionadas. Esta metodología permite la identificación 
y eliminación de valores anómalos que puedan influir negativamente en la robustez 
de los niveles de fondo y niveles de referencia determinados. 

Los niveles de fondo y de referencia obtenidos en el presente informe servirán para 
realizar el análisis de la información obtenida en los muestreos de identificación, 
caracterización y de comprobación de suelos potencialmente contaminados por 
actividades antropogénicas en los parámetros no contemplados en los Estándares 
Nacionales de Calidad Ambiental para Suelos, siempre y cuando se encuentren en 
las asociaciones de la presente área de estudio. 

De Miguel, E., A . Callaba, J.C. Arranz, V. Cala, E. Chacón, E. Gallego, E. Alberruche, C. Alonso, P. Fdez-Canteli, l. 
lribarren, and H. Palacios. 2002. Determinación de niveles de fondo y niveles de referencia de metales pesados y 
otros elementos traza en suelos de la Comunidad de Madrid. Serie Medio Ambiente. Terrenos contaminados Nº 2. 
Instituto Geológico y Minero de España. 167 p., Madrid. 

P á g i n a 5 de 31 



I 

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
"Año de la Diversificación Productiva y del Fortalecimiento de la Educación" 

1.1 Antecedentes 

6. Los profesionales de la Dirección de Evaluación del OEFA realizaron tres (03) salidas 
de campo para evaluar la calidad de los suelos en tres asociaciones de suelos del 
departamento de Loreto, las que se realizaron en las siguientes fechas: la primera 
salida se realizó del 25 de marzo al 01 de abril en el ámbito de la asociación de suelo 
Cambisol Dístrico - Acrisol Háplico, la segunda salida del 10 al 30 de junio en el 
ámbito de la Asociación de Suelo Gleysol Dístrico - Histosol Fíbrico. y la última del 
13 al 27 de julio de 2015 en el ámbito de la Asociación de Suelo Fluvisol Eútrico -
Gleysol Eútrico. 

1.2 Objetivo General 

7. Determinar los niveles de fondo y de referencia de 32 metales, cromo hexavalente y 
cloruros en tres asociaciones de suelo del departamento de Loreto. 

1.3 Objetivos Específicos 

8. Se consideran como objetivos específicos: 

• Determinar los niveles de fondo de los parámetros evaluados por asociación de 
suelo. 

• Determinar los niveles de referencia de los parámetros evaluados por asociación 
de suelo. 

• Determinar las formas de solubilidad de cinco (05) elementos metálicos que se 
encuentran en tres asociaciones de suelos del departamento de Loreto. 

Alcance de Estudio 

La evaluación ambiental comprende tres (3) asociaciones de suelo2 en el 
departamento de Lo reto (ver mapa en el Anexo F), cuya descripción según el Texto 
del Mapa de Suelos del Perú3 se detalla a continuación: 

a) Gleysol dístrico - Histosol fíbrico (Gld - HSf): Se encuentra en forma amplia y 
conspicua en el corazón mismo de la región selva, en una superficie extensa y 
depresionada de la Amazonia peruana, formando un gran bloque ubicada entre los 
ríos Tigre, Marañón, Huallaga y Amazonas, los componentes de esta asociación se 
encuentran ubicados en superficies cuyos suelos se encuentran permanentemente 
cubiertos de agua con pendientes de plana a ligeramente inclinada (O - 8 %). 

✓ Gleysol dístrico: Suelos desarrollados a partir de materiales sedimentarios 
generalmente de naturaleza arcillosa, en terrazas planas con drenaje pobre 
a muy pobre, son de reacción muy ácida con un pH de varía de 3.6 a 5.0. 

Asociaciones de suelo según el "Mapa de suelos del Perú" - Escala 1:5000 000 elaborado de acuerdo con la leyenda 
revisada del Mapa Mundial de suelos FAO-UNESCO-ISRIC, presentada en el portal web del Ministerio de Agricultura 
del Perú. 
Disponible en http://dgaaa.minag.gob.pe/images/prueba/2015(fexto_Mapa_Suelos_Peru.pdf 
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✓ Histosol fíbrico: Suelos orgánicos formados a partir de restos de especies 
vegetales hidrofíticas, se distribuyen en terrazas muy pobremente drenadas, 
cuyo pH varía de 3.5 a 5.0 con contenido de materia orgánica mayor al 40%. 

b) Fluvisol eútrico - Gleysol eútrico (Fle - Gle) : Se encuentra distribuida en áreas 
aledañas a los principales ríos de la Selva Baja como son el Amazonas, Ucayali, 
Marañón, Napa, Tigre, Huallaga, Urubamba, Tambo, Purús y Madre de Dios, los 
componentes de esta asociación se encuentran ubicados en paisajes de terrazas 
aluviales bajas generalmente inundables con pendiente plana a ligeramente 
inclinada (0-8 %). 

✓ Fluvisol eútrico: Suelos formados a partir de sedimento fluviales recientes, 
por lo que tienen una disposición morfológica estratificada de horizontes o 
capas, presentan un perfil muy poco evolucionado, cuyo pH varía desde 5.5 
a 8.0. El contenido de materia orgánica alcanza un 4.0 %. 

✓ Gleysol - eútrico: Suelos desarrollados a partir de materiales fluviales y 
aluviales finos, ubicados en zonas depresionadas y que generalmente están 
saturadas con agua, cuyo pH varía de 4.5 a 6.0. El drenaje de estos suelos 
está determinado por las condiciones topográficas que impiden el 
escurrimiento superficial normal de las aguas de lluvia y de inundaciones de 
los ríos. Estas condiciones, asociadas con la presencia del subsuelo poco 
permeable (arcilla), le confiere un drenaje pobre. 

Cambisol dístrico - Acrisol háplico (CMd- ACh): Se encuentra distribuida en 
Selva Baja, en el norte de la Amazonía del país, hasta los límites con el Ecuador 
entre los ríos Santiago, Pastaza y Napa, bordeando la gran zona hidromórfica de la 
Amazonía, los componentes de esta asociación se encuentran ubicadas en 
paisajes de lomadas y colinas, con pendientes de moderada a fuertemente 
inclinada (8-25 %). 

✓ Cambisol dístrico: Suelos profundos desarrollados a partir de materiales 
aluviales subrecientes y antiguos, así como materiales residuales de 
arcillitas, areniscas y lutitas, ambas de naturaleza ácida, cuyo pH varía de 
4.0 a 5.0. 

✓ Acrisol háplico: Suelos residuales desarrollados a partir de materiales 
sedimentarios de litología variada, principalmente de areniscas de grano 
fino, lutitas y limonitas, cuyo pH varía de 5.0 a 6.0. 

Área de Estudio 

La evaluación de las tres asociaciones de suelo descritas anteriormente comprenden 
las provincias Datem del Marañón y Loreto en el departamento de Loreto. Asimismo, 
están ubicadas hidrográficamente en la cuenca Tigre (código 4982), la cuenca 
Pastaza (código 4986) y la lntercuenca Medio Bajo Marañón (código 4983)4. 

Delimitación y codificación de Unidades Hidrográficas por el método Pfastetter - Oficina de Hidrogeomática de la 
Dirección de Conservación y Planeamiento de Recursos Hídricos de la Autoridad Nacional del Agua.- 2011 . 
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MÉTODOS 

Etapa de precampo 

El trabajo de gabinete consistió en la recopilación, sistematización y análisis de 
información de las tres asociaciones de suelo identificadas en el departamento de 
Loreto. Sobre esta base, se evaluó el establecimiento de puntos de muestreo en 
áreas que no presentasen afectación por actividades antropogénicas. 

Los parámetros a evaluar y los criterios de comparación fueron definidos en esta 
fase, identificando aquellos elementos que estuviesen asociados a la actividad 
hidrocarburífera. 

Etapa de campo 

La toma de muestra de suelo se realizó conforme a los lineamientos establecidos en 
la Guía para el Muestreo de Suelos, aprobada mediante Resolución Ministerial N° 
085-2014-MINAM. 

Las muestras de suelo fueron obtenidas de sitios o áreas alejadas de cualquier tipo 
de actividad extractiva, para ello, previamente al trabajo de campo se revisó los 
antecedentes de la zona, y durante el muestreo se inspeccionó minuciosamente el 
lugar de trabajo y posteriormente, en gabinete se verificó que los resultados 
obtenidos en los diferentes parámetros analizados sean homogéneos y no presenten 
resultados anómalos (ver tablas de resultados en el Anexo H). 

Se tomaron 192 muestras de suelo distribuidas de la siguiente manera: 32 puntos 
ubicados en la Asociación de Suelo Gleysol Dístrico - Histosol Fíbrico, 60 puntos 
ubicados en la Asociación de Suelo Fluvisol Eútrico - Gleysol Eútrico y 100 puntos 
ubicados en la Asociación de Suelo Cambisol Dístrico - Acrisol Háplico. Las 
coordenadas se detallan en las siguientes tablas. 

Tabla 2-1: Puntos de muestreo en la Asociación de Suelo Gleysol Dístrico - Histosol 
Fíbrico 

Coordenadas UTM -WGS 84 
Ítem Código de los puntos evaluados Zona 18M Altitud (msnm) 

Norte Este 
01 MSCO1-A 9606151 461710 142 
02 MSCO1-B 9606112 461726 142 
03 MSCO1 -C 9606132 461885 142 
04 MSCO1-D 9606159 461676 142 
05 MSCO2-A 9606720 462563 138 
06 MSCO2-B 9606724 462595 138 
07 MSCO2-C 9606732 462601 138 
08 MSCO2-D 9606754 462585 138 
09 MSCO3-A 9578233 485715 143 
10 MSCO3-B 9578213 485720 143 
11 MSCO3-C 9578199 485706 143 
12 MSCO3-D 9578234 485699 143 
13 MSCO4-A 9577654 486101 142 
14 MSCO4-B 9577642 486083 142 
15 MSCO4-C 9577649 486053 142 
16 MSCO4-D 9577668 486077 142 
17 MSCO5-A 9580883 502912 136 
18 MSCO5-B 9580891 502931 136 
19 MSCO5-C 9580891 502931 136 
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Coordenadas UTM -WGS 84 
ítem Código de los puntos evaluados Zona 18M 

Norte Este 
20 MSC05-D 9580879 502933 
21 MSCO6-A 9582556 506052 
22 MSCO6-B 9582611 506052 
23 MSCO6-C 9582586 506072 
24 MSCO6-D 9582617 506084 
25 MSCO7-A 9583182 507774 
26 MSCO7-B 9583193 507767 
27 MSCO7-C 9583211 507773 
28 MSCO7-D 9583191 507784 
29 MSCO8-A 9583259 508313 
30 MSCO8-B 9583268 508316 
31 MSCO8-C 9583281 508319 
32 MSCO8-D 9583269 508314 

., 
Fuente: Elaborac,on Propia . 

T bl 2 2 P t d a a - un os e mues reo en a soc1ac1on t IA e ue o d S I FI UVISO 1 E ·t. u neo-
Coordenadas UTM -WGS 84 

Ítem Código de los puntos evaluados Zona 18M 
Norte Este 

01 MSF1-A 9468516 497770 
02 MSF1-B 9468510 497775 
03 MSF1-C 9468526 497774 
04 MSF1-D 9468532 497775 
05 MSF2-A 9468570 497769 
06 MSF2-B 9468568 497758 
07 MSF2-C 9468577 497757 
08 MSF2-D 9468582 497767 
09 MSF3-A 9468660 497742 
10 MSF3-B 9468652 497748 

11 MSF3-C 9468639 497737 
12 MSF3-D 9468653 497736 
13 MSF4-A 9468719 497686 
14 MSF4-B 9468721 497667 
15 MSF4-C 9468732 497671 

~\ 16 MSF4-D 9468736 497686 
1 ,., 
( /) 17 MSF5-A 9468798 497680 

18 MSF5-B 9468739 497684 
-~ ; 19 MSF5-C 9468750 497672 

~ ~ ¡ 20 MSF5-D 9468752 497674 
::!;~> 21 MSF6-A 946878 497677 

22 MSF6-B 9468765 497685 
23 MSF6-C 9468773 497695 
24 MSF6-D 9468780 497667 
25 MSF7-A 9468806 497639 
26 MSF7-B 9468786 497635 
27 MSF7-C 9468793 497627 
28 MSF7-D 9468802 497622 
29 MSF8-A 9468848 497619 
30 MSF8-B 9468857 497618 
31 MSF8-C 9468861 497608 
32 MSF8-D 9468851 497608 
33 MSF9-A 9468872 497589 
34 MSF9-B 9468863 497587 
35 MSF9-C 9468852 497587 
36 MSF9-D 9468860 497602 
37 MSF10-A 9468983 497527 
38 MSF10-B 9468984 497530 
39 MSF10-C 9468998 497537 
40 MSF10-D 9468998 497520 
41 MSF11-A 9469572 495831 
42 MSF11-B 9469568 495825 
43 MSF11-C 9469562 495828 
44 MSF11-D 9469557 495832 
45 MSF12-A 9469867 496856 
46 MSF12-B 9469878 496880 
47 MSF12-C 9469861 496880 

Altitud (msnm) 

136 
140 
140 
140 
140 
143 
143 
143 
143 
139 
139 
139 
139 

GI eyso 1 E ·t . u neo. 

Altitud (msnm) 

123 
123 
123 
123 
122 
122 
122 
122 
123 
123 
123 
123 
122 
122 
122 
122 
123 
123 
123 
123 
123 
123 
123 
123 
123 
123 
123 
123 
123 
123 
123 
123 
123 
123 
123 
123 
123 
123 
123 
123 
122 
122 
122 
122 
122 
122 
122 
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Coordenadas UTM -WGS 84 
Código de los puntos evaluados Zona 18M 

Norte Este 
MSF12-D 9469861 496885 
MSF13-A 9473093 490584 
MSF13-B 9473082 490616 
MSF13-C 9473117 490634 
MSF13-D 9473104 490560 
MSF14-A 9475612 492250 
MSF14-B 9475633 492278 
MSF14-C 9475631 492311 
MSF14-D 9475594 492304 
MSF15-A 9475672 493098 
MSF15-B 9475706 493082 
MSF15-C 9475693 493103 
MSF15-D 9475668 493111 

Altitud (msnm) 

122 
122 
122 
122 
122 
122 
122 
122 
122 
122 
122 
122 
122 

.. Fuente: Elaborac1on Propia . 

Tabla 2-3: Puntos de muestreo en la Asociación de Suelo Cambisol Dístrico - Acrisol 
Háplico. 

Coordenadas UTM -WGS 84 
Ítem Código de los puntos evaluados Zona 18M Altitud (msnm) 

Norte Este 
01 SL-PAS-01 9712524 319375 240 
02 SL-PAS-02 9712528 319356 240 
03 SL-PAS-03 9712542 319360 240 
04 SL-PAS-04 9712543 319343 240 
05 SL-PAS-05 9712594 319192 240 
06 SL-PAS-06 9712615 319193 240 
07 SL-PAS-07 9712613 319214 240 
08 SL-PAS-08 9712633 319211 240 
09 SL-PAS-09 9712695 319033 240 
10 SL-PAS-10 9712691 319047 240 
11 SL-PAS-11 9712679 319044 240 

\ 
12 SL-PAS-12 9712668 319054 240 

t<' • 13 SL-PAS-13 9710496 319235 240 
(/ 14 SL-PAS-14 9710484 319240 240 
f. 15 SL-PAS-15 9710487 319227 240 

16 SL-PAS-16 9710476 319223 240 
I 

SL-PAS-17 9710249 319364 240 17 
18 SL-PAS-18 9710235 319362 240 
19 SL-PAS-19 9710234 319350 240 
20 SL-PAS-20 9710214 319344 240 
21 SL-PAS-21 9710699 319168 240 
22 SL-PAS-22 9710714 319162 240 
23 SL-PAS-23 9710700 319148 240 
24 SL-PAS-24 9710702 319144 240 
25 SL-PAS-25 9708346 320586 240 
26 SL-PAS-26 9708346 320583 240 
27 SL-PAS-27 9708327 320603 240 
28 SL-PAS-28 9708310 320596 240 
29 SL-PAS-29 9708162 320411 240 
30 SL-PAS-30 9708165 320402 240 
31 SL-PAS-31 9708170 320391 240 
32 SL-PAS-32 9708180 320385 240 
33 SL-PAS-33 9708081 320270 240 
34 SL-PAS-34 9708074 320271 240 
35 SL-PAS-35 9708061 320278 240 
36 SL-PAS-36 9708049 320277 240 
37 SL-PAS-37 9708350 320197 240 
38 SL-PAS-38 9708347 320182 240 
39 SL-PAS-39 9708361 320172 240 
40 SL-PAS-40 9708369 320169 240 
41 SL-PAS-41 9707332 320381 240 
42 SL-PAS-42 9707340 320376 240 
43 SL-PAS-43 9707324 320357 240 
44 SL-PAS-44 9707328 320342 240 
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Coordenadas UTM -WGS 84 
Código de los puntos evaluados Zona 18M 

Norte Este 
SL-PAS-45 9714696 319936 
SL-PAS-46 9714690 319918 
SL-PAS-47 9714688 319906 
SL-PAS-48 9714681 319895 
SL-PAS-49 9714572 320088 
SL-PAS-50 9714656 320082 
SL-PAS-51 9714569 320062 
SL-PAS-52 9714555 320060 
SL-PAS-53 9714232 319276 
SL-PAS-54 9714235 319264 
SL-PAS-55 9714248 319281 
SL-PAS-56 9714264 319284 
SL-PAS-57 9714214 320310 
SL-PAS-58 9714233 320296 
SL-PAS-59 9714219 320300 
SL-PAS-60 9714218 320283 
SL-PAS-61 9714132 320133 
SL-PAS-62 9714143 320147 
SL-PAS-63 9714159 320151 
SL-PAS-64 9714164 320166 
SL-PAS-65 9714208 320032 
SL-PAS-66 9714208 320046 
SL-PAS-67 9714227 320043 
SL-PAS-68 9714224 320059 
SL-PAS-69 9714255 319901 
SL-PAS-70 9714253 319917 
SL-PAS-71 9714271 319907 
SL-PAS-72 9714273 319919 
SL-PAS-73 9712259 319096 
SL-PAS-74 9712266 319103 
SL-PAS-75 9712282 319088 
SL-PAS-76 9712299 319103 
SL-PAS-77 9712344 319052 
SL-PAS-78 9712339 319045 
SL-PAS-79 9712325 319041 
SL-PAS-80 9712315 319030 
SL-PAS-81 9712402 318969 
SL-PAS-82 9712407 318973 
SL-PAS-83 9712403 318985 
SL-PAS-84 9712405 318990 
SL-PAS-85 9712488 318997 
SL-PAS-86 9712484 319001 
SL-PAS-87 9712481 319018 
SL-PAS-88 9712471 319024 
SL-PAS-89 9712458 319044 
SL-PAS-90 9712541 319104 
SL-PAS-91 9712534 319092 
SL-PAS-92 9712546 319079 
SL-PAS-93 9712594 319056 
SL-PAS-94 9712579 319054 
SL-PAS-95 9712573 319069 
SL-PAS-96 9712555 319063 
SL-PAS-97 9712566 318944 
SL-PAS-98 9712565 318959 
SL-PAS-99 9712574 318962 

SL-PAS-100 9712579 318975 

Altitud (msnm) 

240 
240 
240 
240 
240 
240 
240 
240 
240 
240 
240 
240 
240 
240 
240 
240 
240 
240 
240 
240 
240 
240 
240 
240 
240 
240 
240 
240 
240 
240 
240 
240 
240 
240 
240 
240 
240 
240 
240 
240 
240 
240 
240 
240 
240 
240 
240 
240 
240 
240 
240 
240 
240 
240 
240 
240 ,, Fuente: Elaborac1on Propia. 

16. Los parámetros considerados fueron: hidrocarburos ligeros (F1) hidrocarburos 
medianos (F2), hidrocarburos pesados (F3), metales totales por ICP - MS, cromo 

P á g i n a 11 de 31 



';' .. : ". -· '; ·,, ¡~-·~' '. . "; 

Organismo de Evaluación y 
F.íscalización Ambiental - OEFA 

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
"Año de la Diversificación Productiva y del Fortalecimiento de la Educación" 

hexavalente, Cloruros. Adicionalmente se realizó el análisis por la extracción 
secuencial de metales pesados por la metodología de Tessier5

. 

17. Los resultados de los análisis de las muestras de suelo obtenidas fueron comparados 
con los Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Suelo de Uso Agrícola, 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 002-2013-MINAM (ver Tabla 2-4). 

Tabla 2-4: Parámetros considerados en el Estándar de Calidad Ambiental para Suelo 
Nº Parámetros ECA Suelo Agrícola (mg/Kg) 

1 Cs-C,o 200 
2 C,o-C2• 1200 
3 C2g-C40 3000 
4 Benzo (a) pireno O, 1 
5 Cromo VI 0.4 
6 Arsénico 50 
7 Bario 750 
8 Cadmio 1,4 
9 Mercurio 6,6 

10 Plomo 70 
.. 

Fuente: Elaborac1on Propia. 

18. Los métodos de análisis empleados por el Laboratorio AGQ Perú S.A.C e 
Environmental Testing Laboratory S.A.C, así como los límites de cuantificación de 
comparación para cada parámetro figuran en la Tabla 2-5. 

Tabla 2-5: Método de Análisis v Límites de Cuantificación empleados por el Laboratorio. 

Parámetro 
Método de Límite de Cuantificación 
Referencia Técnica (mg/L) 

Cromo Hexavalente pp -205 Espectometría ICP-OES 0,1-250 
Hidrocarburos Totales de Petróleo ( Cs-C,o) EPA 8015C Cromatoqrafia CG-FID 5 - 300000 
Hidrocarburos Totales de Petróleo l C,a-C,.) EPA 8015C Cromatoarafia CG-FID 5 - 300000 
Hidrocarburos Totales de Petróleo ( C2a-C,o) EPA 8015C Cromatoarafía CG-FID 5 - 300000 

~ >Cloruros PE-336 Análisis Fluio Seamental 2,5 - 20000 
;<;Aluminio Total EPA 200.8 Esoectometria ICP-MS O, 15- 50000 

Antimonio Total EPA 200.8 Espectometría ICP-MS 0,0017 - 1000 
)Arsénico Total EPA 200.8 Espectometría ICP-MS 0.4 - 1000 

,; / Bario Total EPA 200.8 Espectometría ICP-MS 0,03 - 2000 
) 

Berilio Total EPA 200.8 Esoectometría ICP-MS 0,001 -1000 
Bismuto Total EPA 200.8 Esoectometría ICP-MS 0,008 -2000 
Boro Total EPA 200.8 Esoectometría ICP-MS o, 18-2000 

La metodología de espec1ac1on secuencial química propuesta por Tessier (1979), reproduce las condiciones 
fisicoquimicas sobre matrices ambientales, considerando cinco fases que definen asociaciones de los metales 
pesados a los diversos constituyentes del suelo con distintas energías de enlace; dicho método se aplica de forma 
secuencial sobre la misma porción de muestra. 
El esquema de Tessier (1979) consiste en la aplicación de extractantes selectivos en una secuencia, para determinar 
las formas de la solubilidad decreciente de los elementos metálicos. 

Extracción Fracción Fundamento 
Son metales ligados a los minerales, formando parte de sus estructuras cristalinas. 

Extracción s (FS) Fracción Residual La liberación de metales de esta fase, en un periodo razonable de tiempo es 
ciertamente improbable. 

Metales ligados a la materia 
Estos metales representan la fracción que se liberaría al pasar a condiciones 

Extracción 4 (F4) orgánica 
oxidantes. Un caso típico es la deposición de los sedimentos anóxicos sobre 
superficies en contacto con la atmósfera. 

Metales asociados a Óxidos 
Los metales presentes en esta fa.se pasarán al agua en aquellas zonas donde el 

Extracción 3 (F3) de hierro (Fe) y manganeso 
sedimento se encuentre bajo condiciones reductoras. Estos óxidos son sustancias 
de alto poder de adsorción y son termodinámicamente inestables en condiciones 

(Mn). anóxicas (valores baios de potencial redox\. 

Extracción 2 (F2) Metales ligados a Carbonatos 
Se considera que los metales unidos a esta fase se liberarán al descender el pH de 
los sedimentos, al disolverse los metales orecioitados en forma de carbonatos. 

Extracción 1 (F 1) 
Metales en forma de Iones Estos pueden ser fácilmente liberados de los sistemas acuáticos por pequeños 
Intercambiables cambios ambientales. 
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Parámetro Método de Límite de Cuantificación 
Referencia Técnica (mg/L) 

Cadmio Total EPA 200.8 Espectometria ICP-MS 0,0007-1000 
Calcio Total EPA 200.8 Especlometría ICP-MS 8-100000 
Cerio Total EPA 200.8 Espectometría ICP-MS 0,0005 -1000 
Cobalto Total EPA 200.8 Espectometría ICP-MS 0,003 - 1000 
Cobre Total EPA 200.8 Espectomelría ICP-MS 0,03 - 10000 
Cromo Total EPA200.8 Espectometría ICP-MS O, 1 - 1000 
Estaño Total EPA200.8 Espectometría ICP-MS 0,01 - 2000 
Estroncio Total EPA200.8 Espectometría ICP-MS 0,004 -2000 
Fósforo Total EPA 200.8 Espectometria ICP-MS 0,8 - 50000 
Hierro Total EPA200.8 Espectometria ICP-MS 0,006 - 100000 
Litio Total EPA 200.8 Espectometría ICP-MS 0,01 - 2000 
Maqnesio Total EPA200.8 Espectometría ICP-MS O, 1 - 50000 
Manganeso Total EPA200.8 Espectometría ICP-MS 3- 10000 
Mercurio Total EPA 200.8 Espectometría ICP-MS 0,03 - 50 
Molibdeno Total EPA 200.8 Espectometría ICP-MS 0,003 - 1000 
Níauel Total EPA200.8 Espectometría ICP-MS 0,09 - 1000 
Plata Total EPA200.8 Espectometría ICP-MS 0,006 - 1000 
Plomo Total EPA 200.8 Espectometria ICP-MS 0,006 - 1500 
Potasio Total EPA 200.8 Espectometria ICP-MS 8 • 50000 
Selenio Total EPA 200.8 Espectometría ICP-MS 0,004 - 2000 
Sodio Total EPA 200.8 Espectometria ICP-MS 1 - 50000 
Talio Total EPA 200.8 Espectometria ICP-MS 0,0002 • 1000 
Titanio Total EPA 200.8 Espectometria ICP-MS 0,06 - 2000 
Torio Total EPA 200.8 Espectometría ICP-MS 0,0001 - 1000 
Uranio Total EPA 200.8 Espectometria ICP-MS 0,0002- 1000 
Vanadio Total EPA 200.8 Espectometria ICP-MS 0,6-1000 
Wolframio Total EPA 200.8 Espectometria ICP-MS 0,0017-2000 
Zinc Total EPA 200.8 Espectometría ICP-MS 0,17-10000 .. ..<'§ri';¡y,-.. 

/,-. ;f:;°"'\';;. · ' · il.'~ Fuente: Elaborac1on Propia . 
¡U ~e\ 
{f , rtí'ii 'í¿;;19. Por otro lado, a efectos de garantizar que el tratamiento estadístico corresponda solo 
~ / ~ 'fi) a sitios no contaminados, se ha optado por retirar aquellos puntos de muestreo en 
'0\ . .ffe' que presenten, como mínimo, trazas de Hidrocarburos Totales de Petróleo (TPH). 

"E°~~~~'.Qs.s~t~.1 Los puntos de muestreo no considerados para el tratamiento estadístico son: MSF9-
C, MSF10-8, SL PAS 37, SL-PAS- 57, SL-PAS-58, SL-PAS-59, SL-PAS-64, SL-PAS-

2.3 

20. 

65, SL-PAS-67, SL-PAS-74 y SL-PAS- 90, cuyos resultados de laboratorio se 
presentan en el Anexo C. 

Análisis estadístico 

La metodología de obtención de las concentraciones de los niveles de fondo y niveles 
de referencia es a través del tratamiento estadístico mediante el software ProUCL 
5.0 de la Agencia de Protección Ambiental de los Estados Unidos (USEPA). 

21. Un aspecto muy importante a considerar en el tratamiento estadístico de los datos es 
el detectar y evaluar la presencia de valores anómalos dentro de los datos, ya que 
estos pueden afectar negativamente los valores de fondo y referencia a determinar. 

22. Por otro lado, también es muy común que en muestras ambientales se obtengan 
resultados de laboratorio de la concentración de metales por debajo del límite de 
cuantificación del método de análisis de laboratorio para cada elemento, 
representando una dificultad al momento de tratar los datos en conjunto. 

23. Por estos motivos, líneas abajo se describen los criterios tomados para el tratamiento 
estadístico tanto de los valores anómalos como a aquellos conjuntos de muestras 
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que contengan parte de resultados por debajo del límite de cuantificación de cada 
elemento. 

Detección de Valores Anómalos 

Según la Agencia de Protección Ambiental de Los Estados Unidos (2006), los valores 
anómalos o atípicos son mediciones del conjunto de una muestra que son 
extremadamente grandes o pequeños y que pudiera no tener una relación con el 
resto de datos recogidos. 

El efecto que surge de incluir estos valores anómalos en un conjunto de datos, es 
que pueden distorsionar los test estadísticos utilizados para la determinación de 
valores de fondo y referencia (EPA, 2013). Asimismo, Helsel (2012) manifiesta que 
la presencia de valores anómalos en un conjunto de datos tiende a destruir la 
normalidad de la serie de datos, en otras palabras, un conjunto de datos con valores 
anómalos rara vez sigue una distribución normal. 

Por otro lado, estos valores anómalos pueden ser originados por errores sistemáticos 
en la etapa de muestreo, en el análisis químico de las muestras, o representar valores 
de otra población (Diamond et al., 2009). Es por esto que el propósito de esta 
evaluación es eliminar, el efecto de este tipo de posibles errores en la estimación de 
las concentraciones de fondo y de referencia. 

La definición de valores de fondo y de referencia para los suelos en estudio se llevó 
a cabo en zonas no contaminadas, tomándose todas las precauciones posibles para 
la ubicación de puntos de muestro, toma de muestra en campo y garantizando la 
ausencia de influencia antrópica en los resultados. 

A consecuencia de lo expuesto, con el fin de evitar la presencia de valores de 
concentraciones elementales elevadas que pudiera no tener relación con el resto de 
datos recogidos, se ha realizado un tratamiento estadístico de los resultados 
anómalos respecto al conjunto de la base de datos analíticos y por tipo de suelo, 
desde un punto de vista univariante. 

29. Los potenciales valores anómalos se identificaron mediante representaciones 
gráficas, como el diagrama de cajas (ISO 19258), en el cual se puede identificar 
visualmente si los datos observados son mucho mayores o menores al resto. En los 
diagramas empleados en el Anexo I los valores anómalos son representados 
mediante puntos. 

30. Una vez identificados los potenciales valores anómalos, se aplicaron test estadísticos 
que permiten determinar de manera objetiva si se trata efectivamente de este tipo de 
valores. La EPA (2013) recomienda el uso de dos test, el de Dixon (1953), y el test 
de Rosner (1975), los cual son empleados para tamaños de muestra menores y 
mayores a 25, respectivamente. 

31. Es así que una vez realizado el test por cada metal se obtuvieron los valores 
anómalos identificados los cuales se presentan en las tablas del Anexo l. 
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2.3.2 Tratamiento de datos por debajo del límite de cuantificación 

32. 

33. 

34. 

35. 

36. 

Es común que en muestras ambientales los datos obtenidos de los análisis químicos 
pueden estar por debajo del límite de cuantificación de la metodología de análisis de 
laboratorio para cada parámetro evaluado (EPA, 2006). En estos casos cuando los 
resultados no son detectados, la verdadera concentración de los datos son 
desconocidos debido a que se encuentra entre cero y su límite de cuantificación. 

Asimismo, los resultados de las concentraciones de algunos parámetros en los tipos 
de suelo evaluados, presentaron valores por debajo de su respectivo límite de 
cuantificación, por este motivo se vio necesario el uso de un método que permita 
tratar estadísticamente los datos cuando haya este tipo de valores dentro de un 
conjunto de datos. 

Existen diferentes formas de evaluar este tipo de datos, la EPA (2013) y He/sel (2012) 
no recomiendan el uso del método de sustitución por el valor del límite de 
cuantificación o la mitad del mismo, sino que recomienda el uso de un método robusto 
para tal fin, como el método de Kaplan-Meier (1958) , el cual ha sido empleado en el 
presente estudio y se basa en la sustitución de los resultados de los valores no 
detectados con valores que coincidan con la distribución del resto del conjunto de 
datos (Klee, 2014). 

Una vez realizada la detección de valores anómalos y la forma de abordar el 
conjuntos de datos con resultados por debajo del límite de cuantificación del método 
de análisis de laboratorio, se determinará el comportamiento de cada uno de los 
metales evaluados en forma individual, lo que permitirá obtener los valores buscados 
según la definición dada de niveles de fondo y niveles de referencia. Por lo cual se 
ha realizado el tratamiento estadístico univariante del conjunto de datos de muestra 
por tipo de suelo y por tipo de metal. 

Las variables analizadas fueron: aluminio (Al), antimonio (Sb), arsénico (As), bario 
(Ba), berilio (Be), bismuto (Bi), boro (B), cadmio (Cd), calcio (Ca), cerio (Ce}, cobalto 
(Co), cobre (Cu), cromo (Cr), cromo Hexavalente (Cr VI), estaño (Sn), estroncio (Sr), 
fósforo (P), hierro (Fe), litio (Li), magnesio (Mg), manganeso (Mn), mercurio (Hg), 
molibdeno (Mo), níquel (Ni), plata (Ag), plomo (Pb}, potasio (K), selenio (Se), sodio 
(Na), talio (TI), titanio (Ti), uranio (U), vanadio (V), wolframio (W), zinc (Zn}, y 
adicionalmente se ha incluido la variable cloruros. 

37. Este tratamiento estadístico univariante consiste en un análisis descript ivo de cada 
una de las variables, mediante la estimación de estadísticos de tendencia central, 
distribución de frecuencias y estadísticos de dispersión. Asimismo, se han realizado 
gráficas de cajas, de histogramas y gráficos de probabilidad, los cuales se describen 
a continuación: 

✓ Gráfico de cajas y bigotes: Esta gráfica es un instrumento que permite mostrar 
las características de una muestra de datos. La parte rectangular del diagrama se 
extiende desde el cuartil inferior hasta el cuartil superior, cubriendo la mitad central 
de la muestra. La línea del centro dentro de la caja indica la localización de la 
mediana de la muestra. Los bigotes se extienden desde la caja hasta los valores 
mínimo y máximo en la muestra, excepto por cualquier punto alejado o muy alejado, 
los cuales son graficados por separado. Los puntos alejados son aquellos que se 
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encuentran a más de 1.5 veces el rango intercuartílico por arriba o por debajo de la 
caja y se muestran en forma de puntos. 

✓ Histograma: Esta gráfica despliega el histograma de frecuencias para cada 
parámetro evaluado. La gráfica despliega el número de datos en cada intervalo. 

✓ Gráfico de probabilidad normal (o gráfico Q-Q normal): Se presenta para el 
global de los datos y para cada una de las unidades homogéneas. Este gráfico 
despliega la gráfica de probabilidad normal para cada parámetro evaluado. Para 
generar esta gráfica, los datos se ordenan de menor a mayor. Se han graficado 
versus los valores (i-0.375) /(n+0.25), en donde n es el tamaño de la muestra. Si 
los datos provienen de una distribución normal, los puntos deberán quedar 
aproximadamente a lo largo de una línea recta. Para juzgar que tan cerca de una 
línea recta se encuentran, se ha sobrepuesto en la gráfica una línea de referencia. 
La línea de referencia se ha ajustado a la gráfica utilizando mínimos cuadrados. 

Determinación de niveles de fondo y niveles de referencia 

Para la determinación de los niveles de fondo y de referencia se utilizó el software 
estadístico Pro UCL 5.0 de la Agencia de Protección Ambiental de Los Estados 
Unidos (USEPA). Esta metodología incluye dos (2) etapas, las cuales se describen a 
continuación: 

a) Definición de poblaciones de fondo homogéneas 

Para determinar los niveles de fondo y de referencia, la población del suelo a evaluar 
debería estar ubicada en áreas alejadas a actividades extractivas o deberían ser 
suelos sin ningún tipo de influencia antropogénica; así también debería ser 
homogénea desde el punto de vista edafológico6

, para ello se realizó la identificación 
de las asociaciones de suelo presentes en el área evaluada a través del mapa de 
suelos del Perú, el cual fue elaborado por el Ministerio de Agricultura. 

b) Definición estadística de niveles de fondo y niveles de referencia 

40. 

• Nivel de fondo 

Según Ramos (2002) no existe un criterio común universalmente aceptado para la 
definición de los niveles de fondo y de los niveles de referencia, sin embargo, 
diferentes autores como Chen et al. (1999) definen al nivel de fondo como el rango 
de concentración alrededor de la media en suelos no contaminados; asimismo el 
Model Toxics Control Act (MTCA, Ch. 173-340-200 WAC), lo define como la 
concentración de sustancias peligrosas, presentes de forma sistemática en el medio 
natural que no han sido influenciadas por actividades humanas localizadas. 

41. En ese mismo sentido, De Miguel et al. (2002) manifiestan que los valores de fondo 
caracterizan la situación real de los suelos naturales de una región en el momento 
de su estudio. En consecuencia, dichos valores de fondo describen la distribución de 
valores de concentración de los diferentes elementos químicos en los suelos de una 
región no afectados por actividades antrópicas. 

Desde el punto de vista de la composición y naturaleza del suelo 
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42. Cabe resaltar que un solo valor de concentración no permite caracterizar de forma 
exhaustiva el conjunto de la población de valores de concentración que puedan 
obtenerse al estudiar los suelos naturales de un determinado lugar, por lo que debe 
recurrirse al análisis estadístico de un conjunto de datos. 

43. Atendiendo a lo mencionado en el párrafo anterior, para la expresión del nivel de 
fondo se empleó un intervalo entre los cuales se puede afirmar que, excepto para 
ocurrencias de fenómenos poco frecuentes en el muestreo realizado, está incluido el 
valor verdadero del estimador en estudio. Por este motivo, en lo que se refiere a 
valores de fondo, interesa esencialmente la cota superior7 de dicho intervalo para la 
media. Esta cota debe garantizar con un elevado grado de confianza para que el 
valor verdadero del estimador correspondiente a los suelos muestreados sea inferior 
a la misma. Por ello, el grado de confianza elegido para el presente estudio ha sido 
el del 95%. 

44. Cuando el conjunto de datos se distribuye Normal, la expresión de la cota superior 
de la media permite definir los valores de fondo para cada elemento evaluado, la cual 
viene ~ada por EPA, 2013: 

Donde: 
CM 
n 
x 
s 
tu,n-1 

grados 

CM = X+ ta,n-1 s/-vn ......... (1) 

: Cota superior de la media de n datos. 
: Tamaño de la muestra. 
: Media aritmética de la muestra de n datos. 
: Desviación estándar de la muestra de n datos. 
: Percentil 100(1- a)-ésimo de la distribución t-Student de n-1 

de libertad. 

45. Por otro lado, cuando el conjunto de datos se ajusta a una distribución log normal, la 
expresión para determinar la cota superior de la media es la siguiente (USEPA, 
2013): 

CM= exp(y + o,ss: + SyH1-oc/~) ...... ... (2) 

Donde: 
y Es la media aritmética de la muestra de los datos 

transformados logarítmicamente. 
Desviación estándar de la muestra de n datos 
transformados logarítmicamente. 
Es el estadístico H propuesto por Land (1975) 

46. Además, para los conjuntos de datos que se ajustaron a una distribución Gamma, el 
valor de la cota superior de la media se determinó dependiendo del tamaño de la 
muestra, es así que para ns:50 se tiene la siguiente expresión (USEPA, 2013): 

Es el limite superior de un inteNalo de confianza de un parámetro de interés, por ejemplo, la cola superior de la 
media. 
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2nkx 
CM = 2 ( ) ......... (3) 

Xznk a 

Y para el caso para n>50, el valor de la cota superior viene dada por: 

CM = Znkx/X~nkW) ...... ... ( 4) 

Donde: 
CM : Cota superior de la media. 
n : Tamaño de la muestra. 
k : Parámetro de forma de la distribución Gamma. 
x : Media aritmética de la muestra de n datos. 
Xfnk : Estadístico Chi cuadrado con 2nk grados de libertad. 
a : Nivel de significancia. 
~ : Nivel de significancia ajustado. 

Por otro lado, hay conjuntos de datos que no se ajustan a ninguno de los tipos de 
distribución vistos anteriormente, para estos casos en particular se realizó una 
estimación no paramétrica de la cota superior de la media a partir del conjunto de 
datos disponibles. En estos casos, la cota superior de la media se calculó empleando 
el método bootstrap propuesto por Efron (1981), el cual es un método no paramétrico 
que utiliza técnicas de remuestreo8 para reducir el sesgo en las estimaciones y 
construir intervalos de confianza aproximados para los parámetros tales como la 
media y los percentiles (USEPA, 2013). 

• Nivel de referencia 

De Miguel et al. (2002) denominan al valor de referencia como aquel que su 
superación por unidad muestra! de la población actual caracterizada sea poco 
probable y que, por tanto, si no ha habido modificaciones de las condiciones de 
muestreo, sea también poco probable su superación por unidad muestra! obtenida 
posteriormente. 

49. A efectos del presente informe se consideró como valor de referencia la cota superior 
del percentil 95% con un 95% de confianza; en otras palabras, representa el valor 
por debajo del cual se encuentra el 95% de los datos de la población con un 95% de 
confianza (USEPA, 2013). 

50. Bajo esta definición, es que se tiene la expresión de la cota superior del percentil p
ésimo, el cual permite definir los valores de referencia. Asimismo, cabe resaltar que 
la expresión de esta cota dependerá del tipo de distribución a la que se ajusta el 
conjunto de datos. Así se tiene que para una distribución normal la expresión es la 
siguiente: 

Cp = x + Kcn,cc,pJ * s ......... (5) 

El método bootstrap es una técnica de remuestreo que no requiere el supuesto de normalidad y acepta muestras de 
cualquier tamaño para la estimación de intervalos. Esta técnica permite estimar la variabilidad de la muestra a través 
de la toma de sucesivas muestras con reemplazo, de la muestra original. Fuente: lntetValos de confianza bootstrap 
del indice de biodiversidad de Shannon. Rev. Fac. Agron. (LUZ). 2001, 18: 222-234. 
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Donde: 
cp 
x 
s 
K(n,a,p) 

: Cota superior del percentil p-ésimo. 
: Media aritmética de la muestra de n datos. 
: Desviación estándar de la muestra de n datos. 
: Factor de tolerancia para la determinación de la cota superior del 
percentil p-ésimo, a partir de una muestra de n datos, con un nivel de 
confianza de 1-a, basada en la distribución t-Student (Hahn y 
Meeker, 1991) 

51. Por otro lado, cuando el conjunto de datos se ajusta a una distribución lag normal, la 
expresión para determinar la cota superior del percentil 95% es la siguiente (EPA, 
2013): 

Donde: 
y 
Sy 

Cp = exp(y + Kcn,a,p) * sy) ...... ... (6) 

: Media aritmética de los datos transformados logarítmicamente 
: Desviación estándar den datos transformados logarítmicamente. 

52. Asimismo, para un conjunto de datos que se ajuste a una distribución tipo Gamma, 
que transformando los datos según Y=X1/4, esta se aproxima a una distribución 
normal, presenta la siguiente expresión (USEPA, 2013): 

Donde: 
y 
Sy 

gamma. 

Cp = (y+ K(n,a,p) * Sy)4 ..... . ... (7) 

: Media aritmética de datos transformados para distribución gamma. 
: Desviación estándar de n datos transformados para distribución 

53. Por otra parte, se tiene el caso que el conjunto de datos no se ajusta a alguna 
distribución conocida, en esa situación se emplean métodos robustos o no 
para métricos. 

3.0 RESULTADOS Y ANALISIS 

3.1 Niveles de Fondo y de Referencia 

54. El presente capítulo presenta los resultados de niveles de fondo y niveles de 
referencia de las tres asociaciones de suelo: Gleysol dístrico - Histosol fíbrico, 
Fluvisol eútrico - Gleysol eútrico y Cambisol dístrico - Acrisol háplico. 

55. Los resultados obtenidos mediante el tratamiento estadístico de los datos se 
muestran en las Fichas Estadísticas (Tablas y Gráficos) del Anexo /, donde se 
muestra el análisis para cada metal. 

56. Las tablas del Anexo I corresponden al resumen de los datos estadísticos más 
característicos de la población original como la media, la mediana la desviación 
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estándar, asimetría, curtosis, coeficiente de variación, primer y tercer cuartil; además 
se hace mención al tipo de distribución, si es normal, lognormal, gamma o no 
paramétrica. Se indica los potenciales valores anómalos por cada conjunto de datos 
de metales, y finalmente se presentan los niveles de fondo y niveles de referencia 
por cada metal y por tipo de suelo. 

57. Asimismo, se realizó el mismo tratamiento estadístico integrando los datos de las tres 
(03) asociaciones de suelo y así determinar los niveles de fondo y de referencia 
global, que podrían ser utilizados de forma general. 

58. Los gráficos del Anexo I corresponden a histograma, diagrama de cajas y bigotes, y 
gráficos de normalidad. En la Tabla 3-1 se muestra los resultados finales de los 
niveles de fondo y de referencia por asociación de suelos y también los resultados 
producto del análisis global de las muestras de suelo. 

Tabla 3-1: Resultados de Niveles de Fondo v Niveles de Referencia (mg/Kq) 

Asociación 
Gleysol dístrico - Fluvisol éutrico - Cambisol dístrico -

de Suelo 
Histosol fíbrico (GLe Gleysol éutrico Acrisol háplico GLOBAL 

-HSf) (FLe-Gle) CMd-ACh 

Parámetro Nivel de Nivel de Nivel de Nivel de Nivel de Nivel de Nivel de Nivel de 
fondo referencia fondo referencia fondo referencia fondo referencia 

Aluminio 37 355 43 379 33 284 46 759 14 693 30 056 25 373 42 329 

Antimonio 0,089 0,206 0,376 0,568 --- --- 0,146 0,447 

Arsénico 1,59 2,413 8,567 12,65 0,911 1,888 3,724 11,5 

Bario 297,3 545,5 149,8 208,1 215,5 469 215,5 469 

Berilio 0,515 0,906 1,369 1,941 0,449 1,142 0,748 1,678 

Bismuto 0,0809 0,128 0,149 0,205 1,512 7,114 1,131 5,296 

), , Boro 10,44 18,87 2,242 4,018 3,826 13,71 4,258 15,35 

\ r~•Cadmio 0,232 0,471 0,268 0,438 0,0815 0,203 0,155 0,365 

Calcio 2602 4496 15 093 35 197 1707 3240 5746 23 078 

_, 5,Cerio 8,381 13,2 40,24 53,89 1,419 2,321 19,4 47,6 

?1 Cobalto 14,63 24,44 15,02 19,9 60,95 107 45,4 97,7 

Cobre 23,34 37,06 28,05 40, 17 22,1 3 32,93 21 ,52 39,5 

Cromo 31 ,31 46,52 29,74 38,24 23,48 45,61 25,95 40,96 

Cromo VI 0,592 1,5 0,128 0,224 1,474 3,158 0,874 2,697 

Estaño 0,353 0,686 0,679 1,32 --- --- 0,259 0,719 

Estroncio 35,36 58,13 38,79 76,1 37,91 97,9 34,22 76,1 

Fósforo 294 455,5 718,4 1078 132,3 307,8 413,9 975 

Hierro 26 850 42 753 36144 46 477 22 362 38457 28 691 45 944 

Litio 6,285 10,21 20,14 28,09 2,374 4,654 10,31 22,8 

Magnesio 3697 6446 8030 10406 1473 3951 4534 9507 

Manganeso 554,6 960,3 816,6 1166 848,9 1766 781 ,5 1652 

Mercurio 0,159 0,471 0,0373 0,0633 0,462 2,04 0,276 0,898 

Molibdeno 0,233 0,399 0,648 0,862 13,36 27,85 10,04 26 

Níquel 20,94 34,59 21 ,25 26,01 9,096 23,51 16,46 26,7 

Plata 0,0496 0,123 0,0914 0,161 --- --- 0,0394 0,109 

Plomo 11,44 17, 16 13,58 19,41 7,71 12,8 10,05 16,5 

Potasio 306,9 471 ,5 1663 2268 169,3 326 833 2112 

Selenio 0,325 1,631 0,841 2,306 --- --- 0,615 2,032 

Sodio 151 ,7 362,1 254,6 374,1 137,5 238,8 189, 1 415,6 

Talio 0,0501 O, 116 0,102 O, 157 39,85 69,29 29,31 65 

Titanio 620,3 1365 169,5 363 719,9 2093 520,5 1645 

Torio 1,959 3,59 2,129 3,137 --- --- 0,967 2,91 

Uranio 0,608 0,943 0,475 0,659 0,0901 0,185 0,348 0,721 

Vanadio 73,05 122,1 60,08 100,2 85,63 168,8 72,52 148,3 

Wolframio 0,0345 O, 105 0,0347 0,0518 0,099 0,218 0,0622 0,182 

Zinc 73,08 116,9 70,95 89,37 34,7 63,25 56,66 88,7 

Cloruros 2,662 3,137 9,193 16,57 10,99 15,43 5,148 16,2 
. . 

"---": La mayoria de los datos se encuentran debaJo del valor de deteccIon, por lo que no se pudo estimar estos niveles. 
Fuente: Elaboración Propia. 
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3.2 Análisis de la Extracción Secuencial por la Metodología de Tessier 

59. El presente ítem permite determinar las fracciones de los elementos metálicos que 
se encuentran en las tres (03) asociaciones de suelo, a través de la Extracción 
Secuencial de metales por la metodología de Tessier. Las tablas de resultados se 
presentan en el Anexo H. 

Fracciones del Arsénico en las tres asociaciones de suelo 

60. Las fracciones de arsénico presentes en las tres asociaciones de suelos son: (i) 
Asociación Gleysol dístrico - Histosol fíbrico (Gld - HSf): La fracción predominante 
en orden de abundancia es la fracción 3 (arsénico asociado a óxidos de hierro y 
manganeso, seguida de la fracción 4 (asociado a la materia orgánica); las otras 
fracciones presentaron valores no significativos. (ii) Asociación Fluvisol eútrico -
Gleysol eútrico (Fle - Gle): La fracción predominante fue la fracción 5 (fracción 
residual, ligada a los minerales), mientras que las otras fracciones presentaron 
valores no significativos. (iii) Asociación Cambisol dístrico - Acrisol háplico (CMd
ACh): Todas las fracciones presentaron valores no significativos (ver Gráfico 3-1). 

61 . 

62. 

Fracciones del Cadmio en las tres asociaciones de suelo 

Las fracciones de cadmio presentes en las tres asociaciones de suelos son: (i) 
Asociación Gleysol dístrico - Histosol fíbrico (Gld - HSf): La fracción predominante 
en orden de abundancia es la fracción 1 (cadmio en forma de iones intercambiables); 
las otras fracciones presentaron valores no significativos. (ii) Asociación Fluvisol 
eútrico - Gleysol eútrico (Fle - Gle): La fracción predominante en orden de 
abundancia es la fracción 1 (cadmio en forma de iones intercambiables), seguida de 
la fracción 2 (cadmio ligado a carbonatos) y la fracción 3 (cadmio asociado a óxidos 
de hierro y manganeso), mientras que las otras fracciones presentaron valores no 
significativos. (iii) Asociación Cambisol dístrico - Acrisol háplico (CMd- ACh): La 
fracción predominante en orden de abundancia es la fracción 1 (cadmio en forma de 
iones intercambiables), seguida de la fracción 2 (cadmio ligado a carbonatos); las 
otras fracciones presentaron valores no significativos (ver Gráfico 3-2). 

Fracciones del Plomo en las tres asociaciones de suelo 

Las fracciones de plomo presentes en las tres asociaciones de suelos son: (i) 
Asociación Gleysol dístrico - Histosol fíbrico (Gld - HSf) y (ii) Asociación Fluvisol 
eútrico - Gleysol eútrico (Fle - Gle): La fracción predominante en orden de 
abundancia para ambas asociaciones de suelos son: La fracción 5 (fracción residual, 
ligada a los minerales), seguida de la fracción 4 (plomo asociado a la materia 
orgánica), la fracción 3 (asociado a óxidos de hierro y manganeso), la fracción 1 (en 
forma de iones intercambiables) y fracción 2 (ligados a carbonatos); (iii) Asociación 
Cambisol dístrico -Acrisol háplico (CMd-ACh): La fracción predominante en orden 
de abundancia es la fracción 4 (asociado a la materia orgánica), seguida de la 
fracción 5 (fracción residual, ligada a los minerales), la fracción 3 (asociado a óxidos 
de hierro y manganeso), la fracción 2 (ligados a carbonatos) y la fracción 1 (en forma 
de iones intercambiables) (ver Gráfico 3-3). 
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Fracciones del Bario en las tres asociaciones de suelo 

63. Las fracciones de bario presentes en las tres asociaciones de suelos son: (i) 
Asociación Gleysol dístrico - Histosol fíbrico (Gld - HSf) y (iii) Asociación Cambisol 
dístrico - Acrisol háplico (CMd- ACh): La fracción predominante en orden de 
abundancia para ambas asociaciones de suelos son: La fracción 5 (fracción residual), 
ligada a los minerales), seguida de la fracción 1 (en forma de iones intercambiables), 
la fracción 2 (ligados a carbonatos), la fracción 2 (ligados a carbonatos), la fracción 4 
(asociado a la materia orgánica) y la fracción 3 (asociado a óxidos de hierro y 
manganeso); (ii) Asociación Fluvisol eútrico - Gleysol eútrico (Fle - Gle): En orden 
de abundancia la fracción predominante es la fracción 1 (en forma de iones 
intercambiables), seguida de la fracción 2 (ligados a carbonatos), la fracción 4 
(asociado a la materia orgánica) y fracción 3 (asociado a óxidos de hierro y 
manganeso) (ver Gráfico 3-4). 

64. 

Fracciones del Cromo en las tres asociaciones de suelo 

Las fracciones de cromo presentes en las tres asociaciones de suelos son: (i) 
Asociación Gleysol dístrico - Histosol fíbrico (Gld - HSf), (ii) Asociación Fluvisol 
eútrico - Gleysol eútrico (Fle - Gle): y (iii) Asociación Cambisol dístrico - Acrisol 
háplico (CMd- ACh): La fracción predominante en orden de abundancia para las tres 
asociaciones de suelo son: Fracción 5 (fracción residual), seguida de la fracción 4 
(asociado a la materia orgánica), fracción 3 (asociado a óxidos de hierro y 
manganeso), fracción 2 (ligados a carbonatos) y la fracción 1 (en forma de iones 
intercambiables) (ver Gráfico 3-5). 
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Gráfico 3-1: Concentraciones de Arsénico Soluble por la metodología de Tessier en las tres (03) asociaciones de suelo en el departamento de Loreto. 

Flu~l,ol eíitrlco -G ley,al eútrlto <:.iomblsol di11rlco - Acrr.ol 
hJpllco 

Gltyiol dl1trko
Hlno1ol flbrlco 

1!!!!:!~:¡i:!!!l 
~,l;~.i!;:i:o!::i:~.E~ ~ ~i~~ 

flu ~lsol eUt,lcO - Gley1ol eU1rlco C.a..,,t,i1ol d 1,1, Ko -4c,l,ol 
h ,jpl lto 

Glt:JJOI d iu ,ico -
Hl,1,;,1olfibrlu• 

Arsénico Soluble 

<<<<<<<c<-tc<<<< 
..:.,:,,.;, 9,J,.;,,.:. ,¡, c:.9:..:. .:.•.:. 

~:¡~~:e~~~:iiiiiii 
f t" ~lsol eiitri<o -Gltyso,I tUldco 

{•u.iocdón") 

Camblso l dlsttlco - Aulul 
hh lk o 

u CCCCC< • C~<C< • << . ' .. ' ' .. ' . ' ' ' '' ' 
~ ............ "' "' .. - .. Q ... : ..... ..... 

:¡ l5::5;S:~~~s::s:,;;iiiii 
Gley1ol dhtrko -

Hls101ollfb1fco 
f lilwtsol 11>\ltrko -Gli,yKII 1>~trlu1 (amblsol d l•lrk o -Acrh GI 

.. hlf<CI 
Gley1ol cfo\ rlco -
Hlit osol lib• lco 

!!.ll l! !!!:!~ l!! 
~~:e:e~:e~~~ ii ii:¡~ 

htrud6n5 

(fl'!'lb lso l d lSlf"J(O •AUlse l 

hip lico 

P á g i n a 23 de 31 



10 

Fuente: Elaboración propia. 

Ministerio 
del Ambiente 

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
"Año de la Diversificación Productiva y del Fortalecimiento de la Educación" 

Gráfico 3-2: Concentraciones de Cadmio Soluble por la metodología de Tessier en las tres (03) asociaciones de suelo en el departamento de Loreto. 
Cadmio Soluble 
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Gráfico 3-3: Concentraciones de Plomo Soluble por la metodología de Tessier en las tres (03) asociaciones de suelo en el departamento de Loreto. 

120 

90 

30 

o 

o 

:e 

C?,O '!C?'-i: 

§~888 
i si;i 
c-.n•I ,kuko -
Hk .. MI filM-ko 

IDC • • <fC • < • < -< • C,C fC §~ É~;;; s~~~~ ;;;~ 
i:.t;::E ;a2Si 11:iii 2:z2i 

u ... , •• 1 dtric:o ~kT••• -''*• 

Fuente: Elaboración propia. 

l 

: : . " 
Can19'h.,¡ 4huWo • A.criMI 

U "4ko 

.. 
:; 

i!ii! ~~s; ;;~~ i~~ gg¡~;~~É ~; ~iiii 
:Z1~ 2Jl:1~21 Jl ~ ¿22 S S2$~~ ~~~~ ==~~ 

Glc1MI ••u,t,co - U'"h•l•~•ko --C:~oJc ilrk.o I C.1111Jh-oldJ1ttko "-"-•hol 
H,1to1ol ll ... iu ll,h llco 

111111"16 .. 2_ 

o 
o 
~ , 
... 
..; .J. .. 

~§§ ••• 
<il~olM-aflto• 

Hl1t1tHI fl•1ke 

Plomo Soluble 

¡¡ss;il~~iiªgªª~iiiiii ~Ei ;;¡¡¡¡¡¡¡ 
2 112122 SS 22 ¿ 2 ~ 2 ~~=~;~~~~~= 1 21 .1;~1 

,:1n1MI d11ko .c,t.,,,..¡ c iitrko ' C:,111-,lt.4di1trko -Auhol Glr,so1 dhtrko • 
lli,lllco Uh1otol fib1lco 

1.1mucl 6113 

llll!l!ll%?:!:1 :! l 
S~JJ S:l: Jlliiiiii 

~~~!!~~~!!i¡¡¡i¡¡¡ 
~;;!~~~~~~iiii lii 
C:• n.lt1•14 41htrko •A.ui,-,,i I C.lte'1'>•lt1b1.11,e • 

hht1,o NIUcuol Gbrlco 
C:~"'bl,..lilltt,k••Atriu.l 

h•pllc• 

P á g na 25 de 31 



"ti 
ll>· 

(O 

::i 
ll> 

N 
(j) 

a. 
(1) 

C,> 

~, 4 -;:-:tVAi.7.J;,:.-;-. 
;., '- ✓--o'\ ,, , 'i:\ 

1¡9' ¿ ~, 

'~ '~ i;:1 
C"J - ~ 
lm - r......,;. 

·">-- ~I? 
o.', Y. ,<(q, -;"\"' 

<=:(011 s 

"Tl----------------------------, e 
(1) 
::i 

~ 
m 
~ 
~ 
o: 
::, 

""O 
o 

""O 
¡;;· 

i 
f 

i 
¡: 

mg/Kg 

;¡¡ g 8 8 
MttOl-8 407,00 

¡ ~ MK02•D 1----• 1).30 i j MiCOJ-8 lOl.00 

t ; MSCOU 1-----• 4S7,00 
::_., :! MACOS·D 87,80 

:;: ~ MK06-A ------------------290,00 S ¡ MSC07-C i------------1-96,00 
MSC08-B 208,00 

MU1·A 1---- 69,10 
_ MSfZ-A iJ,30 

l' MSEJ-,\ 1----61,SO ¡ MSJ.t-4 i---s1po 
• MYS..t &g,20 = M$'6-A 91,40 i M5F7•A -----•$7,!0 
~ MSU-A ----- l.SS,00 J MSfg·A 63,~ 

L 

I • 
p 
• [ 

107100 
16>.,00 

~

~"' .. 
M$f15-A 40 
<.t PM tn Qt) 78,90 ! -- ......... - 161.00 

69,70 

i~ 
r; F ~ -~ 134.oo 

1 Sl , .... b 2A7,00 ~ MS<Ol•B 2J6,00 
z r M.s-<:02-0 l,IG 78,90 241,00 

z .. 
[ 

%~SO ·-1 ··~ 04,20 

i---,.;.._.,,70 

--,-- )g,10 

SlPASS5 l2A,,00 

Sl PAl, ~ 124,00 '""'"! lGC,00 

• "'"º'º' 306,00 

r 
i 
¡, 
t 

¡
¡ 

~ 

~ 

i 
f 
~ 

ji •• 
t 

. i 

1: 
t! 
H . : 

s: 
~ 

~ 

1 
~ r; =-~ ; ~ 

~ 

~----,s,,o 

~ 62.00 

___________ ,..,_,,. 
wst01-• ~-,-- 396,CO 
MSCCM.e 204,,M 
Mltt"0)-0 J011,00 
"1S<:06·A 240,00 

MSC07-C 1---------------249,00 
M~C:01,0 456,00 -- "~ 

MSfZ-A ~==============~~;214,00 MSU-A 1.&BAO 
MU4-A ~00 ""'~•1----------------~~oo M$f6-A 

M$f7-ill. 
Mnl-A 
MSH·"

MUlO•A 
MSfll•A 

MSfl-Z-A 
MSHJ•A 
M5f14•A 

MSF1S-A~~IW 
,.,. SL P.U or l:i1,00 

SLP.Ulfi .... --- ------•171,00 

! 
; 

Sl PA.S 21 
Sl flASH 

1011.00 

~;::''.b-- ·-,· lSJ,00 
SlP,AS S4 216,,QO 
Sl l'AS ~"1 S9,20 

SlPAS 15 J--------------• J.ll,00 

63¡80 
"00 

SLPAS1S 
SlPolo't'!I • 

166,00 
179.00 

s 

:¡, 
~-
!;' 
e 
fT 
;, 

C) .. 
111• .... ¡:¡· 
o 
w 
~ 
(") 
o 
::::i 
C"> 
(1) 
::::1 .... 
ii'l o o· 
::::1 
(1) 
1/1 
c. 
(1) 

ce 
111 .., 
o· 
rn 
2. 
e: 
tí 
¡;-
"C 
o .. 
iii 
3 
~ o 
c. 
o o 

,lC 
Ai' 
c. 
(1) 

-i 
m 
1/1 ¡ · ... 
(1) 
::::i 

iii 
1/1 

, .... 
, <D 

1/1 

o 
~ 
111 
(/) 

o 
!?. 
111 
!::?. 
o 
::::i 
(1) 
1/1 
c. 
(1) 

1/1 
e: 
(1) 

o 
(1) 
::::1 

~ 
c. 
(1) 

"O 
111 

~ 
3 
(1) 
::::1 .... 
o 
c. 
(1) 

r
o .. 
(1) -o 

)> 
::,, 
o 
a. 
CD 

¡¡¡- • 

º º <"~ 
(1) (1) 
~::, 

~o· 
o a. 
~ (1) 

o: ¡¡¡
::, (/l 

'U 'U 
a ~ a. (/l 
e: o o ::, 
e,-. !ll 
< (/1 
ll) o 
'< o 
a.::, 
~o 
"T1 ¡¡;
º o ;:¡. !ll 
ll) ""O 
-lll 

~.& 
3 "' - · a. 
(1) (1) 
;a::, 
o (1) 

a.
CD 'U 
- n, 
ll) ~ 

me; 
c. 
e: 
o 
"' º· O• 
:::1, 

8) 
~ 

• 



-o 
ru

co 

=> 
ru 
N 
-..J 
c.. 
CD 

~ 

~, ,i~líALÍJ~", /,,_~} ·-q,.\ 
·c,J~ v.¡ 
Id d. í¿,, 

~
2 ~ ~ 
d ' t~ .s ,;-¡ 1.:.,..,~ !§ 

"T1 e: 
(1) 
::, 

¡¡¡-
m 
ru o 
o 
iil 
o 
o 
::, 

-o 
o 
-o 
¡;; 

(2, ~ ' 
' ~ · :-q_Y. 
',~~f_ry¡-, ,_,;}o/ 

mg/Kg 

... ... w ~ ~ N ~ 
O O O 0 Q O 

MSCOl-8 
~ MSC02- I> 
; M SCOl0 a 0, 18 
~ MSC0~.6 0,16 
S' MACOS,0 

~ MSC06·A 
~ MSC07,C 

MSCOll-EI 
MSfl-A D,43 
MSJ2·A 0,32 

f MSFl0 A 0,30 
;° MSF4-A 0,31 
- MSFS-A 0 ,34 

MSFl>•A. 
;° MSF1•A. 
~ l,tSFl•A 
¡¡- MSF!l• A 

,: MSFlO•" 
2. MSFll·A 

MSFU•A 0,23 
¡:;- MSfll-A 0,S4 
o MSíl4•A 0,57 1 

MSUS0 A 0,S6 
.-, SL PAS OJ 0,56 
3 SL PAS U, 0,59 
~ SL PAS 21 0,51 
[ SL ?AS J4 3,79 

¡;!: SLPAS43 0,6 0 
~; HP-ASO 1,75 
8 ~• SL PH S4 0,66 

t :~ ::: ;~ : ~::~ 
[ Sl PAS 95 ' 0,S8 

Sl PAS 94 > 0,47 

~ ::~~::~ ~·-~~ 
'; MSCOl-1) 0,2:S 
;¡;: MS(04.a (),47 
:' MACOS-O 0,30 
~ MSC06-A. 0,63 
~ MSC07-C 0,26 

"15(01•6 0,47 
MSFl -A 0,52 

~ ::;::: : ~:!~ 1 

g• MSU,A 0,58 1 
- MSf S·A 0,40 
~ MSf 5·A 0,43 
s° MSFML 0,47 
J, MSFI-A 0,42 
-¡;- MSF!I-A 0,39 

i :::!~:: ~,!i 
.. MSFll•A 0 ,SB 
~ MSFU•A 0,41 
o M$fl4•A f 0,19 

MSfJS•A ,1 0,70 

? :: ::: :: ~\ ~:~~ 
~ SL YAS 21 0,80 

i SL PAS 14 4,32 
;'. ~ SL PAS 41 0,Sl 
"; ; SL PAS 4& 0,8:3 
~ ;° SL PAS $4 0,4S 

i SL PAS 57 1,56 
:: SL PAS 1S 01 73 

[ ~~ ::: :! } ~:~~ 
MSCOl•B :1:6,60 

~ M$COZ·D 2,3B 

! ::~~!:: \~;3 
:" MACOS·D 2,:n 
i · Msco,.11. 1,73 
T MSC07-C 0,36 

MSC08·8 S,24 
MSFl· A r 1,38 
MSF2-A r 1, 70 

f MSB,A • 11 71 f'l 
; • M$F4-A r 2,21 -, 

~ ~:;::: ~-~~,', ~ 
;° MSF1·A 3,33 VI 

b MSFl•A 2,28 2_ 

; ~~:~::: 
2
2.~~ i 

; MSFll•o\ 2,27 
~- MSflZ-A 4,10 
~· MHU,A 3,29 
o MSF14-A r 2,08 

MSFlS·A ,- 3,38 
n 5l PAS Ol 4,92 
3 Sl PAS hi 5,SS 
!?:: St PA$ U MIS 
[ n PAS 34 6,01 

[ ~ SL PAS U 4,80 
~ :: SL PAS 41 3,81 

B [ Sl PAS 54 5,08 

[ !~ ::: ;~ ¡::3·~·:7 
; Sl PAS 95 3,79 
- S L PAS 94 - 4,S3 
"' MSCOl-8 t 0,97 
;- MSC02,D - 2,37 

l ::~~!:: 2.16a.s6 
E° MACOS-O 2,69 
~ MSC06•A 2,62 
~ M$C07- C 3,21 

MSCOS- S 3,73 
MSFl,A 2,60 
P,UF2• A 4,4S 

f MSF3-A. 3,12 
;° M5F4- A 3,91 
- MSFS·A 2,64 

MSF,,A 1,)9 

~ ::;;:: \. 12:Zo
4 

~ MSU-A I_ 1,44 1 
~ MSrlO-A 1,59 
2. MSFll•A 

MSF12:•A 

:;- MSFll-A 
o t.1SF14•A 

MSF1$·A 
n SLPASO) 
3 SL PAS 1, 

!?" SLPASH 
0 SL PAS H 

:: ;. Slf>AS O 
~; SLPASO 
; ¡j' SlPASS4 

t Sl PA.S S7 

~ SL PAS 1S 
~ StVAS'5, 
- SL VAS'J4 

i :;:~~;~~ 26,7 0 

°; MSCOl- 0 30,20 

;:: MSC04 .8 ~======~;;:--- 57,60 ;:- M ACOS-O 38,60 

~ M SC06·A 1-----23,10 
~ MSC07-C 33,00 

MSC08•8 47,80 
M5Fl·A 4:3,20 
MSF2•A 54,SO 
M SU ,A 44,410 
MSJ 4-A 40;90 
MSJ"S-A ~---- --- 40,60 

5: MSJ",,A 

; MSF1·A 
1 MSFS-A 
i MSF~•A 
":¡: MSFl O·A 

2. MSFll-A 
; MS~l2•A 
;; MSFB-A 
CI MSFU•A 

MSFH •A 

St PAS QJ 1 19,6D 

!~ ::: ;~ : 6
~'

4
is,40 

Sl PAS 34 68,60 
st PASO 61,00 

_ Sl PAS U 77,00 
i Sl PAS Sol 71,~0 

St PAS S7 113,00 
~~~ ROO 
Sl PAS ~S 100,00 

_ SL.PAS94 lll,00 

C') .... 
IIJ, -ñ' 
o 
c..> 
' o, 

C) 

o 
::::1 
(") 
<D 
::::1 -iil 
(") 

a· 
::::1 
<D 
(/) 

c. 
<D 
C) 

a 
3 
o 
en 
2. 
e 
C" 
¡¡¡ 
"C 
o .... 
QJ 

3 
~ 
o 
c. 
o 
o 

(C 

¡¡;· 
o. 
<D 
-1 
<D 
(/) ~-
(l) .... 
<D 
::::1 

¡¡j" 
(/) 

.-+ 
; 
(/) 

o 
~ 
QJ 
(/) 
o 
(") 

¡¡;· 
(") 

o· 
::::1 
<D 
(/) 

o. 
(l) 

(/) 
e 
<D 
o 
<D 
::::1 

~ 
o. 
(l) 

"C 
QJ 

~ 
QJ 

3 
<D 
::::1 -o 
o. 
<D 

r 
o .... 
~ 
!=> 

:i; 
::,, 
o 
o. 
(1) 

ru , 
ºº - · (D 
< o 
(1) (1) 

[5. 
o· o. 
~ CD 
o: ru 
:::J (f) 

-a -a 
a ~ c. (f) 

e: o 
(")::, 

~- ~ 
"'(") 
'< o 
o.::, 
~o ,.., w· 
o o 
;:J."' 
"'-o - ru CD (") 
Q_i5: 
3 ru 
- - o. 
(1) (0 
;"?.::, 
o (1) 

o. -
(1) -a 
- (1) "'~ m e:; 
o. 
e: 
o 
"' (") 

5: 
::,_ 

fi,11i'\ ft) 

• 



4.0 

(i) 

(ii) 

(iii) 

5.0 

(iv) 

, . . .,, 

Ministerio 
del Ambiente 

~~~~~~\1,~,~: 'T"~f.t~"'-j';~:~'~; .:~:~ 

Organismo,de Evaluación y , 
Fiscalización Ambiental.- OEFA 

• • t ~\ .·• ·, • • • • ' 

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
"Año de la Diversificación Productiva y del Fortalecimiento de la Educación" 

CONCLUSIONES 

Se realizó un análisis de nivel de fondo, nivel de referencia de treinta y dos (32) 
metales, cromo hexavalente y cloruros en las asociaciones de suelo (i) Gleysol 
dístrico - Histosol fíbrico (Gld - HSf), (ii) Fluvisol eútrico - Gleysol eútrico (Fle - Gle) 
y (iii) Cambisol dístrico - Acrisol háplico (CMd- ACh) del departamento de Loreto. 

Los 286 valores de niveles de fondo y de referencia resultantes del análisis 
estadístico, indicaron que si bien existe una amplia variación entre las 
concentraciones de parámetros evaluados presentes en condiciones naturales, los 
elementos hierro, aluminio, calcio, magnesio y potasio, fueron los que se encontraron 
con mayor abundancia en el área de estudio. Asimismo, los elementos con menor 
abundancia fueron plata, wolframio, cadmio, antimonio y estaño. 

El análisis de la extracción por la metodología de Tessier para las tres asociaciones 
de suelo no contaminados indican que los metales plomo, bario y cromo se 
encuentran mayoritariamente asociados a la extracción 5 (fracción residual); mientras 
que el cadmio se encuentra asociado a la fracción 1 (en forma de iones 
intercambiables), y el arsénico asociado a la fracción 3 (asociado a óxidos de hierro 
y manganeso). 

RECOMENDACIONES 

Se recomienda emplear los niveles de fondo y de referencia para la evaluación del 
estado de la calidad ambiental de sitios contaminados del departamento de Loreto, 
asociado a los tipos de suelo evaluados en el presente estudio. 
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Technical Guide. EPA /600/R-07/041, 2013 

7.0 GLOSARIO 

Cuartil. - Es una medida de posición no central o de localización. Los cuartiles son 
los tres valores que dividen la distribución en cuatro partes iguales, es decir, en cuatro 
intervalos dentro de cada cual están incluidos el 25% de los datos de la distribución. 

Curtosis. - Es una medida de forma. También se conoce como medida de 
apuntalamiento mide si los valores de la distribución están más o menos 
concentradodos alrededor de los valores medios de la muestra. Se definen 3 tipos de 
distribuciones según su grado de curtosis: Distribución mesocútica, distribución 
leptocúrtica y distribución platicúrtica. 
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Dato. - Conocido también como información, es el valor de la variable asociada a un 
elemento de una población o una muestra. 

Desviación estándar. - Conocida también como desviación típica, es una medida de 
dispersión que se obtiene como la raíz cuadrada de la varianza. 

Estadística descriptiva. - Rama de la ciencia estadística que se encarga desde la 
recopilación, procesamiento y análisis de la información siendo sus conclusiones 
válidas solo para el grupo analizado. 

Estadístico. - Conocido también como estadígrafo, es el valor calculado en base a 
los datos que se obtienen sobre una muestra y por lo tanto es una estimación de los 
parámetros. Entre los más usados se tiene la media muestra! y la desviación estándar 
muestra!. 

Estimador. - Es un estadístico empelado para estimar un parámetro. 

Grados de libertad. - En estadística grados de libertad de un estadístico calculado 
en base a n datos, se refiere al número de cantidades independientes que se 
necesitan en su cálculo, menos el número de restricciones que ligan a las 
observaciones y estadístico. 

Intervalo de confianza. - Conocido también como límites de confianza. Es un rango 
de valores en el cual se encontraría el valor del parámetro, con una probabilidad 
determinada. Generalmente se construye intervalos de confianza con 95% de 
probabilidad. 

Muestra. - Es un subconjunto representativo de la población a partir del cual se 
pretende realizar inferencias respecto a la población de donde procede. Los 
elementos seleccionados con cierta técnica reúnen ciertas características que la 
hacen ser representativa, significativa y confiable y que en base a ella se pueden 
hacer inferencias respecto a la población. 

Nivel de significación. - Se define como la probabilidad de rechazar la hipótesis 
nula cuando ésta es verdadera. 

Percentil. - Es el valor que resulta de dividir el conjunto de datos en 100 partes 
iguales. Cada parte representa al 1 % del total. 

Sesgo. - Se denomina así a la asimetría que presenta una distribución de 
frecuencias. Puede ser sesgo negativo y sesgo positivo. 

Variable. - Es una característica de la población o de la muestra cuya medida puede 
cambiar de valor. Según su naturaleza puede ser cualitativa y cuantitativa. 

Varianza. - Es una medida de dispersión de la información. Se obtiene como el 
promedio de los cuadrados de las desviaciones de los valores de la variable respecto 
a su media aritmética. 

8.0 ANEXOS 

Anexo A : Reporte de Campo 
Anexo B : Hojas de Campo 
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Anexo E: Registro Fotográfico 
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1. INFORMACIÓN GENERAL 

Distrito  Trompeteros 

Provincia  Loreto 

Departamento Loreto 

Ámbito de influencia 

Ámbito de la cuenca del río Tigre, a 80 m al oeste del pozo SHIV-21, sobre el 
derecho de vía del ducto que va hacia la Batería Shiviyacu del Lote 192, y a 
11 km (en línea recta) al noreste de la comunidad nativa José Olaya, distrito 
de Trompeteros, provincia y departamento de Loreto 

 

2. INFORMACIÓN DE LA EVALUACIÓN AMBIENTAL 

Matriz evaluada 
Cantidad de puntos de 

muestreo 
Parámetros evaluados 

Suelo 
8 
 

- Fracción de hidrocarburos F1 (C6-C10) 
- Fracción de hidrocarburos F2 (>C10-C28) 
- Fracción de hidrocarburos F3 (>C28-C40) 
- Hidrocarburos Aromáticos Policíclicos (HAPs) 
- Metales totales por ICP-OES 
- Mercurio Total (Hg) 
- Cromo hexavalente 

 
Profesionales que aportaron a este documento: 
 

Nombres y Apellidos Profesión Actividad desarrollada 

John Adams Inuma Oliveira Biólogo Campo y gabinete 

Erika Judith Morga Castellanos 
Ing. Recursos Naturales Renovables 

Mención Forestal 
Campo 

3. ÁREA DE ESTUDIO 

El área de estudio para llevar a cabo la evaluación de la calidad ambiental del suelo 
comprende el área de potencial interés determinado para el sitio S0251, ubicado en el ámbito 
de la cuenca del río Tigre, en el Lote 192, al este de la plataforma se encuentra ubicado el 
pozo SHIV-21, a 2,1 km de la Batería Shiviyacu y a 12 km al noreste de la comunidad nativa 
José Olaya, distrito de Trompeteros, provincia y departamento de Loreto. 
 
De acuerdo con la información obtenida en campo la vegetación del sitio S0251 corresponde 
a la formación vegetal conocida como bosque primario de terraza baja, vegetación herbácea 
y vegetación arbórea; además, el sitio presenta inundabilidad estacional. 

Título del estudio : Ejecución de la evaluación ambiental de calidad de suelo en 
el sitio S0251, ubicado en el Lote 192, ámbito de la cuenca 
del río Tigre, distrito de Trompeteros, provincia y 
departamento de Loreto. 
 

Fecha de ejecución : 03 y 04 de abril de 2019 

CUE : 2018-05-0112 
 

CUC : 005-2-2019-402 

Tipo de evaluación 
 

: Programada 

Fecha de 
aprobación 
 

: 26-04-2019 Reporte N° : 0098-2019-SSIM 
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4. MATRICES EVALUADAS EN CAMPO 

4.1 SUELO 

4.1.1 Documentos técnicos empleados 

N.° Nombre del Protocolo / Guía 
1 Guía para el muestreo de suelos (R.M. N.º 085-2014-MINAM)  
2 Guía para la elaboración de planes de descontaminación de suelos (R.M. N.º 085-2014-MINAM) 

 
4.1.2 Equipos y materiales utilizados en el muestreo 

4.1.3 Puntos de muestreo 

Lugar Código OEFA 
Muestreo  

Coordenadas UTM 
WGS 84 – Zona 18 M Altitud  

(m s. n. m.) 
Descripción 

Fecha Hora Este (m) Norte (m) 

Sitio 
S0251 

S0251-SU-001 03/04/2019 10:56 0373816 9726652 199 

Ubicado 96 m al norte del 
pozo SHIV-21. Muestra 

colectada a una profundidad 
de 0,30 m  

Sitio 
S0251 

S0251-SU-002 03/04/2019 11:19 0373822 9726677 201 

Ubicado 105 m al norte del 
pozo SHIV-21. Muestra 

colectada a una profundidad 
de 0,30 m 

Sitio 
S0251 

S0251-SU-003 03/04/2019 11:47 0373853 9726661 200 

Ubicado 135 m al norte del 
pozo SHIV-21. Muestra 

colectada a una profundidad 
de 0,30 m 

Sitio 
S0251 

S0251-SU-004 03/04/2019 12:24 0373881 9726668 198 

Ubicado 164 m al norte del 
pozo SHIV-21. Muestra 

colectada a una profundidad 
de 0,30 m 

Sitio 
S0251 

S0251-SU-
PROF1 

03/04/2019 12:54 0373881 9726668 198 

Ubicado 164 m al norte del 
pozo SHIV-21. Esta muestra 

se colectó en el punto de 
muestreo S0251-SU-004, a 
una profundidad de 0.60 m. 

Sitio 
S0251 

S0251-SU-005 03/04/2019 13:14 0373881 9726650 203 

Ubicado 163 m al norte del 
pozo SHIV-21. Muestra 

colectada a una profundidad 
de 0,30 m 

Sitio 
S0251 

S0251-SU-
PROF2 

03/04/2019 13:27 0373881 9726650 203 

Ubicado 163 m al norte del 
pozo SHIV-21. Esta muestra 

se colectó en el punto de 
muestreo S0251-SU-005, a 
una profundidad de 0.60 m. 

Sitio 
S0251 

S0251-SU-006 04/04/2019 10:27 0373929 9726655 207 

Ubicado 211 m al norte del 
pozo SHIV-21. Muestra 

colectada a una profundidad 
de 0,30 m 

Sitio 
S0251 

S0251-SU-007 04/04/2019 10:57 0373960 9726668 203 

Ubicado 242 m al norte del 
pozo SHIV-21. Muestra 

colectada a una profundidad 
de 0,30 m 

Sitio 
S0251 

S0251-SU-008 04/04/2019 11:23 0373954 9726644 203 
Ubicado 236 m al norte del 

pozo SHIV-21. 

                                                 
 

Equipos/ Materiales1 Marca Modelo Serie 

Equipo de posicionamiento GPS Garmin Montana 680 4HU005029 

Cámara digital Canon Powershot D30BL 062051001191 

Barreno AMS Maleta Barre-OEFA-02 
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Sitio 
S0251 

S0251-SU-
CTRL1 

04/04/2019 11:48 0374008 9726610 205 

Ubicado 291 m al noreste del 
pozo SHIV-21. Muestra 

colectada a una profundidad 
de 0,30 m 

Sitio 
S0251 

S0251-SU-
CTRL2 

04/04/2019 13:02 0373778 9726631 208 

Ubicado 64 m al noreste del 
pozo SHIV-21. Muestra 

colectada a una profundidad 
de 0,30 m 

Sitio 
S0251 

S0251-SU-
DUP1 

04/04/2019 - 0373929 9726655 207 

Ubicado 211 m al norte del 
pozo SHIV-21. Esta muestra 
se colectó a una profundidad 
de 0,30 m en el punto S0251-

SU-006 

4.1.4 Datos de campo 

Código OEFA 
CARACTERÍSTICAS FÍSICAS 

Textura Color 
Presencia de 

materia orgánica 
Humedad Plasticidad Otras observaciones 

S0251-SU-001 Arcilloso Plomo Si  Húmedo Alta 
Con presencia de 
hidrocarburo 

S0251-SU-002 Arcilloso Amarillento Si  Húmedo Alta 
Sin presencia de 
hidrocarburo 

S0251-SU-003 Arcilloso Plomo Si  Húmedo Alta 
Sin presencia de 
hidrocarburo 

S0251-SU-004 Arcilloso Plomo Si  Húmedo Alta 
Con presencia de 
hidrocarburo 

S0251-SU-PROF1 Arcilloso Plomo Si  Húmedo Alta 
Con presencia de 
hidrocarburo 

S0251-SU-005 Arcilloso Plomo Si  Húmedo Alta  
Con presencia de 
hidrocarburo 

S0251-SU-PROF2 Arcilloso Plomo Si  Húmedo Alta 
Con presencia de  
hidrocarburo 

S0251-SU-006 Arcilloso Plomo Si  Húmedo Alta 
Con presencia de  
hidrocarburo 

S0251-SU-007 Arcilloso Plomo Si  Húmedo Alta 
Con presencia de  
hidrocarburo 

S0251-SU-008 Arcilloso Plomo Si  Húmedo Alta 
Con presencia de 
hidrocarburo 

S0251-SU-CTRL1 
Franco-
Arcilloso 

Amarillento Si  
Semi-

Húmedo 
Alta 

Sin presencia de 
hidrocarburo 

S0251-SU-CTRL2 
Arcillo-

Arenoso 
Amarillento Si  

Semi-
Húmedo 

Media  
Sin presencia de 
hidrocarburo 

S0251-SU-DUP1 Arcilloso Plomo Si  Húmedo Alta 
Con presencia de 
hidrocarburo 

4.1.5 Parámetros para analizar  

Parámetro Método de Análisis Laboratorio 
Requerimiento 

de servicio 

N.° de 
muestras 

programadas 

N.° de 
muestras 

ejecutadas 
Observaciones 

Fracción de 
Hidrocarburos 

F1 (C6-C10) 
Fracción de 

Hidrocarburos 
F2 (>C10-C28) 
Fracción de 

Hidrocarburos 
F3 (>C28-C40) 

EPA METHOD 8015 
C, Rev. 3 2007 

ALS LS 
PERU 
S.A.C. 

RS N.° 156-2019 08 13 Ninguna 

Metales 
Totales  

EPA 3050 B: 1996 / 
EPA 6010 B: 1996 

ALS LS 
PERU 
S.A.C. 

RS N.° 156-2019 08 13 Ninguna 

Mercurio total 
EPA 7471 B, Rev 2, 

February 2007 

ALS LS 
PERU 
S.A.C. 

RS N.° 156-2019 08 13 Ninguna 
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Cromo VI 

EPA 3060 Revisón1 
December 1996/EPA 

7199 Revisión 0 
December 

1996.(Validado).2017 

ALS LS 
PERU 
S.A.C. 

RS N.° 156-2019 08 13 Ninguna 

Hidrocarburos 
Aromáticos 
Policíclicos 

(HAPs) 

EPA METHOD 8270 
D, Rev. 5, 2014 

ALS LS 
PERU 
S.A.C. 

RS N.° 156-2019 08 13 Ninguna 

 
4.2 FOTOGRAMETRÍA CON SISTEMAS DE AERONAVES PILOTEADAS A DISTANCIA 

– RPAS 

4.2.1 Información del sobrevuelo fotogramétrico con RPAS 

Características  Cantidad 
Aerofotografías 126 

Traslape horizontal 70% 
Traslape vertical 75% 
Ángulo de toma 90° 

Tiempo Meteorológico Soleado 
Altura de vuelo sobre la superficie 100 m 

 
4.2.2 Etapas de sobrevuelo fotogramétrico con RPAS 

Etapas Descripción 

Pre Campo 
Estado del magnetismo terrestre 

Velocidad del viento 

Campo 

Georreferenciación 

Rumbo del plan de vuelo de modo manual 

Generar el Plan de vuelo de modo manual 

Ejecución del Plan de vuelo de modo manual 

 
4.2.3 Software y aplicaciones requeridos 

Software o Aplicaciones Descripción 

DJI GO 4 Controlador complementario 

WINDY Actividad del tiempo meteorológico 

MAGNETOLOGY Actividad solar 

 
4.2.4  Equipos y materiales utilizados 

                                                 
 

Equipos/ Materiales2 Marca Modelo Imagen referencial 

Sistema de Aeronaves Piloteadas a 
Distancia - RPAS 

DJI 

Phantom 4 Pro Plus + 
V2.0 (GPS navegador 
incorporado de +/- 3 

metros de error) 

 

6 Baterías Inteligentes de 5800 
Amperios 

DJI 
Phantom 4 Pro Plus + 

V2.0 
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Anexos 
Evaluación ambiental de calidad de suelo en el sitio S0251, ubicado en el Lote 192, 

en el ámbito de la cuenca del río Tigre, distrito de Trompeteros, provincia y 
departamento de Loreto. 
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EJECUCIÓN DEL MUESTREO AMBIENTAL DE CALIDAD DE SUELO EN EL SITIO IMPACTADO 
S0251 UBICADO EN EL AMBITO DE LA CUENCA DEL RÍO TIGRE, DISTRITO DE 

TROMPETEROS, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LORETO 

                CUE: 2018-05-0112                                                                  CUC: 005-2-2019-402 

Distrito Trompeteros Provincia Loreto Departamento Loreto 

FOTOGRAFÍA N.° 01 
S0251-SU-001 

 

 
Fecha: 03/04/2919 

Hora: 10:56 horas 

COORDENADAS  
UTM -WGS84 – ZONA 18M  

Este (m): 0373816 

Norte (m): 9726652 

Altitud (m.s.n.m): 199 

Precisión: ± 3 

DESCRIPCIÓN: 
Ubicación y toma de muestra en el punto S0251-SU-001. Presencia de lianas tales 
como la Uña de gato en la zona. Muestra colectada a una profundidad de 0,30 m 

EJECUCIÓN DEL MUESTREO AMBIENTAL DE CALIDAD DE SUELO EN EL SITIO IMPACTADO 
S0251 UBICADO EN EL AMBITO DE LA CUENCA DEL RÍO TIGRE, DISTRITO DE 

TROMPETEROS, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LORETO 

       CUE: 2018-05-0112                                                                  CUC: 005-2-2019-402 

Distrito Trompeteros Provincia Loreto Departamento Loreto 

FOTOGRAFÍA N.° 02 
S0251-SU-002 

 

 
Fecha: 03/04/2919 

Hora: 11:19 horas 

COORDENADAS  
UTM -WGS84 – ZONA 18M  

Este (m): 0373822 

Norte (m): 9726677 

Altitud (m.s.n.m): 201 

Precisión: ± 3 

DESCRIPCIÓN: 
Ubicación y toma de muestra en el punto S0251-SU-002. Muestra colectada a una 
profundidad de 0,30 m, presencia de palmeras en la zona. 
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EJECUCIÓN DEL MUESTREO AMBIENTAL DE CALIDAD DE SUELO EN EL SITIO IMPACTADO 
S0251 UBICADO EN EL AMBITO DE LA CUENCA DEL RÍO TIGRE, DISTRITO DE 

TROMPETEROS, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LORETO 

        CUE: 2018-05-0112                                                                  CUC: 005-2-2019-402 

Distrito Trompeteros Provincia Loreto Departamento Loreto 

FOTOGRAFÍA N.° 03 
S0251-SU-003 

 

 
Fecha: 03/04/2919 

Hora:11:47 horas 

COORDENADAS  
UTM -WGS84 – ZONA 18M  

Este (m): 0373853 

Norte (m): 9726661 

Altitud (m.s.n.m): 200 

Precisión: ± 3 

DESCRIPCIÓN: 
Ubicación y toma de muestra en el punto S0251-SU-003. Muestra colectada a una 
profundidad de 0,30 m 

EJECUCIÓN DEL MUESTREO AMBIENTAL DE CALIDAD DE SUELO EN EL SITIO IMPACTADO 
S0251 UBICADO EN EL AMBITO DE LA CUENCA DEL RÍO TIGRE, DISTRITO DE 

TROMPETEROS, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LORETO 

        CUE: 2018-05-0112                                                                  CUC: 005-2-2019-402 

Distrito Trompeteros Provincia Loreto Departamento Loreto 

FOTOGRAFÍA N.° 04 
S0251-SU-004 

 

 
Fecha: 03/04/2919 

Hora: 12:24 horas 

COORDENADAS  
UTM -WGS84 – ZONA 18M  

Este (m): 0373881 

Norte (m): 9726668 

Altitud (m.s.n.m): 198 

Precisión: ± 3 

DESCRIPCIÓN: 
Ubicación y toma de muestra en el punto S0251-SU-004. Muestra colectada a una 
profundidad de 0,30 m, zona inundable con 0,20 m de agua superficial, con presencia 
de vegetación herbácea. 
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EJECUCIÓN DEL MUESTREO AMBIENTAL DE CALIDAD DE SUELO EN EL SITIO IMPACTADO 
S0251 UBICADO EN EL AMBITO DE LA CUENCA DEL RÍO TIGRE, DISTRITO DE 

TROMPETEROS, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LORETO 

                CUE: 2018-05-0112                                                                  CUC: 005-2-2019-402 

Distrito Trompeteros Provincia Loreto Departamento Loreto 

FOTOGRAFÍA N.° 05 
S0251-SU-PROF1 

 

 
Fecha: 03/04/2919 

Hora: 12:54 horas 

COORDENADAS  
UTM -WGS84 – ZONA 18M  

Este (m): 0373881 

Norte (m): 9726668 

Altitud (m.s.n.m): 198 

Precisión: ± 3 

DESCRIPCIÓN: 
Ubicación y toma de muestra en el punto S0251-SU-PROF1. Muestra colectada a una 
profundidad de 0,60 m, zona inundable con 0,20 m de agua superficial, con presencia 
de vegetación herbácea. 

EJECUCIÓN DEL MUESTREO AMBIENTAL DE CALIDAD DE SUELO EN EL SITIO IMPACTADO 
S0251 UBICADO EN EL AMBITO DE LA CUENCA DEL RÍO TIGRE, DISTRITO DE 

TROMPETEROS, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LORETO 

       CUE: 2018-05-0112                                                                  CUC: 005-2-2019-402 

Distrito Trompeteros Provincia Loreto Departamento Loreto 

FOTOGRAFÍA N.° 06 
S0251-SU-005 

 

 
Fecha: 03/04/2919 

Hora: 13:14 horas 

COORDENADAS  
UTM -WGS84 – ZONA 18M  

Este (m): 0373881 

Norte (m): 9726650 

Altitud (m.s.n.m): 203 

Precisión: ± 3 

DESCRIPCIÓN: 
Ubicación y toma de muestra en el punto S0251-SU-005. Muestra colectada a una 
profundidad de 0,30 m, zona inundable con 0,20 m de agua superficial. 
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EJECUCIÓN DEL MUESTREO AMBIENTAL DE CALIDAD DE SUELO EN EL SITIO IMPACTADO 
S0251 UBICADO EN EL AMBITO DE LA CUENCA DEL RÍO TIGRE, DISTRITO DE 

TROMPETEROS, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LORETO 

        CUE: 2018-05-0112                                                                  CUC: 005-2-2019-402 

Distrito Trompeteros Provincia Loreto Departamento Loreto 

FOTOGRAFÍA N.° 07 
S0251-SU-PROF2 

 

 
Fecha: 03/04/2919 

Hora: 13:27 horas 

COORDENADAS  
UTM -WGS84 – ZONA 18M  

Este (m): 0373881 

Norte (m): 9726650 

Altitud (m.s.n.m): 203 

Precisión: ± 3 

DESCRIPCIÓN: 
Ubicación y toma de muestra en el punto S0251-SU-PROF2. Muestra colectada a una 
profundidad de 0,60 m, zona inundable con 0,20 m de agua superficial. 

EJECUCIÓN DEL MUESTREO AMBIENTAL DE CALIDAD DE SUELO EN EL SITIO IMPACTADO 
S0251 UBICADO EN EL AMBITO DE LA CUENCA DEL RÍO TIGRE, DISTRITO DE 

TROMPETEROS, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LORETO 

        CUE: 2018-05-0112                                                                  CUC: 005-2-2019-402 

Distrito Trompeteros Provincia Loreto Departamento Loreto 

FOTOGRAFÍA N.° 08 
S0251-SU-006 

 

 
Fecha: 04/04/2019 

Hora: 10:27 horas 

COORDENADAS  
UTM -WGS84 – ZONA 18M  

Este (m): 0373929 

Norte (m): 9726655 

Altitud (m.s.n.m): 207 

Precisión: ± 3 

DESCRIPCIÓN: 
Ubicación y toma de muestra en el punto S0251-SU-006. Muestra colectada a una 
profundidad de 0,30 m, zona inundable con 0,20 m de agua superficial, con presencia 
de vegetación herbácea. 

 



  
REGISTRO FOTOGRÁFICO 

 

Página 5 de 7 

 

EJECUCIÓN DEL MUESTREO AMBIENTAL DE CALIDAD DE SUELO EN EL SITIO IMPACTADO 
S0251 UBICADO EN EL AMBITO DE LA CUENCA DEL RÍO TIGRE, DISTRITO DE 

TROMPETEROS, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LORETO 

                CUE: 2018-05-0112                                                                  CUC: 005-2-2019-402 

Distrito Trompeteros Provincia Loreto Departamento Loreto 

FOTOGRAFÍA N.° 09 
S0251-SU-007 

 

 
Fecha: 04/04/2019 

Hora: 10:57 horas 

COORDENADAS  
UTM -WGS84 – ZONA 18M  

Este (m): 0373960 

Norte (m): 9726668 

Altitud (m.s.n.m): 203 

Precisión: ± 3 

DESCRIPCIÓN: 
Ubicación y toma de muestra en el punto S0251-SU-007. Muestra colectada a una 
profundidad de 0,30 m, zona inundable con 0,20 m de agua superficial. 

EJECUCIÓN DEL MUESTREO AMBIENTAL DE CALIDAD DE SUELO EN EL SITIO IMPACTADO 
S0251 UBICADO EN EL AMBITO DE LA CUENCA DEL RÍO TIGRE, DISTRITO DE 

TROMPETEROS, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LORETO 

       CUE: 2018-05-0112                                                                  CUC: 005-2-2019-402 

Distrito Trompeteros Provincia Loreto Departamento Loreto 

FOTOGRAFÍA N.° 10 
S0251-SU-008 

 

 
Fecha: 04/04/2019 

Hora: 11:23 horas 

COORDENADAS  
UTM -WGS84 – ZONA 18M  

Este (m): 0373954 

Norte (m): 9726644 

Altitud (m.s.n.m): 203 

Precisión: ± 3 

DESCRIPCIÓN: 
Ubicación y toma de muestra en el punto S0251-SU-008. Muestra colectada a una 
profundidad de 0,30 m, zona inundable con 0,10 m de agua superficial. Con presencia 
de hojarasca. 
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EJECUCIÓN DEL MUESTREO AMBIENTAL DE CALIDAD DE SUELO EN EL SITIO IMPACTADO 
S0251 UBICADO EN EL AMBITO DE LA CUENCA DEL RÍO TIGRE, DISTRITO DE 

TROMPETEROS, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LORETO 

        CUE: 2018-05-0112                                                                  CUC: 005-2-2019-402 

Distrito Trompeteros Provincia Loreto Departamento Loreto 

FOTOGRAFÍA N.° 11 
S0251-SU-CTRL1 

 

 
Fecha: 04/04/2019 

Hora: 11:48 horas 

COORDENADAS  
UTM -WGS84 – ZONA 18M  

Este (m): 0374008  

Norte (m): 9726610 

Altitud (m.s.n.m): 205 

Precisión: ± 3 

DESCRIPCIÓN: 
Ubicación y toma de muestra en el punto S0251-SU-CTRL1. Muestra colectada a 
una profundidad de 0,30 m, bosque de terraza alta. 

EJECUCIÓN DEL MUESTREO AMBIENTAL DE CALIDAD DE SUELO EN EL SITIO IMPACTADO 
S0251 UBICADO EN EL AMBITO DE LA CUENCA DEL RÍO TIGRE, DISTRITO DE 

TROMPETEROS, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LORETO 

        CUE: 2018-05-0112                                                                  CUC: 005-2-2019-402 

Distrito Trompeteros Provincia Loreto Departamento Loreto 

FOTOGRAFÍA N.° 12 
S0251-SU-CTRL2 

 

 
Fecha: 04/04/2019 

Hora: 13:02 horas 

COORDENADAS  
UTM -WGS84 – ZONA 18M  

Este (m): 0373778 

Norte (m): 9726631 

Altitud (m.s.n.m): 208 

Precisión: ± 3 

DESCRIPCIÓN: 
Ubicación y toma de muestra en el punto S0251-SU-CTRL2. Muestra colectada a 
una profundidad de 0,30 m, presencia de abundante vegetación de gramíneas. 
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EJECUCIÓN DEL MUESTREO AMBIENTAL DE CALIDAD DE SUELO EN EL SITIO IMPACTADO 
S0251 UBICADO EN EL AMBITO DE LA CUENCA DEL RÍO TIGRE, DISTRITO DE 

TROMPETEROS, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LORETO 

                CUE: 2018-05-0112                                                                  CUC: 005-2-2019-402 

Distrito Trompeteros Provincia Loreto Departamento Loreto 

FOTOGRAFÍA N.° 13 
S0251-SU-DUP1 

 

 
Fecha: 04/04/2019 

Hora: 10:42 horas 

COORDENADAS  
UTM -WGS84 – ZONA 18M  

Este (m): 0373929 

Norte (m): 9726655 

Altitud (m.s.n.m): 207 

Precisión: ± 3 

DESCRIPCIÓN: 
Ubicación y toma de muestra en el punto S0251-SU-DUP1. Muestra colectada a una 
profundidad de 0,30 m, zona inundable con 0,20 m de agua superficial, con presencia 
de vegetación herbácea. 
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1. DATOS GENERALES 

 
Distrito  Trompeteros 

Provincia  Loreto 

Departamento Loreto 

Área de influencia o alrededores 

Ámbito de la cuenca del río Tigre, a 80 m al oeste del pozo SHIV-21, 
sobre el derecho de vía del ducto que va hacia la Batería Shiviyacu 
del Lote 192, y a 11 km (en línea recta) al noreste de la Comunidad 
Nativa José Olaya, distrito de Trompeteros, provincia y departamento 
de Loreto. 

 
Profesionales que aportaron a este documento: 
 

Nombres y Apellidos Profesión Actividad desarrollada 

John Adams Inuma Oliveira Biólogo Campo y Gabinete 

Ericka Judith Morga Castellano 
Ingeniero en Recursos Naturales 
Renovables Mención Forestales Campo 

 
2. DATOS DEL MONITOREO 
 

Tipo de evaluación  

Programada X 

No programada  

Suelo 
 
3. RESULTADOS 

 
Se presenta en anexos los resultados de laboratorio, correspondientes a la matriz de suelo 
de la evaluación ambiental del sitio S0251 en el ámbito de la cuenca del río Tigre, a 80 m al 
oeste del pozo SHIV-21, sobre el derecho de vía del ducto que va hacia la Batería Shiviyacu 
del Lote 192, y a 11 km (en línea recta) al noreste de la Comunidad Cativa José Olaya, 
distrito de Trompeteros, provincia y departamento de Loreto. 

 
3.1. ANEXOS 
 
Anexo 1 SUELO 

Anexo 1.1 Resultados de suelos comparados con los valores del ECA para suelo 2017 

Anexo 2 Informes de ensayo de laboratorio 

Anexo 2.1 Suelo 

Anexo 3 Reporte de resultados de la fotogrametría con sistemas de aeronaves piloteadas a 
distancia – RPAS 

Título del estudio : Reporte de resultados de la evaluación ambiental de calidad 
de suelo en el sitio S0251, ubicado en el Lote 192, ámbito de 
la cuenca del río Tigre, distrito de Trompeteros, provincia y 
departamento de Loreto. 
 

Fecha de ejecución : Del 03 al 04 de abril de 2019 

CUE : 2018-05-0112 
 

Código de acción : 0005-2-2019-402 

Tipo de evaluación 
 

: Programada 

Fecha de aprobación : 25-10-2019 Reporte N.º : 0447-2019-SSIM 
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Tabla 1.1. Resultados de suelo del sitio con código S0251 comparados con los valores del ECA para 
suelo 2017. 

Parámetros Unidad 

Sitio S0251 

Estándares de 
Calidad 

Ambiental 
(ECA) para 

Suelo 

S0251-SU-001 S0251-SU-002 S0251-SU-003 S0251-SU-004 
S0251-SU-

PROF1 
Usos de 
 Suelo 

03/04/2019 03/04/2019 03/04/2019 03/04/2019 03/04/2019 Suelo 
Agrícola 10:56 11:19 11:47 12:24 12:54 

Inorgánicos 

Cromo Hexavalente mg/kg  < 0,1701 < 0,1701 < 0,1701 < 0,1701 < 0,1701 0,4 

Hidrocarburos Aromáticos Policíclicos (PAHS) 

Acenafteno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 - 

Acenaftileno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 - 

Antraceno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 - 

Benzo (a) Antraceno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 - 

Benzo (a) Pireno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 0,1 

Benzo (b) Fluoranteno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 - 

Benzo (g,h,i) Perileno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 - 

Benzo (k) Fluoranteno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 - 

Criseno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 - 

Dibenzo (a,h) Antraceno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 - 

Fenantreno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 - 

Fluoranteno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 - 

Fluoreno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 - 

Indeno (1,2,3 cd) Pireno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 - 

Naftaleno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 0,1 

Pireno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 - 

Hidrocarburos Totales de Petróleo 

F1 (C6-C10) mg/kg  < 1,9 < 1,9 < 1,9 < 1,9 < 1,9 200 

F2 (>C10-C28) mg/kg  27,8 < 6,8 < 6,8 21,2 28,4 1200 

F3 (>C28-C40) mg/kg  50,8 < 6,8 < 6,8 61,1 71,4 3000 

Metales Totales por ICP-OES 

Plata (Ag) mg/kg  < 3,0 < 3,0 < 3,0 < 3,0 < 3,0 - 

Aluminio (Al) mg/kg  28190 23093 22208 28708 25860 - 

Arsénico (As) mg/kg  < 17,5 < 17,5 < 17,5 < 17,5 < 17,5 50 

Bario (Ba) mg/kg  2248 80,2 171,9 179,7 173,6 750 

Berilio (Be) mg/kg  < 1,5 < 1,5 < 1,5 < 1,5 < 1,5 - 

Calcio (Ca) mg/kg  25340 4952 33605 6398 6335 - 

Cadmio (Cd) mg/kg  < 1,0 < 1,0 < 1,0 < 1,0 < 1,0 1,4 

Cobalto (Co) mg/kg  5,7 8,6 8,6 4,4 4,5  

Cromo (Cr) mg/kg  35,3 13,6 12,5 14,9 13,3 ** 

Cobre (Cu) mg/kg  26,1 17,2 20,6 22,1 33,1 - 

Hierro (Fe) mg/kg  34811 23889 24091 16267 15601 - 

Potasio (K) mg/kg  831,6 972,0 1534 1008 935,9 - 

Magnesio (Mg) mg/kg  2483 2382 4365 2434 2270 - 

Manganeso (Mn) mg/kg  426 350 549 244 251 - 

Molibdeno (Mo) mg/kg  < 3,0 < 3,0 < 3,0 < 3,0 < 3,0 - 
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Parámetros Unidad 

Sitio S0251 

Estándares de 
Calidad 

Ambiental 
(ECA) para 

Suelo 

S0251-SU-001 S0251-SU-002 S0251-SU-003 S0251-SU-004 
S0251-SU-

PROF1 
Usos de 
 Suelo 

03/04/2019 03/04/2019 03/04/2019 03/04/2019 03/04/2019 Suelo 
Agrícola 10:56 11:19 11:47 12:24 12:54 

Sodio (Na) mg/kg  < 45 < 45 < 45 105 112 - 

Niquel (Ni) mg/kg  11 8 12 7 7 - 

Plomo (Pb) mg/kg  49 12 13 14 12 70 

Antimonio (Sb) mg/kg  < 12,5 < 12,5 < 12,5 < 12,5 < 12,5 - 

Selenio (Se) mg/kg  < 8,0 < 8,0 < 8,0 < 8,0 < 8,0 - 

Talio (Tl) mg/kg  < 15 < 15 < 15 < 15 < 15 - 

Vanadio (V) mg/kg  76,5 42,8 39,5 53,1 40,8 - 

Zinc (Zn) mg/kg  91,0 54,0 66,2 64,9 95,9 - 

Boro (B)* mg/kg  < 20,3 < 20,3 < 20,3 < 20,3 < 20,3 - 

Bismuto (Bi)* mg/kg  < 7,5 < 7,5 < 7,5 < 7,5 < 7,5 - 

Litio (Li)* mg/kg  < 12,5 < 12,5 < 12,5 < 12,5 < 12,5 - 

Fosforo (P)* mg/kg  330,0 114,5 424,2 427,0 403,9 - 

Silicio (Si)* mg/kg  1292 1506 1973 1389 1400 - 

Estaño (Sn)* mg/kg  < 12,5 < 12,5 < 12,5 < 12,5 < 12,5 - 

Estroncio (Sr)* mg/kg  61,9 15,7 49,3 40,6 40,0 - 

Titanio (Ti)* mg/kg  185,8 55,7 69,9 26,9 27,1 - 

Mercurio Total 

Mercurio Total (Hg) mg/kg 0,12 < 0,10 < 0,10 0,11 0,13 6,6 

  *: Los métodos indicados no han sido acreditados por el INACAL - DA.   
**: Este símbolo dentro de la tabla significa que el parámetro no aplica para el uso de suelo agrícola. 
-   :  Este símbolo dentro de tabla significa que no hay un parámetro de referencia en el ECA para suelo. 
Fuente: Informe de ensayo N.° 24552/2019. 

: Resultados que exceden los valores de Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para Suelo aprobado mediante 
Decreto Supremo N.° 011-2017-MINAM. 
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arámetros Unidad 

Sitio S0251 

Estándares de 
Calidad 

Ambiental 
(ECA) para 

Suelo 

S0251-SU-005 
S0251-SU-

PROF2 
S0251-SU-006 S0251-SU-007 S0251-SU-008 

Usos de 
 Suelo 

03/04/2019 03/04/2019 04/04/2019 04/04/2019 04/04/2019 Suelo 
Agrícola 13:14 13:27 10:27 10:57 11:23 

Inorgánicos 

Cromo Hexavalente mg/kg  < 0,1701 < 0,1701 < 0,1701 < 0,1701 < 0,1701 0,4 

Hidrocarburos Aromáticos Policíclicos (PAHS) 

Acenafteno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 - 

Acenaftileno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 - 

Antraceno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 - 

Benzo (a) Antraceno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 - 

Benzo (a) Pireno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 0,1 

Benzo (b) Fluoranteno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 - 

Benzo (g,h,i) Perileno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 - 

Benzo (k) Fluoranteno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 - 

Criseno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 - 

Dibenzo (a,h) Antraceno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 - 

Fenantreno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 - 

Fluoranteno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 - 

Fluoreno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 - 

Indeno (1,2,3 cd) Pireno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 - 

Naftaleno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 0,1 

Pireno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 - 

Hidrocarburos Totales de Petróleo 

F1 (C6-C10) mg/kg  < 1,9 < 1,9 < 1,9 < 1,9 < 1,9 200 

F2 (>C10-C28) mg/kg  15,7 31,7 94,8 < 6,8 17,0 1200 

F3 (>C28-C40) mg/kg  53,1 155,5 171,6 37,5 53,5 3000 

Metales Totales por ICP-OES 

Plata (Ag) mg/kg  < 3,0 < 3,0 < 3,0 < 3,0 < 3,0 - 

Aluminio (Al) mg/kg  28662 25643 23758 22052 24626 - 

Arsénico (As) mg/kg  < 17,5 < 17,5 < 17,5 < 17,5 < 17,5 50 

Bario (Ba) mg/kg  194,4 208,9 188,5 93,2 128,2 750 

Berilio (Be) mg/kg  < 1,5 < 1,5 < 1,5 < 1,5 < 1,5 - 

Calcio (Ca) mg/kg  6270 6138 5233 3014 3426 - 

Cadmio (Cd) mg/kg  < 1,0 < 1,0 < 1,0 < 1,0 < 1,0 1,4 

Cobalto (Co) mg/kg  4,5 < 4,0 6,0 13,1 16,0  

Cromo (Cr) mg/kg  14,8 14,0 13,1 12,3 13,9 ** 

Cobre (Cu) mg/kg  24,4 23,3 13,7 18,1 18,4 - 

Hierro (Fe) mg/kg  16154 13888 14347 21881 26854 - 

Potasio (K) mg/kg  1021 924,0 825,6 663,2 745,0 - 

Magnesio (Mg) mg/kg  2361 2084 1974 1790 1859 - 

Manganeso (Mn) mg/kg  242 241 253 477 488 - 

Molibdeno (Mo) mg/kg  < 3,0 < 3,0 < 3,0 < 3,0 < 3,0 - 

Sodio (Na) mg/kg  134 142 63 84 < 45 - 
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arámetros Unidad 

Sitio S0251 

Estándares de 
Calidad 

Ambiental 
(ECA) para 

Suelo 

S0251-SU-005 
S0251-SU-

PROF2 
S0251-SU-006 S0251-SU-007 S0251-SU-008 

Usos de 
 Suelo 

03/04/2019 03/04/2019 04/04/2019 04/04/2019 04/04/2019 Suelo 
Agrícola 13:14 13:27 10:27 10:57 11:23 

Niquel (Ni) mg/kg  6 6 5 6 6 - 

Plomo (Pb) mg/kg  15 14 10 17 21 70 

Antimonio (Sb) mg/kg  < 12,5 < 12,5 < 12,5 < 12,5 < 12,5 - 

Selenio (Se) mg/kg  < 8,0 < 8,0 < 8,0 < 8,0 < 8,0 - 

Talio (Tl) mg/kg  < 15 < 15 < 15 < 15 < 15 - 

Vanadio (V) mg/kg  57,0 52,4 43,5 44,7 55,9 - 

Zinc (Zn) mg/kg  63,8 53,8 57,5 61,7 66,6 - 

Boro (B)* mg/kg  < 20,3 < 20,3 < 20,3 < 20,3 < 20,3 - 

Bismuto (Bi)* mg/kg  < 7,5 < 7,5 < 7,5 < 7,5 < 7,5 - 

Litio (Li)* mg/kg  < 12,5 < 12,5 < 12,5 < 12,5 < 12,5 - 

Fosforo (P)* mg/kg  365,4 332,7 289,1 459,7 480,3 - 

Silicio (Si)* mg/kg  1513 1209 1423 1236 1501 - 

Estaño (Sn)* mg/kg  < 12,5 < 12,5 < 12,5 < 12,5 < 12,5 - 

Estroncio (Sr)* mg/kg  51,6 49,0 47,3 20,9 27,3 - 

Titanio (Ti)* mg/kg  27,8 26,8 42,0 46,8 44,1 - 

Mercurio Total 

Mercurio Total (Hg) mg/kg 0,11 0,11 < 0,10 < 0,10 0,11 6,6 

  *: Los métodos indicados no han sido acreditados por el INACAL - DA.   
**: Este símbolo dentro de la tabla significa que el parámetro no aplica para el uso de suelo agrícola. 
-   :  Este símbolo dentro de tabla significa que no hay un parámetro de referencia en el ECA para suelo. 
Fuente: Informes de ensayos N.° 24550/2019 y N.° 24552/2019. 

: Resultados que exceden los valores de Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para Suelo aprobado mediante 
Decreto Supremo N.° 011-2017-MINAM. 
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Parámetros Unidad 

Sitio S0251 

Estándares de 
Calidad 

Ambiental 
(ECA) para 

Suelo 

S0251-SU-CTRL1 S0251-SU-CTRL2 S0251-SU-DUP1 
Usos de  

Suelo 
04/04/2019 04/04/2019 04/04/2019 Suelo 

Agrícola 11:48 13:02 - 

Inorgánicos 

Cromo Hexavalente mg/kg  < 0,1701 < 0,1701 < 0,1701 0,4 

Hidrocarburos Aromáticos Policíclicos (PAHS) 

Acenafteno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 - 

Acenaftileno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 - 

Antraceno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 - 

Benzo (a) Antraceno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 - 

Benzo (a) Pireno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 0,1 

Benzo (b) Fluoranteno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 - 

Benzo (g,h,i) Perileno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 - 

Benzo (k) Fluoranteno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 - 

Criseno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 - 

Dibenzo (a,h) Antraceno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 - 

Fenantreno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 - 

Fluoranteno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 - 

Fluoreno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 - 

Indeno (1,2,3 cd) Pireno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 - 

Naftaleno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 0,1 

Pireno mg/kg < 0,0054 < 0,0054 < 0,0054 - 

Hidrocarburos Totales de Petróleo 

F1 (C6-C10) mg/kg  < 1,9 < 1,9 < 1,9 200 

F2 (>C10-C28) mg/kg  < 6,8 < 6,8 < 6,8 1200 

F3 (>C28-C40) mg/kg  < 6,8 < 6,8 < 6,8 3000 

Metales Totales por ICP-OES 

Plata (Ag) mg/kg  < 3,0 < 3,0 < 3,0 - 

Aluminio (Al) mg/kg  13965 19452 24164 - 

Arsenico (As) mg/kg  < 17,5 < 17,5 < 17,5 50 

Bario (Ba) mg/kg  51,0 214,6 225,7 750 

Berilio (Be) mg/kg  < 1,5 < 1,5 < 1,5 - 

Calcio (Ca) mg/kg  1004 39900 5625 - 

Cadmio (Cd) mg/kg  < 1,0 < 1,0 < 1,0 1,4 

Cobalto (Co) mg/kg  11,7 4,0 6,4 - 

Cromo (Cr) mg/kg  5,0 22,8 15,9 ** 

Cobre (Cu) mg/kg  6,9 17,4 15,6 - 

Hierro (Fe) mg/kg  14074 23986 15404 - 

Potasio (K) mg/kg  470,4 735,5 939,6 - 

Magnesio (Mg) mg/kg  1018 2279 1991 - 

Manganeso (Mn) mg/kg  1077 516 282 - 

Molibdeno (Mo) mg/kg  < 3,0 < 3,0 < 3,0 - 

Sodio (Na) mg/kg  < 45 171 55 - 
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Parámetros Unidad 

Sitio S0251 

Estándares de 
Calidad 

Ambiental 
(ECA) para 

Suelo 

S0251-SU-CTRL1 S0251-SU-CTRL2 S0251-SU-DUP1 
Usos de  

Suelo 
04/04/2019 04/04/2019 04/04/2019 Suelo 

Agrícola 11:48 13:02 - 

Niquel (Ni) mg/kg  < 5 8 6 - 

Plomo (Pb) mg/kg  12 12 12 70 

Antimonio (Sb) mg/kg  < 12,5 < 12,5 < 12,5 - 

Selenio (Se) mg/kg  < 8,0 < 8,0 < 8,0 - 

Talio (Tl) mg/kg  < 15 < 15 < 15 - 

Vanadio (V) mg/kg  25,2 53,2 49,7 - 

Zinc (Zn) mg/kg  38,0 45,0 66,1 - 

Boro (B)* mg/kg  < 20,3 < 20,3 < 20,3 - 

Bismuto (Bi)* mg/kg  < 7,5 < 7,5 < 7,5 - 

Litio (Li)* mg/kg  < 12,5 < 12,5 < 12,5 - 

Fosforo (P)* mg/kg  145,3 345,8 307,5 - 

Silicio (Si)* mg/kg  1114 1067 1376 - 

Estaño (Sn)* mg/kg  < 12,5 < 12,5 < 12,5 - 

Estroncio (Sr)* mg/kg  9,8 46,3 50,0 - 

Titanio (Ti)* mg/kg  51,9 164,3 43,0 - 

Mercurio Total 

Mercurio Total (Hg) mg/kg < 0,10 < 0,10 < 0,10 6,6 

  *: Los métodos indicados no han sido acreditados por el INACAL - DA.   
**: Este símbolo dentro de la tabla significa que el parámetro no aplica para el uso de suelo agrícola. 
-   :  Este símbolo dentro de tabla significa que no hay un parámetro de referencia en el ECA para suelo. 
Fuente: Informe de ensayo N.° 24550/2019 y 24551/2019.   

: Resultados que exceden los valores de Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para Suelo aprobado mediante 
Decreto Supremo N.° 011-2017-MINAM. 
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Reporte de resultados 
de la fotogrametría 

con sistemas de 
aeronaves piloteadas 

a distancia – RPAS 

ANEXO 3 
 

http://www.oefa.gob.pe/


REPORTE DE RESULTADOS SITIO S0251 

 

1. Ortomosaico generado 

 

2. Datos evaluados 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                 Fig. 1. Ubicaciones de la cámara y superposición de imágenes 



Número de imágenes: 126 Estación de cámara: 126 

Altitud de vuelo: 102 m Puntos de amarre: 122,507 

Resolución del terreno: 2.6 cm/pix Proyecciones: 388,511 

Área de cobertura: 0.0809 km² Error de reproyección: 0.649 pix 
 

Modelo de Cámara Resolución Longitud Focal Tamaño de Pixel 

FC6310 (8.8mm) 5472x 3078 8.8 mm 2.53 x 2.53 μm 

Tabla.1. Cámara 

3. Calibración de cámara 
 
 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fig.2. Residuos de imagen por FC6310 (8.8mm) 

FC6310 (8.8 mm)    

126 imágenes    

     

Tipo Resolución 
Longitud 
Focal Tamaño de pixel Recalibración 

Cuadro 5472 x 3078 8.8 mm 2.53 x 2.53 um No 
 

 
   
  Valor   Valor 
    F: 3482.57 
CX: 0 B1: -7.20086 
CY: 0 B2: 0.195901 
K1: -0.00155141 P1: 0.001022298   



K2: -0.0114025 P2: -0.00102298 
K3: 0.00994121 P3: 0 
K4: 0 P4: 0 

 

Tabla. 2. Coeficiente de calibración 

   
   

4. Localización de cámara 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fig.3. Ubicación de la cámara y estimación de error 

El error en el eje Z está representado por el color de la elipse, los errores en los ejes X,Y están 
representados por la forma de elipse; las ubicaciones estimadas de la cámara están marcadas con 
un punto negro 

 

Tabla 3. Error medio de ubicación de la cámara 

 

 

 

 

 

X error (m) Y error (m) Z error (m) XY error (m) Error total (m) 

0.241667 0.258574 0.353926 0.729494 0.810817 



5. Modelo digital de elevaciones 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fig. 4. Reconstrucción digital del modelo de elevación. 

 

Resolución: 10.4 cm/pix 

Densidad puntual: 92.3354 points/m² 

 

6. Parámetros de procesamiento 
 

General 
Imágenes 126 
Imágenes alineadas 126 
Sistema de coordenadas WGS 84 (EPSG::4326) 

Nube de Puntos 
Puntos 122,507 de 136,223 
RMS error de reproyección 0.214393 (0.648534 pix) 
Max error de reproyección 0.654058 (29.2495 pix) 
Tamaño medio del punto clave 2.7693 pix 
Superposición efectiva 3.35716 
Parámetros de alineación 

Exactitud  Alto 
Preselección genérica Y es 
Límite de puntos clave 40,000 
Límite de punto de empate 4,000 
 
restringir la característica por máscara No 



Tiempo de juego 21 minutos 2 segundos 
Tiempo de alineación 4 minuto 11 segundos 

Densidad de nubes de puntos 
Puntos     12,808,315 
 

Parámetros de reconstrucción 
Calidad Medio 
Filtrado de profundidad Moderado 
Tiempo de procesamiento 23 minutos 51 segundos 
 

Modelo 
Caras 27,842 
Vértices 14,189 
Textura 4,096 x 4,096, uint8 
Parámetros de reconstrucción 

Tipo de superficie Campo de altura 
Datos fuente Escaso 
Interpolación Habilitado 
Tipo de geometría Nube de puntos 
Recuento de caras 30,000 
Tiempo de procesamiento 3 segundos 

Parámetros de textura 
Modo de mapeo Ortophoto 
Modo de mezcla Mosaico 
Tamaño de textura 4,096 x 4,096  
Tiempo de mapeo UV 0 segundos 
Tiempo de mezcla 2 minuto 20 segundos 

Modelo de azulejos 
Parámetros de reconstrucción 

Fuente de datos Nube densa 
Tamo de azulejos 256 
Tiempo de proceso 3 horas 4 minutos 
 

DEM 
Tamaño 5,349 x 3,341  
Sistema de coordenada WGS 84/UTMzone 18S(EPSG:32718) 

Reconstrucción de parámetros 
Fuente de datos Nube densa 
Interpolación Habilitado 
Tiempo de procesamiento 48 segundos  

ortomosaico 
Tamaño 18,312x 10,588 
Sistema de coordenadas WGS 84/UTMzone 18S(EPSG:32718) 
colores 3 bands, uint8 
Modo de mezcla Mosaico 
Parámetros de Reconstrucción 

Superficie DEM 
Habilitar corrección de color No 
Tiempo de procesamiento 8 minutos 49 segundos 



Software 
Versión 1.2.5 build 2614 
Plataforma Windows 64 
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ANEXO 6 
Ficha para la estimación del nivel de riesgo   
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Fecha actualización ficha:

ESTE NORTE ESTE NORTE

373808 9726646 373813 9726687

ESTE NORTE ESTE NORTE

373975 9726678 373967 9726637

ESTE NORTE ESTE NORTE

- - - -

ESTE NORTE ESTE NORTE

- - - -

PRECISION 
(m)

ZONA

- 18 Sur

Elaboración de reporte de campo: JOHN ADAMS INUMA OLIVEIRA Tercero Evaluador, ERICKA JUDITH MORGA CASTELLANOS Tercero Evaluador 

Elaboración de reporte de resultados: JOHN ADAMS INUMA OLIVEIRA Tercero Evaluador, ERICKA JUDITH MORGA CASTELLANOS Tercero Evaluador 

Elaboración de Informe de identificación de sitio impactado: NICOL CAMILA FAUSTINO MEZA Tercero Evaluador, MARCO ANTONIO PADILLA SANTOYO Especialista de Sitios Impactados, YANINA ELENA INGA 
VICTORIO Especialista de Sitios Impactados, MILENA JENNY LEÓN ANTÚNEZ Coordinadora de Sitios Impactados, ARMANDO MARTÍN ENEQUE PUICÓN  Subdirector de Sitios Impactados

6717 m2

G) 

ALTITUD (m.s.n.m.)

H) 

ALTITUD (m.s.n.m.)

- -

REGION

CUENCA

José Olaya

Trompeteros

Loreto

Loreto

Tigre

ZONA

PRECISION (m)

ALTITUD (m.s.n.m.)ALTITUD (m.s.n.m.)

PUNTOS DEL POLIGONO DEL SITIO IMPACTADO (Coordenadas UTM, WGS84)

ALTITUD (m.s.n.m.)

AREA PRELIMINAR DEL SITIO (m2)

Visita de reconocimiento: KELLY VARGAS SOLÓRZANO Tercero Evaluador, CARLOS ALBERTO QUISPE GIL Tercero Evaluador
Ejecución de PEA: JOHN ADAMS INUMA OLIVEIRA Tercero Evaluador, ERICKA JUDITH MORGA CASTELLANOS Tercero Evaluador 

Cuerpo de agua superficial mas cercano al sitio. ¿Tiene algún uso 
específico?.

En el sitio S0251 no existen cuerpos de agua, pero en su entorno inmediato, existen tributarios que pertenecen a la cuenca del 
río Tigre. A aproximadamente 1.0 km al este del sitio, se encuentra la quebrada Manchari, ésta es tributaria del río Tigre, sus 
recorridos son sobre una superficie depresionada y con cauces sinuosos en épocas de mayores precipitaciones, se desbordan 
sin afectar al sitio S0251. El río Tigre es el cuerpo de agua receptor de los afluentes próximos al sitio S0251, se ubica a una 
distancia aproximada de 31 km. Se tiene referencia que por la proximidad de la comunidad nativa José Olaya al río Corrientes, 
aprovechan en mayor medida el recurso hídrico e hidrobiológico de este cuerpo de agua que del río Tigre y sus quebradas o 
cochas afluentes, ya que su distancia es mayor. Posiblemente la comunidad nativa de Betania, sea quien aprovecha en mayor 
medida los recursos hídricos e hidrobiológicos de la quebrada Manchari o del río Tigre, próximos al sitio S0251 (cuenca Tigre).

218 (tomada del Google Earth)

-

DISTANCIA AL SITIO (km)
Aproximadamente en 11.8 

km
Coordenadas centro poblado 
(UTM, WGS84)

285 habitantes (según el Directorio 
Nacional de Centros Poblados del INEI – 

Tomo 4) 

Distancia entre la cota superior e inferior (m)

NORTE

367416 9716778

ALTITUD (m.s.n.m.)

199

ACCESOS y CONDICIONES del SITIO (descripción de accesos, posibilidad de establecer campamentos, logística necesaria, etc.)

Descripción de accesos (vía terrestre, navegable, aérea) y logística 
necesaria

El sitio S0251 presenta características de inundabilidad estacional. Durante las actividades de campo, se observó láminas de agua de 0,10 a 
0,15 m y algunas partes con menor humedad.

E) 

En el sitio S0251, no se observaron cochas. Sin embargo, por ser una zona 
inundable hay la posibilidad de un escurriemiento superficial lento.

ALTITUD (m.s.n.m.)

18 Sur

INUNDABILIDAD Y ESTACIONALIDAD DEL SITIO

Describir si existen áreas permanentemente o 
estacionalmente inundadas

Existe posibilidad de que en épocas de lluvias las cochas sean comunicantes u otro tipo de movilización 
estacional? (describir)

118 m (tomada del Google Earth). 

212 (tomado del Google Earth)

-

Localmente el sitio S0251 se encuentra en una zona con pendiente moderada, con partes planas a moderadamente inclinada de 0-8%.

El sitio S0251 se encuentra ubicado en una zona más alta respecto de las viviendas de la comunidad nativa José Olaya, sin embargo, de la 
revisión de topografía de la zona, se advierte que el sitio y la comunidad se encuentran en cuencas diferentes. Esto impide la escorrentía 
superficial hacia la ubicación de la comunidad.

-

ALTITUD (m.s.n.m.)

A) B)

D) C) 

F) 

No aplica. Las coordenadas han sido tomadas de 
una aerofotografía RPAS tomada Julio 2019 y su 

procesamiento en gabinete

-

DESCRIPCION TOPOGRAFICA DEL TERRENO

Cota superior (msnm) Cota inferior (msnm):

Otra información relevante (pendientes)

ALTITUD (m.s.n.m.)

-

FICHA PARA LA ESTIMACIÓN DEL NIVEL DE RIESGO

UBICACIÓN DEL SITIO DESCRIPCIÓN GENERAL

FECHA DE EVALUACION DE 
CAMPO: 

PERSONAL QUE PARTICIPA EN EL LEVANTAMIENTO DE INFORMACIÓN DE CAMPO

PROMEDIO DE PRECIPITACION PLUVIAL 
LOCAL ANUAL (fuente). 

Los registros pluviométricos de la estación más cercana al área (estación Teniente 
López) indican precipitaciones que varían entre los 180 y 360 mm con un promedio 
total de 3100 mm al año (Fuente: PNUD Perú, 2018).

CODIGO SITIO: NOMBRE POPULAR:

PERSONAL QUE PARTICIPA EN EL LEVANTAMIENTO DE INFORMACIÓN HISTORICA (EN GABINETE)

Reconocimiento:27 de abril de 2018
Ejecución de PEA (muestreo): 03 y 04 de abril de 2019

10/10/2019Versión: 02-08-2017

S0251 No aplica

PERSONAL QUE PARTICIPA EN LA INFORMACION POST - CAMPO

ESTADO DEL TIEMPO DURANTE LA 
EVALUACION: 

Durante las actividades de muestreo no se registraron precipitaciones.

LOCALIDAD 

DISTRITO

PROVINCIA

ISAÍAS ANTONIO QUISPE QUEVEDO, Tercero Evaluador; MARCO ANTONIO MIRANDA VALIENTE, Especialista SIG; ALDO ALBERTO CABRERA BERROCAL, Tercero Evaluador; NICOL CAMILA FAUSTINO MEZA 
Tercero Evaluador.

Elaboración de Informe de reconocimiento: KELLY VARGAS SOLÓRZANO Tercero Evaluador, CARLOS ALBERTO QUISPE GIL Tercero Evaluador, ROMÁN FILOMENO GAMARRA TORRES Tercero Evaluador, 
ARMANDO MARTÍN ENEQUE PUICÓN Subdirector Sitios Impactados

Elaboración del Plan de Evaluación Ambiental: ROMÁN FILOMENO GAMARRA TORRES Tercero Evaluador, JULIO CÉSAR RODRÍGUEZ ADRIANZÉN Tercero Evaluador, ANGIE VALESKA TERESA RUIZ PEÑA 
Especialista Legal, MARCO ANTONIO PADILLA SANTOYO Especialista en Sitios Impactados, ARMANDO MARTÍN ENEQUE PUICÓN Subdirector de Sitios Impactados

ESTE

Hasta Andoas: Una alterntiva es vía aérea Lima - Andoas a través de la logística de la petrolera o vuelo particular. Otra 
alternativa es Lima - Iquitos vía aérea, y luego vía aérea Iquitos - Andoas, o vía fluvial Iquitos - Andoas subiedo por el rio 
Pastaza.

Desde Andoas hasta José Olaya.- vía terrestre por la existencia de una red de caminos afirmados que generalmente se 
conservan en buen estado.

Para acceder al sitio S0251, se puede llegar via terrestre desde la localidad de José Olaya debido a la existencia de una red de 
caminos  afirmados y de trocha. En este caso el tiempo aproximado desde José Olaya hasta el sitio S0251 en camioneta es de 
aproximadamente una hora (distancia aproximada 12 km).

En caso se requiera, sí es posible establecer una área de campamento en la zona alta donde se ubica la Plataforma del pozo 
SHIV-21.

Posibilidad de establecer campamento (describir)

Posibilidad de contratar mano de obra no especializada de la comunidad Sí existe la posibilidad de contratar mano de obra local no especializada de dicha comunidad.

Nº POBLADORESCCNN José OlayaNombre

INFORMACIÓN DEL CENTRO POBLADO MÁS CERCANO AL SITIO

Fuentes de aprovisionamiento de aguas para la comunidad (ubicación pozos de agua de subterránea y cursos superficiales explotables):
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El cuerpo de agua más cercano a la población es 
el río Corrientes que se encuentra aledaño a la 
zona de viviendas de la comunidad, la cual es 
usado para consumo, así como en tareas de 
limpieza y aseo personal, se encuentra fuera del 
sitio S0251 a 11 km de distancia en línea recta. La 
comunidad nativa se encuentra en la cuenca 
Corrientes y el sitio en la cuenca Tigre.

Se observó que el cuerpo de agua más cercano 
para pesca es el río Corrientes, la comunidad de 
José Olaya se encuentra en la margen izquierda 
del río.

En el sitio y en las inmediaciones al sitio no se observó 
pozos cercanos. Por otro lado no se tiene información 
de ubicación de pozos usados por  las comunidades.

No se ha observado cuerpos de agua de consumo 
humano cercanos al sitio. Asimimo, La comunidad 
José Olaya se abastece del rio Corrientes. El sitio se 
encuentra a 11 km.

Cuerpo de agua para consumo humano 
más cercano al sitio (nombre y distancia )

Cuerpo de agua para pesca más cercano al 
sitio
 (nombre y distancia)

Cuerpo de agua con algún tipo de uso más 
cercano al sitio (nombre y distancia)

Pozo de agua subterránea más cercano al 
sitio   (nombre y distancia)
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Foco activo Foco no activo

- -

- -

- -

- -

- -

- -

- -

- - Valor LEL: N.A

- -

- -

Estimación de Área 
potencialmente afectada 

(m2)
Estimación de Profundidad (m)

- -

- -

- -

- --------------------

E) Enterramientos sin potencial contaminante.

Las condiciones en que se encontraba los residuos que se observaron no presentaban naturaleza de ser corto punzantes.

Actividad histórica en el sitio y último titular. Describir 
antecedentes (ubicación plataformas, instalaciones, 
etc.) 

Detallar las observaciones de campo 
adicionales si las hubiera.

Ninguna.

No se han encontrados informes previos o algún tipo de estudio, referente al sitio S0251.

Estado del ecosistema (formaciones 
vegetales indicadoras de posible afectación 
o suelo removido, líneas de Hc en 
vegetación, presencia de manchas en fauna 
o flora, etc.).

El sitio S0251 se encuentra hacia el este de la plataforma petrolera, en donde se observó indicios de presencia de hidrocarburos en el suelo por 
características organolépticas (color, olor); sin embargo, los resultados mostraron concentraciones que no han superado los ECA para suelo agricola de 
los parámetros de fracciones de hidrocarburos pero se ha encontrado concentraciones que superan el ECA para el parámetro Bario. 

En el sitio S0251 se observó vegetación arbustiva en áreas inundadas con característica de bosque secundario. No se evidenció afectación por 
hidrocarburos en la flora (manchas a diferentes alturas, cambios en la morfología o muerte de individuos); 

Durante la visita de reconocimiento, no se observó ningún tipo de fauna afectada en el sitio S0251. Asimismo, no se observó presencia de animales 
depredadores.

DESCRIPCION DE FOCOS PRIMARIOS (Pozos abandonados, instalaciones mal abandonadas, efluentes, emisiones, residuos, etc.)

A) Pozos petroleros

G) Presencia de elementos corto punzantes en el sitio

Durante la visita de reconocimiento, se identificaron residuos del tubería metálica e indicios de presencia de hidrocarburos en el componente suelo.

No existen denuncias vinculadas al sitio ni reportes a la salud humana derivados del uso del sitio. Sin embargo, durante las actividades 
desarrolladas para la atención de la Declaratoria de Emergencia en Trompeteros, los comuneros hicieron saber de sitios impactados por 
hidrocarburos y en coordinación con ellos se realizaron actividades de muestreo.

F) Presencia de residuos en superficie lixiviables (describir) - incluye 
estructuras metálicas

¿Sitio dentro de operación petrolera? (especificar)
El Sitio S0251, no se encuentra dentro de área de operación petrolera. Sin embargo, se encuentra próximo de la plataforma donde se ubica 
el pozo SHIV-21.

Información descriptiva

Áreas de cultivo o de recolección de frutos y plantas 
próximas al sitio (distancia y ubicación)

No se observó presencia de residuos con características inflamables

No se evidencian descargas de agua a cuerpos receptores superficiales. 

Se observaron algunas tuberías metálicas abandonadasJ) Otros

H) Presencia de sustancias inflamables

I) Descargas de aguas a cuerpos superficiales

No se evaluó.

No se evaluó en la medida que no se han observado rios ni lagunas u otro cuerpo de agua preseuntamente afectado por 
el sitio S0251.

D) SE OBSERVA AFECTACION EN SEDIMENTOS DE 
LOS CUERPOS DE AGUA:

Para el sitio S0251, no se evaluó el componente sedimentos ya que no se observó cuerpos de agua en el entorno del 
sitio. 

Detallar las observaciones de campo adicionales si las 
hubiera

B) AGUA SUBTERRANEA AFECTADA

A) SUELO AFECTADO

No detectado

DESCRIPCION DE FOCOS SECUNDARIOS

Descripción

De acuerdo a la evaluación realizada en el sitio S0251 con un área de 6717 m2 , se encontró que hay concentraciones 
de Bario que exceden el ECA para suelo de uso agrícola.

Para el sitio, no se encontraron antecedentes de evaluaciones que incluyeran la toma y análisis de muestras 
ambientales.

Medio afectado

Mediciones de COV's (ppm) 
mediante ensayo Head-Space: 

C) CUERPO DE AGUA SUPERFICIAL AFECTADO 
LOTICO (RIO) O LENTICO (COCHAS, LAGUNAS 
CERRADAS) 

Se efectuó el muestreo de suelo a 
nivel superficial de 0 a 0.3 m y en 

profundidad de 1.5 a 2 m.

Detallar observaciones organolépticas, 
resultados de hincado, u otras evidencias de 
afectación.

En el Sitio S0251, no se observó instalaciones que pudieran ocasionar derrames de hidrocarburos. Sin embargo, a los alrededores se observa 
la plataforma petrolera, los dos pozos y los oleoductos. Durante las actividades en campo no se evidenciaron derrames en curso.

Dentro del sitio S0251, no se observó instalaciones que puedan aportar aguas de formación. Sin embargo, a los alrededores se observa la 
plataforma petrolera, los dos pozos y los oleoductos. 

B) Derrames superficiales

En el sitio no se observó ningún pozo petrolero. Sin embargo, hacia el oeste del sitio se encuentra la Plataforma petrolera "K" que alberga a dos 
pozos petroleros: pozo SHIVIYAC 21  y el pozo SHIVIYAC 22 en actual actividad, ubicado aproximadamente 80 m al oeste del sitio S0251. La 
plataforma se observó en operación.

No se investigó en la medida que no hubo referencias al respecto.

C) Presencia de aguas de formación

D) Enterramientos con potencial contaminante.

Otra información relevante sobre centro poblado

Las áreas de cultivo de la comunidad de José Olaya se encuentra en los alrededores de las comunidades. Cabe señalar que estas se 
encuentran a más de 11 km respecto del sitio y que estas se encuentran ubicadas en una cuenca diferente y cuyo sistema hidrográfico no 
se relacionan.

DESCRIPCIÓN DEL SITIO

¿Existen condiciones inseguras? Describir 
(potencial colapso, presencia de estructuras 
en superficie, desniveles, áreas con suelo no 
compactado o taludes)

Realizada la evaluación, se evidenció la presencia de residuos (tuberías metálicas) relacionados a la actividad de hidrocarburos en el sitio S0251,en las 
coordenadas 373831E / 9726662N, la cual constituye una condición insegura en el sitio al advertir que podría generar caidas.

ACTIVIDADES ACTUALES E HISTÓRICAS

¿Existen denuncias vinculadas al sitio?, ¿existen 
reportes de afectación a la salud humana derivados del 
uso del sitio?.

¿Se tiene información histórica (IGA's, IISC u otros 
estudios) referentes al sitio? Detallar

Ninguno.

El sitio S0251, se encuentra en el ambito geografico de lo que fuera el contrato petrolero del lote 1AB. Actualmente el sitio S0251 se 
encuentra en el ámbito geográfico establecido en el contrato de Servicio del Lote 192, siendo su actual operador temporal la empresa Pacific 
Stratus Energy del Perú.

En el Lote 1AB (gran parte de lo que acttualmente es el Lote 192) se iniciaron las actividades petroleras en el año 1971, inicialmente como 
lotes separados. El primer pozo exploratorio y descubridor de esta zona fue el pozo Capahuari Norte 1-X. El primer operador fue la compañia 
Occidental Petroleum Corporation of Perú hasta el año 2000. Del año 2000 a agosto del 2015, la compañia Pluspetrol Norte S.A. fue la 
operadora de este lote.

En el sitio S0251 no se tiene referencia del desarrollo de actividades extractivas/industriales. Sin embargo, se tiene conocimiento a través de 
los registros de Perupetro que la Plataforma K cercana que contiene a dos pozos, uno de ellos el pozo  SHIVIYAC 21 para el que se iniciaron 
los trabajos de perforación el 08/12/1986, terminando los trabajos de perforación 30/12/1986.

No se investigó en la medida que no hubo referencias al respecto.

No se observó.

E) FLORA Y FAUNA AFECTADA.

En cuanto a lo observado no se evidenció afectación por hidrocarburos en la flora (manchas a diferentes alturas, 
cambios en la morfología o muerte de individuos).  Durante la visita de reconocimiento y la evaluacion del campo, no se 
evidenció presencia de fauna afectada por hidrocarburos a raiz del sitio S0251. 

DETALLAR LAS OBSERVACIONES DE CAMPO SI LAS 
HUBIERA

Ninguna.

6717 m2
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Cantidad 
muestras

Valor max o 
UCL95

Cantidad 
muestras

Valor max o 
UCL95

Cantidad 
muestras

Valor max o 
UCL95

Cantidad muestras
Valor max o 

UCL95

Benzo (a) pireno 13 < 0,0054 - - - - - -

Naftaleno 13 < 0,0054 - - - - - -

TPH-F1 13 <1,9 - - - - - -

TPH-F2 13 94,8 - - - - - -

TPH-F3 13 171,6 - - - - - -

Bario 13 2248 - - - - - -

Arsénico 13 <17,5 - - - - - -

Cadmio 13 <1,0 - - - - - -

Plomo 13 49 - - - - - -

Describir litología suelo superficial y si hay o no recubrimiento vegetal y/o de impermeabilización con losa, pavimento, geomembrana…

Por medio de la ejecución de los sondeos fue identificado un estrato hasta el 1,50 m:
Un perfil de suelo desde el nivel superficial hasta los 1,50 mbns. Con texturas arcilloso, franco-arcilloso y arcillo-arenos.

-

Se verificó qe el sitio S0251 no se encuentra ubicado dentro de un área natrual protegida.

De la revisión del Mapa Nacional de Ecosistemas del Perú ( Resolución Ministerial Nº 440-2018-MINAM), 
el sitio se ubica en una zona de bosque de colina baja.

Se verificó esta información, según lo señalado por los monitores comunitarios que 
acompañaron la visita de Identificacion de Sitios.  
Durante la visita de reconocimiento se realizó entrevistas acerca de las actividades 
que realizan los pobladores en el sitio S0251 y sus inmediaciones, reportándose las 
siguientes: 
a) Actividades de caza en la zona (majaz, sajino, sachavaca, perdiz, venado, mono, 
etc.).
b) Sin reporte de actividades de pesca ni recolección en el sitio. 

-

No se ha observado un uso para actividades industriales en el sitio S0251. El sitio 
abarca secciones de bosque secundario. Se encuentra cerca al área de la 
plataforma "k".

-

El entorno corresponde a un bosque, por lo que predomina la vegetación arbórea. 
En los alrededores al sitio se encuentran instalaciones de la actividad petrolera como 
hacia el este se encuentra la plataforma "K", derechos de vías de grupos de 
oleoductos que interconectan los diferentes pozos distribuidos con la Bateria 
Shiviyacu.

-
Uso en el entorno o inmediaciones del sitio (observado 
en campo u obtenido como información en campo), 
describir.

Información a describir Información observada en campo Información recabada en gabinete

¿El sitio y su entorno inmediato proveen de servicios 
ecosistémicos de provisión (caza, pesca, recolección de 
frutos o vegetales, etc.)?

¿El sitio y su entorno inmediato se encuentran dentro de 
un área geográfica definida con una categoría de 
protección (Área natural protegida -ANP u otros)?

UTILIZACIÓN DEL TERRITORIO

Uso del sitio (observado en campo u obtenido como 
información en campo), describir.

Describir si se observa o se tiene información de 
cuerpos de agua en el sitio o su entorno inmediato 
(distancia, tipo de cuerpo de agua, etc.)

En el sitio S0251 no existen cuerpos de agua, pero en su entorno inmediato, existen 
tributarios que pertenecen a la cuenca del río Tigre. El río Tigre es el cuerpo de agua 
más importante fuera del sitio, ubicada a una distancia aproximada de 31 km.

Asimismo, existe un cuerpo de agua afluente del río Tigre (quebradas), denominada quebrada Manchari, 
localizada a aproximadamente 1,0 km al este del sitio S0251, tributaria del Tigre, sus recorridos son sobre 
una superficies depresionada y con cauces sinuosos en época de mayores lluvias, se desbordan sin 
afectar al sitio S0251.  
De lo que se indagó, se tiene referencia que eventualmente el uso del agua de esta quebrada es de 
consumo directo de transeuntes y lugar de pesca de los pobladores la la comunidad nativa de Betania y 
José Olaya. Además, los pobladores de José Olaya por encontrarse a orillas del río Corrientes, 
aprovechan en mayor medida el recurso hídrico e hidrobiológico de este cuerpo de agua. 

En todo Sitio S0251,se presenta nivel de agua superficial de hasta 10 cm en algunos  
lugares.

Los resultados de laboratorio evidencian la presencia de suelo contaminado con bario total con valores de concentración en el suelo que superan el ECA para suelo. establecido en la norma 
D.S. No 011-2017-MINAM.

TEXTURA DEL (SUB)SUELO

Suelo 
(mg/kg)

Parámetro

Sedimento 
(mg/kg)

Agua superficial 
(mg/l)

Agua subterránea 
(mg/l)

El sitio cuenta con:
Recubrimiento: Ninguno, solo se observa hojarasca.
Suelo superficial: Se registra materia orgánica superficial, e inmediatamente un perfil  arcilloso, franco-arcilloso y arcillo-arenoso, desde la superficie hasta 1,50 m con condiciones de humedad mojado a húmedo con nivel de agua superficial de hasta 10 
cm.
Cobertura vegetal: El sitio está dominado por cobertura de bosque secundario, y vegetación arbustiva (helechos). 
Otros: El sitio no se encuentra impermeabilizado con losa u otro elemento. 

Detallar parámetros que superaron el ECA o norma de 
referencia, e indicar en qué medios

De la evaluación realizada se observó formación de iridiscencia y películas oleosas por 
hidrocarburos al remover los suelos inundados en algunos puntos de muestreo. 

Detallar fuente de los resultados analíticos (Informe de 
ensayo / informe de OEFA)

Resultados de Informes de Ensayo de la muestras tomadas por OEFA, con fecha de emisión 26 de abril de 2019.  Informes de ensayo N.° 24550/2019, 24551/2019 y 24552/2019.

Describir litología del paquete de suelo, para su categorización hidráulica (permeabilidad en zona no saturada y saturada)

CARACTERISTICAS LITOLÓGICAS Y DE RECUBRIMIENTO

Otra información relevante (observaciones organolépticas, resultados de hincados, 
etc.)

Profundidad estimada o confirmada de la napa (m). Indicar si hay variaciones 
estacionales.
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Sitio impactado: S0251 NRF 48

N° Posibles escenarios Valor

Potencial caída a diferente nivel. 10

Potencial caída a mismo nivel (por hundimientos en terreno no compactado, o presencia de estructuras en 
superficie).

5

Sin potencial de caída. 0

Valor asignado EP1 5

Presencia de gases/vapores (medido con PID). 9

Ausencia de gases/ vapores (medido con PID). 0

Valor asignado EP2 0

Presencia de instalaciones con gran cantidad elementos punzantes o cortantes (restos de metales, cercos 
caídos, alambres, etc. que puedan causar un riesgo inminente)

9

Presencia de instalaciones con elementos punzantes o cortantes que puedan causar un riesgo potencial. 4.5

Ausencia de instalaciones con elementos punzantes o cortantes (sin riesgo potencial). 0

Valor asignado EP3 0

Talud inestable, riesgo inminente 8

Talud con estabilidad media, posibilidad de riesgo en casos de sismo o remoción. 4

Talud estable, no se aprecia posible riesgo 0

Valor asignado EP4 0

Nivel de explosividad superior al 10% del límite inferior de explosividad (10% LEL) 8

Nivel de explosividad inferior al 10% del límite inferior de explosividad (10% LEL) 4

Nivel de explosividad con valor cero 0

Valor asignado EP5 0

Se observan estructuras con riesgo inminente de colapso (condición insegura). 6

Se observan estructuras con riesgo potencial de colapso (Condición incierta). 3

No se observan estructuras en el sitio (sin riesgo potencial). 0

Valor asignado EP6 0

FACTOR EP (Suma EP1+EP2+EP3+EP4+EP5+EP6) 5 (valor sobre un total de 50)

N° Subcriterio Valor

Accesible hasta en 30 minutos. 20
Accesible entre 30 minutos y 1 hora. 13
Accesible entre 1 hora y 3 horas. 10
Accesible en mas de 3 horas. 6

Valor asignado R1 13

Área con aprovechamiento de RR.NN. (área de pesca, caza, recolección, recreación, etc.) 20
Área sin aprovechamiento de RR.NN. (área de pesca, caza, recolección, recreación, etc.) 0
Se desconoce 10

Valor asignado R2 20

No se detecta presencia de cercos ni señalización 10
Se detecta presencia sólo de señalización 8
Se detecta presencia sólo de cerco 4
Se detecta presencia de cercos y señalización 2

Valor asignado R3 10

FACTOR R (Suma R1+R2+R3) 43 (valor sobre un total de 50)

FICHA DE EVALUACIÓN - CÁLCULO NIVEL DE RIESGO FISICO (NRF)

Las Celdas en blanco corresponden a las que deben llenarse, las sombreadas no deben modificarse

Potencial colapso estructura

EP2

Emanación de gases/vapores a nivel superficial

Durante las actividades de identificación no se observaron instalaciones 
inadecuadamente abandonadas que pudieran generar a atmósferas tóxicas.

EP1

Potencial caída

El sitio S0251 presenta residuos relacionados con la actividad de hidrocarburos 
(tuberías metálicas) a mismo nivel, debido a lo cual se asigna un valor de 5.

RECEPTORES/POTENCIAL EXPOSICIÓN

ESCENARIOS DE PELIGRO ASOCIADOS A INSTALACIONES MAL ABANDONADAS

Comentarios (asunciones, reportes en los que se basa la calificación, referencias, etc.)

Potencial de incendio y/o explosión

EP5

EP6

EP3

Lesión por elementos cortopunzantes

En el entorno del Sitio S0251, se identificaron tuberías metálicas abandonadas, 
aunque sin evidencia de elementos punzocortantes. Por lo que se asigna un valor de 
0

EP4

Estabilidad de taludes

No existen taludes en el sitio S0251 por lo que se asigna un valor de 0.  

R3

R2

R1

Aprovechamiento del sitio impactado

Presencia de cercos / señalización

Accesibilidad de personas al sitio (en tiempo de traslado), debido a cercanía a comunidades y / o lugar de desarrollo 
de actividad económica.

El sitio S0251 no presenta cercos ni señalixación, por lo que se le asigna un valor de 
10.  

No se pudo realizar dicha medición de los límites de explosividad, debido a problemas 
técnicos, por lo que se asigna un valor de 0.

Comentarios (asunciones, reportes en los que se basa la calificación, referencias, etc.)

Si salen de la CCNN de José Olaya hacia el sitio, el tiempo de transito terrestre y 
caminando es de aproximadamente 1 hora, por lo que se asigna un valor de 13.

El sitio y las inmediaciones es usada por los pobladores para actividades de caza y 
pesca, por lo que se asigna un valor de 20. 

No se observan estructuras con riesgo de colapso en el Sitio S0251, por lo que se 
asigna un valor de 0.



Versión: 02-08-2017

NRS-salud (sobre 100) 40.8 NRS - ambiente (sobre 100) 34.5

Incertidumbre de la evaluación 6% Incertidumbre de la evaluación 6%

ÍNDICE FOCO Valor ÍNDICE TRANSPORTE Valor

Factor Sustancia (basado en información analítica) 18.00

Índice ECA (sobre total de 15) 6.50 (fondo escala 28) 18.00

Índice Medio (sobre fondo de escala 42; considera I-suelo, I- Ag sup, 
I-Sedim, I-Ag subt)   

6.50

Índice Parámetros Excedentes al ECA (sobre fondo de escala 4.5) 1.50 Índice transporte (escurrimiento)
11.00 Topografía (fondo de escala 18) 0.00

Factor corrector:

Permeabilidad suelo superficial 0.50

Factor in-situ Cobertura Vegetal 0.33

Fin-situ suelo (fondo escala 12) 9.00 Índice transporte (escurrimiento) (fondo escala 18) 0.00

Fin-situ sedimento (fondo de escala 4.5) 0.00

Fin-situ agua superficial (fondo de escala 4.5) 0.00 Índice transporte (subterráneo)
Fin-situ flora y fauna (fondo de escala 9) 4.00 Profundidad agua (napa freática) 4.00

13.50 Textura suelo 3.00

(fondo escala 18) 7.00

Factor extensión Índice transporte (superficial) 0.00
Factor Extensión (sobre 40) 20.00 (fondo escala 18) 0.00

Índice transporte (cadena trófica) asociado a receptor humano 18.00

(fondo escala 18) 18.00

VALOR ÍNDICE FOCO  (sobre 100) 33.87 Índice transporte (cadena trófica) asociado a receptor ecológico 18.00

Incertidumbre de la evaluación 11% (fondo escala 18) 18.00

Score Informacion Conocida
28.12

Score Informacion Potencial
5.75

Valor Índice TRANSPORTE asociado a receptor 
humano (Sobre 100) 

43.00

Incertidumbre de la evaluación 8%

Score informacion conocida Índice TRANSPORTE asociado a 
receptor humano 39

Score informacion potencial Índice TRANSPORTE asociado a 
receptor humano 4

Índice TRANSPORTE asociado a receptor 
ecologico (Sobre 100) 

43.00

Incertidumbre de la evaluación 8%

Score informacion conocida Índice TRANSPORTE asociado a 
receptor ecológico 39

Score informacion potencial Índice TRANSPORTE asociado a 
receptor ecologico 4

ÍNDICE RECEPTOR HUMANO Valor ÍNDICE RECEPTOR ECOLÓGICO Valor

RH1 - Distancia comunidad - sitio impactado 4.00 RE1-Categoría de protección 16.75

(fondo escala 40) 4.00 (fondo escala 50) 16.75

RH2 - Distancia sitio impactado - puntos captación 4.00 RE2- Presencia de Ecosistemas frágiles 20.00

(fondo escala 20) 4.00 (fondo escala 50) 20.00
Factor corrector:

RH3 - Uso sitio impactado 20.00 RE3- Distancia al Ecosistema frágil mas cercano 0.50

(fondo escala 20) 20.00 0.50

RH4 - Accesibilidad 7.50

(fondo escala 20) 7.50

RH5 - Tamaño poblacional 10.00

(fondo escala 20) 10.00

VALOR ÍNDICE RECEPTOR HUMANO (sobre 
100)

45.50 VALOR ÍNDICE RECEPTOR ECOLÓGICO 
(sobre 100)

26.75

Incertidumbre de la evaluación 0% Incertidumbre de la evaluación 0%

Score Informacion Conocida 46 Score Informacion Conocida 37.25

Score Informacion Potencial 0 Score Informacion Potencial 0

FICHA DE EVALUACIÓN - RESULTADO NRCS

Sitio impactado: S0251

Factor Transporte de contaminante por inundabilidad



Versión: 02-08-2017 Índice FOCO (sobre 100) 33.87

Incertidumbre de la evaluación 11%

N° Valor Comentarios (asunciones, reportes en los que se basa la calificación, 
referencias, etc.)

Cociente ECA >20 15

10<Cociente ECA <20 10

1<Cociente ECA <10 6.25

Cociente ECA <1 0

No se tienen datos analíticos 7.5

6.25

N° Valor Comentarios (asunciones, reportes en los que se basa la calificación, 
referencias, etc.)

Se supera el ECA aplicable al menos para 3 parámetros 2.75

Se supera el ECA aplicable al menos para 1 parámetro. 2

Ningún parámetro supera el valor ECA 0

No se sabe 1.25

Valor asignado I-Suelo 2

Se supera el ECA aplicable al menos para 3 parámetros 2.5

Se supera el ECA aplicable al menos para 1 parámetro. 1.75

Ningún parámetro supera el valor ECA 0

No se sabe 1.25

Valor asignado I-Ag sup 0

Se supera el ECA o valor referencial aplicable al menos para 3 parámetros 2.75

Se supera el ECA o valor referencial aplicable al menos para 1 parámetro. 2

Ningún parámetro supera el ECA o valor referencial aplicable 0

No se sabe 1.25

Valor asignado I-Sedim 0

Se supera el ECA o valor referencial aplicable al menos para un parámetro o se detecta presencia de 

fase libre sobrenadante en la napa freática.
2.5

Ningún parámetro supera el ECA o valor referencial aplicable 0

No se sabe 1.25

Valor asignado I-Ag subt 1.25

3.25

N° Valor
Comentarios (asunciones, reportes en los que se basa la calificación, 

referencias, etc.)

Cuatro o más 4.5

De dos a tres 3

Una 1.5

No supera ningún parámetro (agrupado en clases) 0

Se desconoce debido a la falta de datos analíticos 2.25

1.5

11.00

N° Valor Comentarios (asunciones, reportes en los que se basa la calificación, 
referencias, etc.)

Presencia de crudo en superficie / fase libre sobrenadante 12

Presencia de COV's (en Ensayos Head-Space  realizados en muestras de suelo) y/o alteración 

organoléptica
9

Presencia de suelo removido (indicios de excavaciones, enterramientos, remediaciones in-situ, etc.) 4.5

No hay información sobre observaciones in-situ 6

Sin indicios 0

Valor F in-situ (Suelo) 9

Presencia de producto en fase libre en el sedimento colectado (a través de equipo de muestreo), u 

observación de producto en fase libre en la superficie del agua luego del hincado.
4.5

Observaciones de líneas o manchas de HC en las orillas del cuerpo de agua y/o indicios organolépticos 

de HC en sedimento colectado (a través de equipo de muestreo), o luego del hincado. 
3.25

No hay información sobre observaciones in-situ 2.25

No se aprecian características organolépticas en el sedimento colectado (a través de equipo de 

muestreo) o a través del hincado. 
0

Valor asignado F in-situ (Sedim) 0

Presencia de fase Libre sobrenadante 4.5

Presencia de gotículas / líneas o manchas de hidrocarburo (iridiscencia) / cambio significativo a nivel de 

color en cuerpo de agua.
3.5

Olor en la muestra colectada que pueda indicar afectación en el cuerpo de agua lentico (laguna, cocha) 

o lotico (Rio).
2.75

No hay información sobre observaciones in-situ 2.25

Sin indicios de afectación organoléptica 0

Valor asignado F in-situ (Ag sup) 0

Se aprecia mortandad de fauna y/o flora en el sitio debido a la presencia de sustancias peligrosas 9

Se aprecia individuos de fauna y/o flora con presencia de producto impregnado; o bien determinación 

visual de manchas en vegetación, asociados a variaciones estacionales
7

Se aprecia cambio en la composición de especies vegetales como consecuencia de una posible 

afectación (sucesión ecológica natural).
4

No hay información sobre observaciones in-situ 4.5

Aparentemente no se aprecian cambios en la fauna y/o flora 0

Valor asignado F in-situ (Flora y fauna) 4.5

13.50

Observaciones organolépticas e indicadores in-situ en agua superficial

No existe cuerpo de agua superficial en el Sitio S0251, por lo que se asigna un valor 

de 0. 

F in-situ (Flora y fauna)

Observaciones organolépticas e indicadores in-situ en flora y fauna

No hay información sobre observaciones in-situ, por esta razón se asigna un valor de 

4.5 

F in-situ                         

(Agua superficial)

IECA

Valor asignado IECA (sobre 15)

Valor asignado I- Param exced (sobre 4.5)

Factor sustancia = Suma IECA+IMEDIO+IPARAM EXCED   (valor sobre 30)

Valor asignado IMEDIO (suma I-Suelo, I-Ag Sup, I-Sedim, I-Ag subt)    (sobre 10.5)

Valor asignado IMEDIO (I-Suelo + I-Ag Sup + I-Sedim + I-Ag subt) (sobre 30)

I-Suelo

Suelo

Se superó el ECA para 01 parámetro (Ba) por lo que se asigna el valor de 2.

I-Ag sup

Agua superficial

No existe cuerpo de agua superficial dentro del Sitio S0251, por lo que se asigna el 

valor de 0.

CRITERIOS VALORACIÓN ÍNDICE FOCO

I-Sedim

Sedimentos

No existe cuerpo de agua superficial dentro del Sitio S0251, por lo que se asigna el 

valor de 0,

I - Param Exced

Número de parámetros que exceden el ECA o norma referencial (clases)

Se encontró excedencias en el parámetro del metal Bario, el mismo que se agrupa 

en una clase, por lo que se asigna un valor de 1.5.  

FACTOR SUSTANCIA (basado en información analítica)

I-Ag subt

Agua subterránea

No se ha evaluado el componente agua subterránea, por lo que se le asigna un valor 

de 1,25.

Índice ECA (ver hoja de soporte)

Índice Medio 

Índice parámetros (agrupado en clases) excedentes al ECA o norma referencial

Cociente ECA

El cociente ECA para el parámetro bario es 3.0. Por lo cual se considera un valor de 

6.25 

Observaciones organolépticas e indicadores in-situ en sedimento

No se observó cuerpos de agua , por lo cual se le asignó el valor de 0.

FACTOR IN-SITU

Factor in-situ

F in-situ (Suelo)

Observaciones organolépticas e indicadores in-situ  en Suelo (subsuelo y aguas subterráneas)

En el sitio S0251 se evidenció la alteración organoléptica, por consiguiente se asigna 

un valor de 9.   

F in-situ (sedimento)

𝐼𝐹𝑜𝑐𝑜 =  𝐹𝑠𝑢𝑠𝑡 + 𝐹𝑖𝑛−𝑠𝑖𝑡𝑢 + 𝐹𝑒𝑥𝑡 + 𝐹𝐴𝐶𝑇  



N° Valor Comentarios (asunciones, reportes en los que se basa la calificación, 
referencias, etc.)

0.67

40

Valor proporcional 

entre 7.5 y 40.

7.5

12.5

Valor asignado FEXT 9.37

9.37

N° Valor Comentarios (asunciones, reportes en los que se basa la calificación, 
referencias, etc.)

25

12.5

0

0

0.00

Índice FOCO (sobre 100) 33.87

28.12
Score 

Informacion 
Conocida

5.75
Score 

Informacion 
Potencial

Valor asignado F act (sobre 25)

Valor asignado FACT

Existe al menos un foco activo.

No se tiene información al respecto (se desconoce)

El foco o los focos observados son inactivos

Se desconoce

FACTOR EXTENSIÓN

Factor Extensión

FEXT

Extensión del sitio contaminado (Ha)

La extensión del sitio impactado S0251 es de 0.67 hectáreas.

Indicar extensión, en hectáreas. Si se desconoce, indicar "---"

FACTOR DE PRESENCIA DE FOCO ACTIVO

Presencia de focos activos

FACT

Actividad de focos

No se observó focos activos en el sitio.

Valor asignado Fext (sobre 30)

Extensión del  sitio ≥ 10 Ha

0,1 < extensión del sitio <10 Ha

extensión sitio < 0,1 Ha



Versión: 02-08-2017
Índice TRANSPORTE asociado a receptor humano 

(Sobre 100) 
43.00

Incertidumbre de la evaluación 8%

Índice TRANSPORTE asociado a receptor ecologico 
(Sobre 100) 

43.00

Incertidumbre de la evaluación 8%

N° Situación conocida
Comentarios (asunciones, reportes en los que se basa la calificación, 

referencias, etc.)

Sitio impactado en área inundable estacionalmente (condiciones normales). 28

Sitio impactado en área inundable (periodos extraordinarios de creciente o precipitación) 18

Sitio impactado en área no inundable 0

Se desconoce comportamiento estacional. 14

Valor ITRANSP_INUND (sobre 28) 18

N° Valor
Comentarios (asunciones, reportes en los que se basa la calificación, 

referencias, etc.)

Sitio impactado en zona elevada, con pendientes pronunciados en el entorno. 18

Sitio impactado en zona elevada, sin pendientes pronunciados en el entorno 9

Sitio impactado en área menos elevada, sin capacidad de escurrimiento en superficie 

hacia otras áreas
0

No se ha observado el entorno o no ha sido posible observarlo por la abundancia de 

vegetación
8.5

0

Baja (arcillas, lutitas, limos y limolitas) 0.5

Media (Arenas, arenas limosas y areniscas) 0.33

Alta ( gravas y arenas-aluviales-, rocas muy fracturadas) 0.17

Se desconoce la permeabilidad y litología predominante en superficie 0.32

0.5

No hay vegetación. No impide la circulación de sustancias en superficie 0.5

Hay vegetación que impide parcialmente o dificulta el escurrimiento en superficie 0.33

Hay vegetación que impide la circulación de sustancias en superficie 0.17

Se desconoce si la vegetación impide la circulación en superficie 0.32

0.33

Valor  I Trans (ESC) (sobre 18) 0

N° Valor
Comentarios (asunciones, reportes en los que se basa la calificación, 

referencias, etc.)

Superficial (entre 0 y 2 metros) - siempre (permanente) 9

En época de lluvias superficial ( entre 0 y 2 metros) (estacional) 6.75

Mediana (de 2 a 5 metros) 4.5

A más de 5 metros 2.25

Se desconoce 4

Valor asignado PGw1 4

Gravas y arenas 9

Arenas limosas 6

Limos y arcillas 3

Se desconoce la litología del paquete de suelo 5.5

Valor asignado PGw2 3

Valor  I Trans (SUBT) (sobre 18) 7

N° Valor
Comentarios (asunciones, reportes en los que se basa la calificación, 

referencias, etc.)

Rio o afluente, quebrada, riachuelo o arroyo (fluye continuo) 18

Quebrada, riachuelo o arroyo (estacional)

Canal de flotación (instalación humana)  

Cocha comunicante (conectada estacionalmente a otros cursos)

Pantanos (incluye aguajales)

Cocha no comunicante 6

No se han observado cuerpos de aguas superficiales afectados en un radio de 1000m 0

Cuerpo de agua no definido en sus características 9

Valor asignado 0

Valor  I Trans (SUP) (sobre 18) 0

Índice Transporte (cadena trófica) asociado a receptor humano

Índice transporte (superficial)

 I Trans (SUP)

Tipo de los cuerpos de aguas superficiales afectados

El Sitio S0251 no presenta cuerpos de agua  que pueden ser afectados por los suelos 

impregnados de hidrocarburos, por lo que se asigna un valor de 0. 

12

PGw2

Índice Transporte (superficial)

índice transporte (subterráneo)

PGw1 Profundidad agua (napa freática)

Se desconoce al respecto por esta razón se asigna un valor de 4.   

Textura suelo

La textura del sitio S0251 presenta limos y arcillas, por ello se asigna un valor de 3.     

Valor asignado K

El sitio S0251 se encuentra ubicado en una zona más alta respecto de las viviendas de 

la comunidad nativa José Olaya, sin embargo, de la revisión de topografía de la zona, 

se advierte que el sitio y la comunidad se encuentran en cuencas diferentes. Esto 

impide la escorrentía superficial hacia la ubicación de la comunidad.

Permeabilidad predominante suelo superficial 

Valor asignado CV 

CV

                                           CRITERIOS VALORACIÓN ÍNDICE TRANSPORTE

Índice Transporte (subterráneo)

Índice Transporte de contaminante por inundabilidad

Transporte de contaminante por inundabilidad del sitio

ITRANSP_INUND Índice inundabilidad

Índice Transporte por escurrimiento superficial

Factibilidad al escurrimiento superficial

Topografía

El Sitio S0251 se encuentra ubicado en un área inundable en periodos de creciente o 

precipitación, por ello se asigna un valor de 18.  

El sitio S0251 se encuentra en una zona en cuyo suelo se presentan arcillas y limos 

que generan una permeabilidad baja, por ello se asigna un valor de 0.5.    

Retención de escurrimiento por Cobertura vegetal

El Sitio S0251 presenta vegetación herbácea y arbustiva que impide parcialmente el 

escurrimiento en superficie, por lo que se asigna un valor de 0.33

K

Top

Valor asignado Top

𝐼𝑇𝑟𝑎𝑛𝑠  (𝐸𝑆𝐶) = 𝑇𝑜𝑝 ×  𝐾 + 𝐶𝑉  

𝐼𝑇𝑅𝐴𝑁𝑆𝑃𝑂𝑅𝑇𝐸  = 𝐼𝐼𝑛𝑢𝑛𝑑 + 𝐼𝑇𝑟𝑎𝑛𝑠  (𝐸𝑆𝐶) + 𝐼𝑇𝑟𝑎𝑛𝑠  (𝑆𝑈𝐵𝑇) + 𝐼𝑇𝑟𝑎𝑛𝑠  (𝐴𝐺  𝑆𝑈𝑃) + 𝐼𝑇𝑟𝑎𝑛𝑠  (𝐶𝐴𝐷  𝑇𝑅𝑂𝐹𝐼𝐶𝐴 ) 

𝐼𝑇𝑟𝑎𝑛𝑠  (𝑆𝑈𝐵𝑇 ) = 𝑃𝐺𝑤1 + 𝑃𝐺𝑤2 



N° Valor
Comentarios (asunciones, reportes en los que se basa la calificación, 

referencias, etc.)

Aprovechamiento de recursos en el sitio y su entorno inmediato (pesca, caza, 

recolección, etc. ).
18

Sin aprovechamiento de recursos en el sitio y su entorno inmediato (pesca, caza, 

recolección, etc.)
0

No se tiene información al respecto 9

Valor asignado 18  

Valor ITrans (CAD TROF RH) (sobre 18) 18

N° Valor
Comentarios (asunciones, reportes en los que se basa la calificación, 

referencias, etc.)

Aprovechamiento de recursos en el sitio y su entorno inmediato (pesca, caza, etc. ). 18

Sin aprovechamiento de recursos en el sitio y su entorno inmediato (pesca, caza, etc.) 0

No se tiene información al respecto 9

Valor asignado 18

Valor ITrans (CAD TROF RE) (sobre 18) 18

39

Score informacion 
conocida Índice 

TRANSPORTE asociado 
a receptor humano

4

Score informacion 
potencial Índice 

TRANSPORTE asociado 
a receptor humano

39

Score informacion 
conocida Índice 

TRANSPORTE asociado 
a receptor ecológico

4

Score informacion 
potencial Índice 

TRANSPORTE asociado 
a receptor ecologico

Índice Transporte (cadena trófica) asociado a receptor ecologico

Índice transporte (cadena trófica RE)

ITrans(CAD TROFICA)

Aprovechamiento por parte de depredadores  en la cima de la cadena trofica (carnivoros 

secundarios y terciarios, aves rapaces, etc.).

Durante las actividades de campo para el sitio, no se reportaron avistamiento de 

depredadores, sin embargo por las caracteristicas de bosque secundario se 

considerará que ofrece frutos, semillas u otro aprovechable por la fauna.

Índice transporte (cadena trófica RH)

ITrans(CAD TROFICA)

Aprovechamiento dentro de la cadena trófica por parte de la población

Existe aprovechamiento por caza (majaz, sajino, sachavaca, perdiz, vendao, mono, 

etc.) por parte de las comunidades, no se reportan actividades de pesca ni recolección.



Versión: 02-08-2017 Fondo de escala de 100

Índice RECEPTOR HUMANO (sobre 100) 45.50
Incertidumbre de la evaluación 0%

N° Valor
Comentarios (asunciones, reportes en los que se basa la calificación, 

referencias, etc.)

12000

Comunidad en el Sitio Impactado 40

A menos de 100m 35

Entre 100m y 2 km 
Valor proporcional 

entre 4 y 35

A más de 2km 4

Se desconoce 20

Valor total RH1 (sobre 40) 4.00

0

Existe un punto de captación de agua superficial y/o un pozo de agua en el Sitio 

Impactado
20

Existe un punto de captación de agua superficial aguas abajo y/o un pozo a menos de 

100m
17.5

Existe un punto de captación de agua superficial aguas abajo y/o un pozo entre 100m y 

2km

Valor proporcional 

entre 4 y 17.5

No hay pozos ni puntos de captación de agua superficial aguas abajo del sitio 

impactado, o están a más de 2km
4

No hay información sobre el lugar de donde se abastece la comunidad para consumo 10

Valor total RH2 (sobre 20) 4.00

El sitio impactado y su entorno genera directamente servicios ecosistémicos de 

provisión (caza o pesca, colecta de frutas, plantas medicinales, etc.) tanto para animales 

como seres humanos.

20

El sitio impactado y su entorno no generan directamente servicios ecosistémicos de 

provisión (caza o pesca, colecta de frutas, plantas medicinales, etc.) como seres 

humanos.

2.5

Se desconoce 10

Valor total RH3 (sobre 20) 20

Accesible hasta en 30 minutos. 10

Accesible entre 30 minutos y 1 hora. 7.5

Accesible entre 1 hora y 3 horas. 5

Accesible en mas de 3 horas. 2.5

No se conocen datos de accesibilidad o es demasiado remoto. 4

Valor total RH4 (sobre 10) 7.5

Mas de 100 Habitantes. 10

Entre 70 y 100 habitantes. 7.5

Entre 50 y 70 habitantes. 5

Menos de 50 Habitantes 2.5

No se conocen datos exactos del N° de habitantes. 4

Valor total RH4 (sobre 10) 10

45.50
Score 

informacion 
conocida

0
Score 

informacion 
potencial

CRITERIOS VALORACIÓN ÍNDICE RECEPTOR

RECEPTOR HUMANO

RECEPTOR HUMANO

Distancia de la Comunidad o Centro Poblado al sitio impactado 

La distancia del Sitio S0251 a la Comunidad de José Olaya de  12 km, por lo que se 

asigna un valor de 4.   

Indicar distancia, en metros. Si la comunidad se encuentra en el sitio 
impactado indicar "0", si se desconoce indicar "---"

RH1

El acceso desde la CCNN José Olaya hacia el sitio S0251, es de aproximadamente 1 

hora en camioneta. Por lo que se asigna un valor de 7.5

Distancia entre  puntos de captación de agua superficial aguas abajo y/o pozos 
para consumo y sitio impactado

Indicar distancia, en metros. Si existe un pozo o aprovechamiento de 
agua en el sitio impactado, indicar "0". Si no hay información sobre la 
distancia, indicar "---"

La comunidad está a 12 km del sitio se desconoce la existencia de pozos. Pero de 

existir estos estarán a 12 km. por lo que se asigna un valor de 4

RH5
Tamaño de población

El Tamaño de la poblacion de José Olaya  considerada es de 285 habitantes, por lo 

que se asiga un valor de 10

RH2

Uso del Sitio Impactado y su entorno

El Sitio impactado S0251, es usado como espacios para caza.

RH3

RH4
Accesibilidad de personas al sitio (en tiempo de traslado), debido a cercanía a 
comunidades y / o lugar de desarrollo de actividad económica.

𝐼𝑅𝐸𝐶𝐸𝑃𝑇𝑂𝑅  𝐻𝑈𝑀𝐴𝑁𝑂 = 𝑅𝐻1 + 𝑅𝐻2 + 𝑅𝐻3 + 𝑅𝐻4 + 𝑅𝐻5 



Índice RECEPTOR ECOLÓGICO (sobre 100) 26.75
Incertidumbre de la evaluación 0%

N° Valor
Comentarios (asunciones, reportes en los que se basa la calificación, 

referencias, etc.)

Sitio impactado y entorno inmediato dentro de alguna categoría de protección (ANP, 

Parque Nacional, reserva nacional, reserva paisajística, refugios de vida silvestre, 

reservas comunales, bosques de protección, etc.)

50

Zona de amortiguamiento

Sitio impactado fuera de categorías de protección con otras cualidades especiales: 

Corredor biológico con antecedentes bibliográficos; Existencia de al menos una especie 

vegetal o animal, o ecosistema en alguna categoría de conservación o especial 

protección.

Sitio impactado fuera de categorías de protección.  Se desconoce la existencia de 

especies vegetales o animales, o ecosistemas, en alguna categoría de conservación o 

especial protección

16.75

No se tiene información sobre la clasificación o categoría de protección del sitio 

impactado
25

Valor asignado RE1 (sobre 200) 16.75

Presencia de bosque inundable , Aguajales, lagunas o Cochas 50

Presencia de llanuras meándricas o "restingas" 40

Presencia de bosque ribereño o de terraza (inundables durante cierta etapa del año) 30

Presencia de bosque de colina baja o alta

Presencia de bosque de montaña

Presencia de herbazales hidrofíticos (inundables cierta etapa del año) 10

Se desconoce si hay ecosistemas frágiles en el entorno 25

Valor asignado RE2 (sobre 200) 20

En el mismo sitio 1

Cerca (menos de 3 km del sitio impactado) 0.8

Lejos (a más de 3km del sitio impactado) 0.5

Se desconoce si hay algún ecosistema frágil en el entorno inmediato 0.65

Valor asignado RE3 0.5

37.25
Score 

informacion 
conocida

0
Score 

informacion 
potencial

RE3

Distancia al ecosistema frágil mas cercano identificado

De la revisión de la ubicación del sitio en el Mapa Nacional de Ecosistemas del Perú 

(Resolución Ministerial N°440 -2018-MINAM), el sitio se ubica en una zona de bosque 

de colina baja y no se advierte ecosistemas frágiles hasta más de 3 km por lo que se 

asigna un valor de 0,5.

RECEPTOR ECOLÓGICO

33.25

RE1

RE2

Presencia de ecosistemas frágiles

De la revisión de la ubicación del sitio en el Mapa Nacional de Ecosistemas del Perú 

(Resolución Ministerial N°440 -2018-MINAM), el sitio se ubica en una zona de bosque 

de colina baja , por lo que se valorará con 30, como bosque inundable.20

RECEPTOR ECOLÓGICO

Categoría de protección

El Sitio S0251, esta ubicado fuera de un área de protección nacional. Por lo que se le 

asigna un valor de 16.75.  

𝐼𝑅𝐸𝐶𝐸𝑃𝑇𝑂𝑅  𝐸𝐶𝑂𝐿Ó𝐺𝐼𝐶𝑂 = 𝑅𝐸1 + 𝑅𝐸2 × 𝑅𝐸3 
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ANEXO 8 
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